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INTROOUCCION 

Con este trabajo el sustentante pretende considerar al _j.ilcio privativo -

de derechos agrarios desde el punto de vista procedimental, analizándolo desde -

la Ley de 6 de Enero de 1915, hasta las Reformas y Adiciones a la Ley Federal 

de Reforma Agraria publicadas el 17 de Enero de 1984. 

El Juicio Privativo de Derechos Agrarios tiene como objetivo primordial 

el desposeer de sus derechos a los ejidatarios que han incurrido en las causales -

señaladas en la Ley Federal de Reforma Agraria, reconociendo tales derechos a -

sus sucesores privados o a nuevos acü.idicatar.ios. 

De ésta manera se podrá evitar el. acaparamiento de tierras o arrenda

mientos de parcelas por parte de terceras personas en peij:.úcio de campeSinos con 

derechos a salvo y en benefício de los núcleos de poblacián que realmente trabajen 

la tierra. 

Este trabajo lo he dividido en cinco capítulos, empezando el primero con -

una breve referencia histórica, para pasar con el segundo al aspecto teórico; en el 

tercero se trata las causales de la perdida temporal y definitiva para tratar poste

riormente en el Capítulo Cuarto, con las modalidades de las Reformas a la Ley en 

cuanto a su procedimiento. 

Someto a la consideración del H. Jurado que tenga a bien examinarme, 

este modesto trabajo. 

El Sustentante. 



CAPITULO I.- REFERENCIA HISTORICA 

a) LEY OE 6 DE ENERO DE 1915: 

Anterior a la Ley de 6 de Enero de 1915, en el Proyecto de Ley Agr_!:! 

ria de fecha 15 de diciembre de 1914, que expidió Venustiano Carranza, Primer 

.Jefe del Ejército Constitucionallsta, encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, 

en el Capítulo v., referente al fomento y defensa de las tierras del Pueblo, en

contramos un antecedente del .Juicio Privativo de Derechos, al estahlecer en la 

segunda riarte del Art.ículo 18 lo siguiente: "lgualm ente perderán sus derechos y 

sus abonos en el caso de no haber puesto en cultivo al expirar el plazo de dos

años, la superficie mínima que se le hubiere fijado en el contrato de promesa -

riP venta" ( 1). 

La Ley de 6 de Enero de 1915 es fundamental en el Derecho Agrar!o -

Mexicano ~ su interés estriba no solo en la ..Justificación del movimiento revolu-· 

cionario sino en el criterio que sustenta respecto a que todos los pueblos sin -

tierras, hayan tenido o no ejidos, tienen el derecho de poseerlas para satisfar.er 

sus necesidades siempre y cuando realicen funciones productivas. 

La Lev, en su exposición de motivos considera que una de las ~ausas -

generales del malestar y descontento de la pohlación agrícola del país, era el -

despojo de los terrenos comunales que le fueron concedidos por el Gobierno Cg_ 

lonial, a pretexto de cumplir con la Ley de 25 de .Junio de 1856, despojo que -

no sola mente se realizó por m edi.o de enajenaciones realizadas por autoridades -

politicas, sino también por concesiones, composiciones o ventas concertadas con 

(1).- Manuel Fabila.- Cinco Siglos de Legislación Agraria.- Pág. 262. 



los Ministros de romento y Hacienda, o a pretexto de apeos y deslindes, para -

favorecer a los que hacían denuncias de excedencias o demasías, y las lla m adas 

ca m pañías deslindadoras; y que además según los numerosos litigios existentes -

nunca se respetaban los derechos de los pueblos y comunidades, pues la Ley no 

le reconocía capacidad para adquirir ni poseer bienes raíces, rü personalidad jJ

rídica para defender sus derechos. 

"En consecuencia -se dice textualmente- no - ha quedado a la gran m....§!_ 

sa de la población de los campos otro recurso para proporcionarse lo necesario

ª su vida, que alquilar a vil precio su trabajo a los poderosos terratenientes, -

trayendo esto, ca m o resultado inevitable, el estado de miseria, abyección y ex

clavitud de hecho en que esa enorme cantidad de trabajadores ha vivido y vive 

todavía. (2). 

Por lo expuesto, consideramos que el pensamiento fundamental de la -

Ley en cuestión, era dotar de tierras a _1_os que carecían de ellas, proporcioná_!2 

dales un medio para subsistir e.levando su nivel económico mediante una activi-

dad productiva, esto es, cultivando la tierra. 

La Ley de 6 de Enero de 1915 la podemos sintetizar de la siguiente -

manera: 

I.- Declara la nulidad de las enajenaciones de tierras ca m unales de los 

indígenas, de las composiciones, de las ventas, concesiones y deslindes realiza-

dos en desobediencia de la Ley de 25 de Jurüo de 1856. 

Il.- Crea una Comisión Nacional Agraria, una Comisión Local Agraria -

(2).- Jesús Silva Herzog.- El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agraria.- Pág.-
264. 
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en cada Estado o Territorio y los Comités particulares Ejecutivos que se nece

sitan. 

m.- Fa culta a Los .Jefes Militares previamente: autorizados, para dotar 

o restituir ejidos en calidad de provisionales, a los pueblos · solici.tantes. 

Esta Ley, al expedirse la Constitución de 1917,- fué elevada, dentro de 

su Artículo 27, a la categocla de Ley ConstitucionaL- -

Del análisis de la Ley en cuestión, se puede decir, como acertadamente 

lo ha sintetizado el Maestro Mendieta y Núñez, que su finalidad primordial ten

dió a restituir por justicia y a dotar por necesidad, tierras a los pueblos despo

seídos o carentes de ellas. (3) Pero tanto de la exposición de motivos como del 

articulado de la Ley, se desprende que el legislador omitió, dada la situación -

que prevalecía en el campo, todo lo referente a la privación de derechos del -

ejidatario. 

Posterior a la Ley que hemos comentado se dictaron un sinnúmero de -

circulares, acuerdos, reglamentos, decretos y leyes de entre los que destacan por 

su importancia: Ley de Ejidos de 28 de Diciembre de 1920, Reglamento Agrario

de 10 de Abril de 1922, Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas,

Reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución de 23 de Abril de 1917, Ley -

que reforma la anterior de 11 de Agosto del mismo año, Decreto por el cual se 

adiciona y reforma la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, - -

enunciada anteriormente de 17 de Enero de 1929, Decretos de 26 de Diciembre -

de 1930 y 27 de Diciembre de 1932 que modifican y reforman respectivamente, -

la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y A_g_':'¡;i;;_, de_ .1.927, etc.,_ en ningún 

(3).- Lucio Mendieta y Núñez.- Obra citada.- Pág. 179. 
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caso el legislador reglamentó la privación de derechos sobre la tierra como con

secuencia del abandono de la misma o su falta de cultivo, y sdlo en el Decreto 

de 16 de .Julio de 1925 que determina en que consiste la capacidad )-Jrídica de -

las corporaciones de población para disfrutar en común las tierras y aguas que -

les pertenezcan, y manera de ejercitar los derechos realtivos, encontramos un an 

tecedente ya que su Artículo 9o. establecía: "Los ejidatarios a quienes se haya -

designado un lote en el fraccionamiento provisional a que se ref1ere el inciso (b) 

del Artículo 3o., no podrán ser removidos hasta tanto no se e>:pida la Ley que -

determine el repartimiento def.in.itivo de las tierras, sino en el caso de que no -

las cultiven en su totalidad durante más de un año, o no las cultiven personal -

mente". (4), en ningún otro caso y solo hasta el Código Ag.-atio de 1934 volve

mos a encontrar algo relativo a la privación de derechos. 

b) COOIGO AGRARIO DE 1934 Y CODIGD DE 1940 

Establecen, el primero, en sus Artículos 140 y 144 y el segundo, en sus

Artículos 139 y 323, las causas por las que los ejidatarios perderán sus derechos-

sobre la pa=ela. En efecto el Articulo 140 Fracción VL (5) nos señala las causas 

por las que, los adjcldicatarios de parcelas perderán definitivamente sus derechos-

a ellas, estas causas son: 

a).- Por violación de las cüsposiciones contenidas en las fracciones I y Il 

del propio Artículo (Fracción I.- Será inalienable, imprescriptible e inembargable

la pa=ela ejidal; por lo tanto, se tendrán como inexistentes cualquier acto, ope

ración o contrato que bajo cualquier forma o título se hayan celebrado o se cel.!:'_ 

(4) Manuel Fabil.a.- Obra citada.- Pág. 418 
(5) Código Agrario de 1934.- Obra citada. 
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bren por el aqjudicatarl.o, y que tengan por objeto la enajenación o el gravámen 

de toda la parcela o de parte de ella. Frac. No. Il. No podrán los ac(judicata

rios dar las parcelas en arrenda miento, en apa=erías o en cualquier otro contra 

to, que implique la explotación indirecta de la tierra.) 

b).- Por dejar ociosa la tierra durante dos años agrícolas y consecutivos. 

c).- Las mujeres con parcela, al cambiar de esta_do, Si en.5u.nueva situ~ 

ción la fa milla disfruta de parcela. 

d).- Por enajenación mental, degeneración alcohólica o. reclusión penal -

por un término mayor de dos años, si no hay fa millares que se hagan cargo de -

la parcela. 

e).- Por no presentarse a tomar posesión de la parcela y a recibir el -

certificado provisional o el título correspondiente, durante los tres primeros me

ses siguientes a los actos posesorios. 

f).- Por no contribuir puntualmente con las cantidades que corresponden 

para el pago de impuestos, o de cualquier otro compromiso contraído por resolU

ción de la Asamblea y para atenciones del ejido. En este caso, previamente se -

concederá por dos veces los plazos que se estimen prudentes para que el intere

sado cumpla sus obligacicnes. 

El Artículo 144 (6), establece otra causa, ésta consiste en que el titular 

de la parcela reincida dos veces consecutivas en descuidar el cultivo, siempre -

que se produzcan perjuicios a la comunidad. 

Por otra parte, los Artículos 139 y 323 (7) señalan, además de las cau-

(6) Código Agrario de 1934.- Obra citada. 
(7) Código Agrario de 1940. 

s. 



sas establecidas en el Código anterior, las siguientes: 

a).- Por haber sido suspendido j..Jstiflcada mente por dos veces en sus -

derechos. 

b).- Por ca meter actos contra la colectividad que orlglnen desorlenta,.

ción, desunión ·o desorganización~ 

El procedimiento que señalaba, tanto el Código de 1934 como el de -

1940, para privar a un ejidatarlo de los derechos sobre el goce de su parcela,

era sumamente sencillo, pues la Asamblea General de Ejidatarlos o Junta Ge~ 

ral de Ejidatarlos era quien decidía sobre la privación temporal o definitiva, d~ 

blenda revisar su resolución el Departamento Agrario a través de la Dirección -

de Organización Agraria EjidaL 

Un exámen, así sea somero, de las causales establecidas en los Códigos 

34 y 40 revela la existencia de interminables conflictos y numerosas f'ricciones,

debidos a la imprecisa delimitación de los derechos agrarios y a las diferentes -

causas de privación cuya elasticidad daba lugar a sanciones injustas, aplicadas -

por razones políticas o personales. Situación ésta que tenía como consecuencia -

la inestabilidad de la vida en el campo, la pérdida de tiempo en litigios, la fal

ta de confianza y seguridad i m pec!Ía a los ejidatarios dedicarse de lleno al m e.E 

ramiento de las tie=as adquiridas, por temor a verse privados intempestivamente 

de los derechos que la Nación les conflrió sobre ellas. 

Esta situación de inseguridad en el agro que perjudicaba no sólo al ejid2_ 

tario en lo particular, sino que también iba en menoscabo de la economía de la

Nación, hizo que el legislador al formular el Código en vigor reformara estos - -

preceptos, reforma que probablemente sea la más importante de las introducidas

por este nuevo Código, ya que protege de modo decisivo los derechos del campe-

6. 



sino garantizándole de modo permanente su dlsf"rute mientras no incurra en la -

úrúca causa que puede justificar la pérdida de los mismos: no trabajar la tierra 

durante dos años. Esto constituye una afirmación vigorosa del lema zapatista -

"la tierra es de quien la trabaja". Por razones tústórlcas obvias, el ejidatar.io -

tiene, mas que ningún otro agricultor, la obligación y la responsabilidad de hacer 

honor a ese lema que ha sido "':' bandera en la conquista de la tierra. De este -

modo se viene a afirmar que el título mas noble y fuerte para mantener el de~ 

cho a la tierr-d, es el del trabajo aplicado constantemente a fecundarla. Además 

de reducir las causas de privación de derechos ejidales a una sola: la falta de -

trabajo de la tierra, el legislador dictó normas de procedimiento que garantizan 

la aplicación justificada en esa sanción otorgándole al C. Presidente de la Repú

blica la facultad exclusiva de dictar una resolución que prive de sus derechos a 

un campesino que ha recibido su certif"lCado de derechos agrarios o su título de-

parcela. 

c) CODIGO AGRARIO DE 1942. 

PROCEDIMIENTO PREVIO A LA INICIACION DEL .JUICIO PRIVATIVO 

De conformidad con la Ley (8), únicamente están facultados para solici

tar la privación de derechos de un ejidatario, ante el Departamento Agrario "La 

Asamblea General de Ejidatarios, el Banco Nacional de Crédito Ejidal y la Sec~ 

taría de Agricultura", pero el Reglamento del Artículo 173 del Código Agrar.io -

(9), niega la facultad de referencia a la Secretaría de A grlcultura y se la otorga, 

en cambio, a la Dirección de Organización Agraria Ejidal, dependiente del Dep8.!:_ 

(8).- Código Agrar.io de 1942.- Art. 173 Frac. L 
(9).- Reglamento del Art. 173 del Código Agrario publicado en el Diario Oflcial

de 29 de noviembre de 1950. Art. 3o. 

7. 



tamento Agrario en el caso de que el com:isariado ejidal se niegue a convocar -

a Asamblea General de Ejidatatios, como se ve, existe una contradicción entre

ambos preceptos, aunque algunos quieren subsanarla de acuerdo con lo que dlsp-2_ 

ne el Decreto de 30 de Dicie m bre de 1946. 

De acuerdo con el espíritu del Articule, 173 del Código Agrario, la pri

vación de los derechos de un ejidatario puede iniciarse de la siguiente manera: 

A solicitud de los órganos agrarios facultados para presentarlos, (Sec~ 

tarla de Agricultura, Banco Nacional de Crédito Ejidal), Dirección de Orgarúza

ción Agraria Ejidal, procedimiento en el que la Asamblea General de Ejidata-

rlos no tiene que ver nada, pues la solicitud se presenta directamente, para su 

trámite, ante el Departamento Agrario, (10), por lo que en este caso na se re

quiere de un procedimiento previo a la .iniciación del juicio. Existe otro caso en 

el que se requiere de un procedimiento previo, para que posteriormente se pue

da solicitar la privación de derechos de un ejidatarlo, caso que es el que con -

mas frecuencia se presenta y que se tramita de la siguiente manera: Debe con

vocarse a Asamblea General de Ejidatarl.os, para que en ella se plantee, si es -

8. 

de solicitarse o no la privación, decisión que se tomará por mayoría en votación 

nominal, debiendo oirse a los posibles afectados, y de acuerdo con la decisión tE_ 

mada por la Asamblea, el comisatlado ejidal deberá enviar al Departamento A91'2. 

:óo un ejemplar del acta levantada, así como las pruebas que se hayan aportado._ 

(11). 

En el segundo caso a que nos hemos referido, deberá estar presente un -

representante del Departamento Agrario o de la Secretarla de Agricultura. 

(10).- Código Agrario Art. 173 Fracciones I,IV y V. 
(11).- Código Agrario Art. 173 Fracctón IL 



De lo expuesto se concluye que existen dos casos para la irúciaclón de 

un expediente: 

PRIMERO.- A solicitud de los órganos agrarios facultados pára .presenté!E_ 

la, sin que se requiera en este caso, de un procedimiento previo. 

SEGUNDO.- A solicitud de la Asamblea General de Ej!.datarios, caso. en -

el que sí se requiere y debe cumplirse con un procedimiento previo. 

INICIACION DEL .JUICIO Y SU TRAMITE EN EL DEPAR 
TAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIO~ 
Y EN LA DELEGACIDN AGRARIA CORRESPONDIENTE. 

De acuerdo con el Reglamento (12) es facultad, de la Dirección de Dere

chos Agrarios o de la Delegación Agraria correspondiente, conocer de la solicitud 

de privación de derechos de un eji.datarlo, petición que deberá presentarse por es

crito acompañando todos los elementos que hagan presumir los hechos motivo de 

la acción y fundando debidamente la legalidad de la misma. 

La duplic.idad de autoridades competentes para conocer de la solicitud es 

innecesaria y se presta a múltiples problemas y confusiones. 

Una vez que se admite la solicitud, el Delegado Agrario o la Direcclón

de Derechos Agrarios según el caso, deberá comisionar a un representante para -

que se traslade al poblado, quien deberá realizar las investigaciones necesarias -

para comprobar los hechos en que se funda la solicitud. (13). 

(1?).- Peqlamento del Artículo 173 del Código Agrario. 
Artículo 4o. 

(13).- Reglamento del Artículo 173 del Código Agrario. 
Artículo So. 

9. 



El Comisa.riada deberá convocar a Asamblea General de Ejidatarios, la -

cual presidirá, sujetándose al procedimiento que el Reglamento establece, proce~ 

miento que se realiza como a continuación se enuncia. 

"L- La cédula por medio de la cual convoque a la Asamblea, deberá ir 

F.irmada también por los tres miembros integrantes del Comisar.iado Ejidal del po

blado solicitante, salvo el caso de que se nieguen a hacerlo, debiendo asentarse -

tal circunstancia y la causa de la negativa en el expediente relativo. 

Il.- La propia cédula se fijará en los lugares más visibles del poblado, -

con diez días de antictpacién a la fecha señalada para la celebración de la Asam

blea; 

ID.- La misma cédula contendrá un extracto de la solicitud de privación 

de derechos ejidales, expresándose con toda claridad los nombres de los afectados, 

el número de certif"icados de derechos agrarios o del título parcelario, si los hubi~ 

re, y la causa legal del procedimiento. 

IV.- Además de la f"Jjación de la cédula, y cuando menes con tres días de 

anticipación, se notiflcará personalmente a los afectados que radiquen en el pobla

do el día y la hora en que se celebrará la Asamblea, para que concurran a manife~ 

tar lo que a sus derechos convenga. La constancia de notificación que el comisaria

do recabe, deberá lr firmada por los interesados o por dos vecinos mayores de edad 

que certif'iquen que el afectado no supo o no quiso firmar. 

Las firmas y las huellas digitales de los interesados requerirán, además, -

constancia de identidad expedida por la autoridad municipal del lugar. 

V.- La notificación a los que no se encuentren en el poblado se hará por

medio de avisos que se F.ijen en la Oficina Municipal del lugar y en los lugares -

10. 



mas v.isfbles del poblado, por tres veces, de tres en tres ciías. Transcurrido el -

término, se recabará constancia de f.ljación de los avisos correspondientes por la 

autoridad m unfci.pal, así como certificado de no encontrarse en el lugar el afec

tado, expedido por la propia autoridad. 

No podrá celebrarse la asamblea si no se de m uestra que se han cu m pli

do los requisitos a que se reflere este artículo .... " (14). 

Precisamente en el lugar prev1a mente f.ljado para el caso, -situación que 

no prevee el Reglamento- el día y hora señalados en la convocatoria correspon-

diente para la celebración del acto, el comisionado levantará una acta en la que 

hará constar bajo su responsabilidad, la satisfacción previa de los requisitos y fo.E_ 

malidades exigidas en el Artículo 60. del Reglamento. Acto seguido el responsa

ble de las diligencias dará a conocer far mal mente a la Asa m ble a la solicitud de-

privación de derechos, leyendo ésta en voz alta, y pedirá a los interesados exp~ 

sen ampliamente sus puntos de vista al respecto, debiendo consignar en el acta -

respectiva las declaraciones de los afectados y la opirúón de la Asamblea sobre -

la privación de que se trata, así estimado legalmente substanciada la documenta

ción del expediente, en especlal lo relativo a notificaciones, la Dlrección de De

rechos Agrarios, remitirá el expediente al Vocal Consultivo que corresponda, con-

opinión fundada respecto a la procedencia o improcedencia de la solicitud. (15) 

El Vocal Consultivo que corresponda, formulará el proyecto del dictámen 

que proceda sometiéndolo a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario. En -

caso contrario, si discrecionalmente el propio Vocal estima necesario abrir un nu~ 

vo periodo de indagación, podrá ordenar la práctica de las diligencias que estime-

(14).- Reglamento del Artículo 173 del Código Agrario. 
Art. 60. 

(15).- Reglamento del Art. 173 del Código Agrario.- Art. 10 

11. 



pertinentes. Aprobado el dictámen correspondiente por el Cuerpo Consultivo - -

Agrario, se somete por el Titular del Departamento de Asuntos Agrarios y C~ 

nización, a la consideración del Presidente de la República quien dicta la resol,!¿ 

ción definitiva en el caso, fallo que se complementa con el referendum del pre-

citado Titular. (16) 

RESOLUCION PRESIDENCIAL Y EJECUCION DE LA MISMA 

Una vez que la documentación con el dictámen, es sometido a la consi 

deración del C. Presidente de la República y es firmada por dicho Mandatario,

se regresa a la Dirección General de Derechos Agrarios para el trámite de su -

publicación en el Diario Oficial de la Federación, debiendo hacerse las anotaciE_ 

nes correspondientes del movimiento pa=elario en la Dr.icina del Registro Agr~

rio Nacional, dependiente del propio Departamento. (17) 

Las Resoluciones Presidenciales ya publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, pueden ser turnadas al C. Delegado Agrario en la Entidad a donde -

corresponda, para su ejecución o bien puede cumplimentarse a través de un em

pleado comisionado directamente por la misma Dependencia FederaL 

Recibida la Resolución Presidencial en la Delegación de Asuntos Agra

rios en el Estado, se sigue el procedimiento para su ejecución, que a continua

ción se enuncia: 

(16).- Reglamento del Artículo 173 del Código Agrario. 
Artículo 11 • 

(17).- Manual de Tramitación Agraria, publicado por el Departamento de Asun
tos Agrarios y Colonización. 
México 1964.- Pág. 69. 
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I.- Se solicita del C. Gobernador Constitucional del Estado, la publicación -

de dicho fallo en el Periódico Oficial de la Entidad. 

IL- Se designa Personal adscrito a la propia Delegación para su ejec"ución, el 

Personal deberá lanzar la Convocatoria respectiva para notificar a las Autorida

des Ejidales y a los vecinos del lugar, motivo de la diligencia. 

IIL- En la fecha f:ijada en la Convocatoria correspondiente, se levanta el acta 

de ejecución respectiva, consignando el lugar, fecha y hora de ejecución, así co-

m o los asistentes a la diligencia. 

En el acta de referencia, deberán transcribirse íntegramente los puntos -

relativos de la Resolución Presidencial, Primero y Segundo, en Los cuales constan 

los nombres de los ejidatarios privados de sus derechos usufructuarlos así como -

los de sus sucesores o nuevos adj.Jdlcatarlos de la o las parcelas, por haberlas V!::_ 

nido cultivando durante más de dos años ininterrumpidos. 

Ya levantada el acta respectiva, deberá ser firmada por los asistentes a 

la diligencia, debiendo ser certificada por la Autoridad Municipal del lugar. 

El comisionado para ejecutar la resolución, deberá rendir su Informe rel!!_ 

ti.va incluyendo los incidentes habidos en la diligencia y por último todos estos -

documentos que constituyen expediente de ejecución de la Resolución Presidenclal 

de j_rlcios privativos y nuevas adj.Jdicaciones de parcelas, se remiten a la Direc

ción Ge:ieral de Derechos Agrarios para constancia y para los fines legales co~ 

guientes. 

13. 



CAPITULO Il 

LOS DERECHOS AGRARIOS FUNDAMENTALES EN LA LEY FEDERAL 
DE REFORMA AGRARIA. 

a) PANORAMICA .JURIDICA. 

1.- CONCEPTO DE DERECHO Y DE DERECHO AGRARIO. 

CONCEPTO DE DERECHO: La palabra Derecho, proviene del latín "Directum", 

cof"\}Jnto de las Leyes y disposiciones que determinan las relaciones sociales desde 

el punto de vista de las personas y de la propiedad (Simón V • .Justicia y Libertad) 

(1). 

DEFINICION OE DERECHO: "El Derecho es la ordenación positiva y justa de -

la acción al bien común" (2). 

CONCEPTO DE DERECHO AGRARIO: "Agrario procede del Latln AGRARIUS,

deri.vado de A GE R, campo y a la Distribución de la Tierra" (3). 

DEFINICION DE DERECHO AGRARIO: Se da por tanto el nombre de Derecho 

Agrario, de Legislación Agraria, al cor"\j.Jnto de disposiciones dictadas para resol

ver el problema agrario. 

Se llama así al Derecho que arregla a la distr:ibución de la Tierra, como por -

ejemplo, la Ley de los romanos relativa al repartimiento de las tierras conquista

das; "Según ESCRICHE también se dá este nombre a la Ley que ordena lo que ~ 

ne relación con la agricultura".(4). 

Pero en la actualidad no queremos dar tal extensión al derecho agrario, la lim..!_ 

taremos a las normas que se rerieren a la Tenencia de la Tierra. 

CITAS: EN LA HO.JA 20. 



A N GEL C AS O nos dice que la pal.abra agrario tiene dos acepciones, una -

restringida en La que debe ser tomada como sinónimo de reparto de tierra, y en -

su acepción amplia que quiere decir lo relativo a la tierra tomando este vocabla -

como sinónimo de suelo. Nosotros le agregamos que se cultiva. (5). 

15. 

Lo agrario se encuentra estrechamente vinculado con la agricultura. "Este 

término viene de la palabra latina AGER, campo y COLERE, cultivar. Significa el 

aprovechamiento sistemático y organizado del campo y como Derecho Agrario, al -

conjunto de normas que rigen la tierra como propiedad rural, cuanto como fuente -

económica de carácter agricola. (6). 

Su íntima relación con el concepto de agricultura es evidente. 

Unos autores afirman que los términos de rural y agrario son sinónimos y 

deben emplearse indistintamente. Pero el Diccionario de la Academia Española nos 

dice "que la denominación Derecho Agrario es m ás adecuada porque se refiere más 

directamente al campo cultivado, en explotación por el hombre, mientras que el -

término de rural se aplica a la oposición campo-ciudad. (7) 

El objeto de una ciencia es siempre más antiguo que la ciencia misma, 

desde hace mucho tiempo, hubo normas que reglamentaban la Tenencia de la Tie

rra; sin embargo, es sólo en éstas últimas generaciones que los estudiosos del der~ 

cho han ca m prendido que se trata de disposiciones sui generis, con espíritu propio, 

con una problemática muy distinta de la problemática que encentramos en la rama 

del derecho de propiedad, o en el derecho administrativo general; por lo tanto, su.E_ 

gió la tendencia de independizar esta rama del derecho y de determinar reglas prg_ 

pias, principios especiales que deben aplicarse a sus problemas. Por tanto, aunque -

existen normas que se pueden considerar de Derecho Agrario, desde los tiempos re

motos, pero ya 11el Derecho Agrarl.011 es una creación de nustro tiempo. 

CITAS: EN LA HOJA 20. 



El derecho que surge de la misma realidad de las cosas, de lo provenie.!l 

te dado por la experiencia social, no ha desconocido en su larga historia, desde -

que la humanidad desarrolló la agricultura, en una esencial revolución neolítica, -

la existencia de normas especificas relativas, a los problemas agrarios puesto que 

siendo el cultivo de la tierra la actividad económica principal de la mayoría de 

los habitantes de este planeta desde hace unos doce mil años y todavía, aunque -

en menor grado en nuestro Siglo XX, no pudo jamás el derecho positivo soslayar

la regularización de tales materias, y especialmente en nuestra época a causa de 

las diversas revoluciones sociales de este siglo; así tenemos las tres grandes rev.9_ 

luciones, la mexicana, la rusa y la china y las diversas repe=usiones de éstas, y 

es así como se multiplican en todos los cuerpos legales las leyes agrarias. 

Lo que ocurre es que ya en un principio, en M esopota mia, Egipto y más 

tarde en Roma, las normas jurídicas destinadas a la regulación de materias agra

rias no formaron una unidad homogénea dfferenciada dentro del campo general del 

Derecho, sino que se encontraban discriminadas sin conexión ninguna a través de -

la totalidad de las normas del Derecho. 

DEFINICION DEL DERECHO AGRARIO 

La dif1cultad de dar una def.inici.ón abstracta de lo que sea el Derecho -

Agrario, no es sin embargo, algo propio y diferenciativo de tal disciplina jurldica, 

puesto que es sabido lo diffcil que resulta en todos los casos a la ciencia jurídica 

encerrar conceptos tan amplios en los estrechos marcos de una deflnición lógica,

pero a pesar de esto voy a analizar varias def.íniciones de diversos autores para

ver cuál es la que más se acerca al concepto arriba desarrollado. 



CONCEPTO DE DOCTRINA EXTRANJERA 

1.- RABBEND: "Estima que puede def.lnirse como aquel conjunto de ~ 

glas consagradas por las leyes o las costumbres, que determinan los derechos y

los deberes del propietario rural, sea en sus relaciones individuales, sea en sus -

relaciones con la sociedad; constituye una organización j.Jrídica de normas que -

se garantizan mediante sanciones adecuadas. (8) 

2.- GEORGIO DE SEMO: Deflne al Derecho Agrario "como la·rama j.n::f_ 

dica prevalentemente privada que contiene las normas reguladoras de las relacio

nes j.Jridicas concernientes a la agricultura". (9) 

3.- FERNANDO CAMPUZANO Y HORMA: Deflne al Derecho Agrario y 

dice: "El derecho agrario es el conjunto de normas jurldicas relativas a la pro

ducción agricola".- El Derecho Agrario en Espaf'ia. (10) 

4.- BERNARDINO C. HORNE: Derme al Derecho Agrario y dice: "Es el 

conjunto de normas jurídicas particulares que regulan las relaciones afines al ~ 

bajo, a la producción, a los bienes y a la vida en el campo". (11) 

5.- RAM O N VICENTE CASAN OVA: Define al Derecho Agrario y dice: -

"El Derecho Agrario es el conjunto de normas y principios que regula las rela~ 

nes j.Jrldicas nacidas del aprovecha miento de la propiedad territorial y que orle.!} 

ta y asegura la función social de ésta". (12) 

6.- JO A QUIN L ULS OSO RID: Deflne al Derecho Agrario y dice: "El De

recho Agrario es el conjunto de normas concernientes a las personas, a las pro

piedades y a las obligaciones rurales". ( 13) 

CITAS: EN LA HOJA 20. 
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7.- CIOVANNI GARRARA: Define al Derecho Agrario y dice: "El Dere

cho Agrario es el cort).Jnto de normas jJiídicas que regulan la actividad agraria, 

en sus Sltjetos, en los bienes que a ella se destinan y en las relaciones _j..irídicas 

constituidas para ejercerla". (14) 

8.- MIGUEL MEJIA FERNANDEZ: Deflne al Derecho Agrario y dice: -

"El Derecho Agrario es el conj..mto de normas que determinan el régimen de la

sociedad rural así como el de su racional aprovechamiento". (15) 

9.- MANUEL DORTA DUQUE Y MANUEL DORTA DUQUE ORTIZ: De~ 

nen al Derecho Agrario y dicen: "El Derecho Agrario es la Rama del Derecho -

Privado en que predominan normas de orden público y el intervencionismo estatal, 

que regula la Tenencia y disf'rute de las tierras de propiedad privada, su produc

ción, el crédito que requiera la misma, sus instituciones, la distribución de los -

productos agrícolas y sus mercados, con el propósito de incrementar las activida

des agr.ícolas, asegurar un equitativo aprovechamiento de sus beneflcios a todos -

los que en dichas actividades participan, lograr un adecuado y suficiente abastec;!_ 

miento a los consumidores y robustecer, expansionar y superar la economía naciE_ 

nal, y además con normas expresas de protección directa para los campesinos y -

trabajadores agrarios y sus familias". (16) 

CONCEPTO EN LA DOCTRINA MEXICANA 

En México los autores más distinguidos en m aterla agraria han dado a cE_ 

nacer su concepto de Derecho Agrario. 

10.- RAUL LEMUS GARCIA: Deflne al Derecho Agrario y dice: "El Oer~ 

CITAS: EN LA HOJA 20 Y 21 
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cho Agrario, en su sentido objetivo, es el conjunto de princ.lpios, preceptos e -

instituciones que regulan las diversas formas de Tenencia de la Tierra y los ~ 

temas de explotación agrícola, con el propósito teleológico de realizar la j.Jsti

cia social, el bien ca m ún y la seguridad jJrídica". ( 17) 

11.- LUCIO MENOIETA Y NUÑEZ: Define al Derecho Agrario y dice: -

"El Derecho Agrario es el conjunto de normas, leyes, reglamentos y disposiciones 

en general, doctrina y jurisprudencia que se refieren a la propiedad rústica y a -

las explotaciones de carácter agrícola". (18) 

12.- MARTHA CHAVEZ P. DE VELAZQUEZ: Define al Derecho Agrario 

y dice: "Derecho Agrario en nuestro país, es la parte de su sistema jurídico que 

regula organización territorial rústica, todo lo relacionado con las explotaciones -

y aprovechamiento que este sistema considera como agrícola, ganaderos y forest!!_ 

les y la mejor far m a de llevarlas a cabo ". ( 19) 

13.- ANGEL ALANIS FUENTES: Define al Derecho Agrario y dice: "Es -

una rama del Derecho en general formada por un conjunto de normas, leyes, re

glamentes, pr:incipios, doctr.ina y jurisprudencia, que tienen por objeto la resolu

ción del problema agrario de México, es decir, el de la satisfacción de las nece~ 

dades de la clase campesina, inspirándose en un esp.íritu de justicia y equidad". -

(20) 

14.- ANGEL CASO: Define al Derecho Agrario y dice: "En el aspecto ob

jetivo es el conjJnto de normas que rigen a las personas las cosas y los vínculos -

referentes a las industrias agrícolas. En tanto que en el aspecto subjetivo es el -

conjunto de facultades que nacen en virtud de esas normas". (21) 

CITAS: EN LA HO.JA 21. 
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2.- CAPACIDAD INDIVIDUAL EN MATERIA AGRARIA: 

a).- POR NACIONALIDAD. 
b).- POR VECINDAD. 
c).- POR PROFESION. 
d).- POR CAPITAL 
e).- NO DEDICARSE A LOS CULTIVOS DE ESTUPEFACIENTES. 

Dice el maestro Rafael Rojina Villegas que, "la capacidad es el attibuto 

más importante de las personas. Todo sujeto de derecho, por serlo, debe tener -

capacidad .jJIÍdica, entendiéndose por tal, la aptitud para ser 51-0eto de derechos 

y obligaciones. 

La capacidad se divide en: capacidad de goce y capacidad de ejercicio. 

La capacidad de goce es la aptitud para ser titular de derechos o para 

ser Sltjeto de obligaciones. Es la capacidad de goce el atributo esencial e imp~ 

cindible de toda persona, si se suprime, desaparece la personalidad por cuanto -

que impide al ente la posi.biliOad juI:ídica de actuar. 

La capacidad de ejercicio, es la posibilidad j.Ji{dica del sujeto de hacer 

valer directamente sus derechos, de celebrar en nombre propio actos j.Jrídicos, -

de contraer y cumplir sus obligaciones y de ejercitar las acciones conducentes -

ante los tribunales. En otras palabras diremos: Es la aptitud de participar direc-

tamente en la vida jJrldica, es decir, de hacerlo personalmente." (1) 

Hechas las siguientes aseveraciones en cuanto al concepto que se tiene 

de la capacidad, en materia agraria, la capacidad individual de los mexicanos -

por nacimiento o por naturallzacián, hombre o mujer, la encontramos regulada-

(1).- Dr. Rafael Roji.na Villegas. Derecho Civil Mexicano.- Introduccián y Perso
nas. Págs. 423, 425 y 441. 
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en el artículo 27 de nuestra Constltucién Política, al señalar en su párrafo Vll 

que la capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la nación, -

se regirán por las siguientes normas "Frac. I.- Sólo los mexicanos por nacimie~ 

to o por naturalización ... , tienen derecho para adquirir el do minio de las tierras 

y aguas y sus accesiones ... " (2). 

En seguida tenemos en la Ley Federal de Reforma Agraria, en el Libro 

cuarto, Título segundo, Capítulo segundo, que habla sobre la capacidad individual. 

en materia agraria, el artículo 200 establece: "Tendrá capacidad para obtener -

unidad de dotación por los diversos medios que esta Ley establece, el campesino, 

hombre o mujer, que reuna los siguientes requisitos: 

I.- Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer, mayor de 16 años, o-

de cualquier edad si tiene fa milla a su cargo; 

IL- Residir en el poblado solicitante por lo menos desde seis meses an

tes de la fecha de la presentación de la solicitud del acuerdo que inicie el proc.!:_ 

dimiento de of"J.cio, excepto cuando se trate de la creación de nuevos centros de 

población o del acomoda en tierras ejidales excedentes; 

m.- Trabajar personalmente la tierra, ca m o ocupación habitual; 

IV.- No poseer a nombre propio y a título de dominio tierras en exten

sión igual o m ayer al mÍnim o establecido para la unidad de dotación; 

V.- No poseer un capital individual en la industria o en el ca m ercio m a-

yor de diez mil pesos, o un capital agrícola mayor de veinte mil pesos; y 

(2).- Constitución Política, editada por la Sría. de la Presidencia, 15 de .}Jl.lo de -
1971, pág. 42. 

23. 



VL- No haber sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar marlgu~ 

na, amapola, o cualquier otro estuperaciente" (3). 

En la tracción primera del artículo que acabamos de transcribir pode

mos constatar como no solamente se concreta a decir, "ser mexicano por naci

miento", sino además de esto, al lado del varón señala expresamente a la mu

jer mayor de 16 años, igual que el varón o de cualquier edad siempre y cuando 

tenga ramilla a su cargo. En este Último caso no solamente la mujer debe te

ner esta carga sino también el hombre. 

a) POR NACIONALIDAD.- Con base a la tracción primera del artículo 

27 constitucional que establece: "sólo los mexicanos por nacimiento o por natu

ralización. .•.. tienen derecho para adquirir el domirúo de las tierras, aguas y -

sus accesiones ... ", y lo preceptuado más concretamente por la f'racción I del "!E. 

ticulo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, son capaces en primer térm_!_ 

no para adquirir parcela ejidal los mexicanos por nacimiento, nos rererimos al -

hombre como a la mujer mayores de 16 años, o bien, de cualquier edad, siempre 

y cuando tengan a su cargo ramilla a quien tiene obligación de satisfacer sus -

necesidades primordiales para su subsistencia. 

Respecto a este punto, creemos que la flnalidad principal del Estado es 

tratar de resolver en primer lugar el problema económico de la ramilla campe~ 

na nacional, dejando en segundo término a los mexicanos por naturalización, y -

excepcionalmente los extranjeros pueden tener el mismo derecho, siempre y - -

cuando convengan en renunciar la protección de sus gobiernos. 

b) POR VECINO A O.- Es otro de los requisitos que establece la frac-

(3).- Ley Federal de Rerorma Agraria, pág. 95. Edit. Mexicanos. 
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ción II del artículo 200 de la Ley Agraria, al sef'la.lar que el campesino, hombre 

o mt-Oer, que tenga capacidad en materia agraria, "debe residir en el poblado -

sollcltante por lo menes desde 6 meses antes de la fecha de la presentación de 

la solicitud o del acuerdo que iilicie el procedimiento de or.lcio •... " (4) 

De acuerdo con lo que acabamos de señalar, habl¿¡ndo de la mujer c~ 

pesina solicitante de parcela, es indispensable que ella sea vecina del núcleo de 

población que haya obtenido la unidad de dotación de ejidos, con una residen

cia mínima de se.is meses antes de la presentación de la solicitud del poblado,

º bien, del acuerdo que inicie dicho procedimiento. La disposición de la fracción 

II del artículo que m enclcna m os, no rige en los casos de la creación de nuevos 

centros de población ejidal o bien, cuando se trata de acomodar a campesinos -

sin parcelas en tierras ejidales excedentes. 

c) POR PROFESION.- Hablando de la mujer campesina, es necesario -

que tenga por ocupación nabitual la agricultura. Es otro más de los requisitos -

que sef'lala la Fracción m del artículo 200 de la Ley Federal de R efor m a Agra

ria, al estipular: "trabajar personalmente la tierra como ocupación habitual" (5). 

De acuerdo con la tracción m del artículo que estamos analizando, prE_ 

hibe al ejidatario realizar contratos de aparcería, de arrenda miento, y el empleo 

de trabajo asalariado. Sin embargo, tratándose de M U.JE R E.JIO ATA RIA con fa mi_ 

lla a su cargo, que por atender sus labores dom ésticos y la atención a los hijos

menores que de ella dependan y vivan en el ejido, quede incapacitada para tra

bajar personalmente su parcela, se exceptúa de la prohibición que señala el art:!_ 

culo 76 de la propia Ley Federal de Reforma Agraria, quedándose bajo el ampa-

(4).- Ley Federal de Reforma Agraria, pág. 95. 
(5).- Ley Federal de Reforma Agraria, obra citada. Pág. 95. 
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ro de la fracción primera del mismo artículo 76 de la Ley ya citada. 

d) POR CAPITAL.- Es otro requisito más que viene a complementar a 

la capacidad individual en materia agraria, pues la fracción V del artículo 20D -

de la Ley Agraria, dice: "No poseer un capital individual en la industria o en el 

ca mercio mayor de diez mil pesos o un capital agrlcala mayor de veinte mil p~ 

sos" (6). 

De acuerdo con el señalamiento de la fracción V del artículo 200 de la 

Ley citada, podemos concluir diciendo: todas aquellas personas que cuenten con -

un capital que la propia fracción F.ija, ya sea en el comercio o en la agricultura, 

no tendrán derecho para obtener una unidad de dotación eji.dal, ya que disponen

de medios económicos necesarios para la subsistencia de la familia a su cargo. 

e) NO DEDICARSE AL CUL TIVD DE ESTUPEFACIENTES.- Continuando 

con los requisitos que señala el artículo 20D, en su fraccián VI establece: "No h~ 

ber sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar m ar:iguana, amapola o cual-

quier otro estupefaciente" (7). 

Analizando la fracción que acabamos de transcribir, podemos decir que -

todo campesino, hombre o mujer, que haya sido condenado por sembrar estupefa

cientes, no tiene capacidad en m atería agraria para recibir u obtener una unidad 

de dotación ejidaL Creemos que esta medida tomada por el legislador, es buena

por cuanto que toda unidad de dotación individual se hace en base a una función 

social, de producir lo necesario para satisfacer las necesidades más apremiantes-

de la fam.!lia campesina, y de la población nacional. Destinar una dotación ejidal 

(6).- Ley Fed. de Reforma Agraria, obra citada.- Pág. 95 
(7).- Ley Agraria citada. Pág. 95. 
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a fines ilícitos es ir contra los principios generales de justicia social que la Ley 

Federal de Reforma Agraria ha invocado para proteger a la masa campesina. 

b) DERECHOS COLECTIVOS E INDIVIDUALES.- Teniendo como guía la 

obra del maestro García Maynes, podemos afirmar que los términos sujeto y pe.E. 

sana, se han usado indistintamente, para designar a todo ente capaz de tener fa 

cultades y deberes. 

Por lo que !=-e ref1ere a la palabra "persona", encontramos un sinnúmero 

de connotaciones, pero las más importantes para nuestro estudio, son las que -

tratan de la persona jurídica y la persona moral. 

Nos indica el maestro García Maynez: 

entre Los latinos el sentido originario de persona, fué el de máscara, 

que era una careta que cubría la faz del actor cuando recitaba en escena con el 

fin de hacer vibrante y sonora su voz y poco después, la palabra pasó a signifi-

car al mismo actor enmascarado, al personaje''. 

"Por un ulterior desarrollo linguístico, pasó a denotar al hombre, en cua~ 

to reviste aquel status, aquella determinada cualidad ... pero en estas formas de -

coligación, persona va perdiendo gradualmente todo significado y se reduce a un -

simple pref"Jjo estilístico, un rudimento sin contenido; así, se llega a ver en "per

sona", la indicación del género, que no podía ser otra que la del hombre". (8). 

Referido al hombre, el vocablo persona, posee dos significados; uno desde 

el punto de vista moral, desde el que cante m pla m os a la persona como el sujeto-

(8).- Eduardo García Maynez. Introducción al Estudio del Derecho. Novena Ed. -
Pág. 271. 
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dotado de voluntad y razón; ca m o un ser capaz de proponerse libremente flnes 

y encontrar los medios para realizarlos. En el aspecto j.Jridico consideramos a _ 

la persona ca m o el sujeto capaz de derechos y obligaciones; este punto de vista 

reúne a su vez dos acepciones, persona física o .individual y persona moral o C.2_ 

lectiva. 

En el concepto de persona física o .individual encontramos una identifi

cación con el concepto de sujeto, j..u:Ú:lica mente hablando, es decir, el .individuo 

capaz de ser titular de derechos y obligaciones. 

Se habla de persona moral, en cuanto representa grupos o asociaciones 

de individuos o instituciones, a los que la ley ha dotado de personalidad j.JI:ídi

ca. Son aquellas personas que, creadas artiricialmente según Savigni, son capa

ces de obligaciones y derechos, siendo esta subjetividad j..u:Ú:lica, el resultado de 

una ficción, ya que tales personas carecen de albedr:ío. La persona moral posee 

derechos subjetivos y tiene obligaciones, aún cuando por sí misma, no pueda -

ejercitar los primeros, ni dar cumplimiento a los segundos, sino que actúa por -

medio de sus órganos sociales. En derecho civil, ambas acepciones del vocablo -

persona, tienen los siguientes atributos: 

1.- e apacidad. 

2.- Patrimonio. 

3.- Nombre, denominación, o razón sociaL 

4.- Domicilio. 

5.- Nacionalidad. 

Características privativas de las personas tísicas, son el estado civil y -

el libre albedrío, de las cuales no participan las personas morales. 
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En cuanto al atributo de la capacidad, esta la encontramos dividida en 

dos clases, la de goce y la de ejercicio. La capacidad de goce es un atributo -

escencial e imprescindible de todo ser humano; si se suprimiera, desapareceña

la persona, jurídicamente hablando, pues aún al ser todavía no nacido, sino sol!!_ 

mente concebido, en gestación, se le reconoce esta capacidad primero mediante 

protección jurldica que se le otorga. dentro del seno materno, y una vez nacido 

vivo y viable, gozando plenamente de las garantías y derechos inherentes a todo 

ser humano. Podermos decir que la capacidad de goce, al ser cualidad esencial -

del ser humano es imprescindible, ya que si se suprime, impide al individuo ser -

persona. 

La capacidad de ejercicio constituye la posibilidad jurldica que tiene el 

sl.(jeto de hacer valer directamente sus derechos; de celebrar en nombre propio -

actos jurídicos; de contraer por sí mismo obligaciones y de ejercitar judicialmen

te sus acciones. Existen casos de personas, que teniendo capacidad de goce, c~ 

cen de capacidad de ejercicio, como son los menores de edad, los incapaces en -

sus diversos supuestos, etc. Son personas, que gozando de sus derechos, no los -

pueden ejercitar por sí mismos, sino por medio de representantes. La capacidad -

de ejercicio presupone la de goce, pero ésta, no implica necesariamente la de -

ejercicio. 

Sobre el tema, la Ley Federal de Reforma Agraria nos indica. 

Primeramente consideramos conveniente hacer la siguiente aclaración. 

Al referirse el presente inciso de este trabajo a los derechos individuales y cole_s 

ti vos, es obvio que nos estamos ref.irlendo a los sl.(jetos titulares de tales dere

chos; luego entonces, al tratar específicamente de sujetos individuales y sujetos -

colectivos concebidos por la ley de la materia, consideramos que existe, en este-
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caso, un cambio de denominación. Nosotros llamamos a este inciso "derechos'', -

refir.iéndonos a las disposiciones legales que tiene el Sl.l.Jeto sobre sí, ya prote

giéndolo, ya obligándolo, pero siempre referidas a su persona y por otra parte, -

también se les llama st.úetos, en clara alusión al titular de los derechos que ah.2_ 

ra examinaremos. 

Explicado de esta manera. nos referiremos como sinónimos a los "dere

chos colectivos o individuales" o bien a los "Sltietos colectivos o individuales". 

En cuanto a los derechos colectivos, podemos decir que son aquellos -

que tienen los núcleos de población, que carecen de tierras, bosques o aguas; 0-

aquellos núcleos que teniendo esos bienes, no los posean en cantidad sutlciente -

para satisfacer sus necesidades. Al presente caso se aplica el artículo 195 de la 

Ley de la M aterla. 

Esta clase de derechos también los encentramos en las ca m unidades -

agrarias formadas generalmente por indígenas, que tiene capacidad, al tenor del 

artículo 191 de la mLsma ley, para pedir la restitución de tierras, bosques y - -

aguas de las que hubieren sido privados por actos específicamente señalados en

la ley. 

Este tipo de derechos encuentra su fundamente constitucional en el pá

rrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución, otorgándoles el carácter de F.!!:_ 

deral, dada la importancia de los bienes y derechos que protega. 

El artículo 196 de la Ley Federal de Reforma Agraria, nos indica los -

casos de excepción para que una comunidad, entidad o núcleo de población, sea 

capaz ya no solo de obtener, sino aún más, de solicitar dotaciones de tierras, -

bosques y aguas. Entre otros casos, encontramos la incapacidad de las capitales 
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de la República y de los Estados y Terrltorios Federales. Incidentalmente, men~ 

naremos que nuestra ley todavía se refiere a Territorios, cuando en nuestra re~ 

dad ya no existen. 

También se seí'lalan como carentes de capacidad en este sentido, a los -

núcleos de población con m enos de 20 individuos con derecho a ser dotados; a -

poblaciones con más de diez mil habitantes cuyo censo agrario arroja menos de -

150 individuos con derecho a ser dotados y por último señala la incapacidad de -

los puertos de mar dedicados al tráfico de altura y los fronterizos con líneas de 

co m urúcaciones ferroviarias internacionales. 

El argumento o razón para negar estos derechos, lo constituye el que <!!. 

chas núcleos de población, presumiblemente, no tienen necesidad de ser dotados -

de tierras, pues su población se dedica preponderante mente a actividades indus-

ttiales o comerciales ajenas a la agricultura. 

Todas las reglas rectoras en materia de capacidad, derivan del artículo -

27 Constitucional, especialmente de las fracciones VI y VIl en donde se determi

na que la capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, 

se sujetará a las siguientes normas: 

1.- SÓlo los mexicanos por nacimiento o naturalización y las sociedades -

mexicanas, tienen derecho a adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus acce

siones. Los extranjeros pueden tener el mismo derecho, si renuncian a la protec

ción de sus gobiernos. En una faja de 100 kllÓmetros en las fronteras y de 50 en 

las playas, no podrán adquirir el dominio sobre tierras y aguas. 

2.- Las asociaciones religiosas, cualquiera que sea su credo, no pueden -

adquirir, poseer o administrar bienes raíces, ni tener capitales impuestos sobre -
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ellos, concediéndose acción popular para denunciar estos casos. Los templos des

tinados al culto público, son propiedad de la Nación. 

3.- Las instituciones de beneficencia pública o privada sólo podrán ad

quirir los bienes raíces destinados directa e inmediatamente al objeto de la :if'!2_ 

titución. 

4.- Las sociedades comerciales por acciones no podrán adquirir, poseer o 

adm.inistrar flncas rústicas. 

5.- Los bancos autorizados podrán tener capitales impuestos sobre fincas 

rústicas o urbanas conforme a las leyes de la materia, pero no podrán tener en

propiedad o ad ministración más que aquellos inmuebles Indispensables para su ob

jeto directo. 

6.- Ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o ad m.inistr~ 

ción, más bienes raíces que los edif1cios destinados directa mente al objeto de la 

institución, con excepción de los núcleos de población dotados o restituidos. Los

Estados, Distrito Federal y Municipios tienen plena capacidad para adquirir y po

seer los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

La capacidad en materia agraria contiene algunas excepciones importan

tes a las reglas generales que rigen en derecho común, por ejemplo se reconoce 

plena capacidad para poseer y ejercitar derechos agrarios a los solteros, ho~

bres y majeres que hayan cumplido 16 al'los, y aún de menor edad, si tienen f~ 

milla a su cargo. Clara disposición que rompe el principio civilista de obtener -

la mayoria de edad, con todas sus ventajas, a los 18 al'los. 

En su artículo 197, la Ley Federal de Refbrma Agraria, consagra los d~ 

rechos de los núcleos de población, para solicitar ampliación de los ejidos, siem-
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pre y cuando se presenten los siguientes casos: 

a).- Que los ejldatarios posean una unidad :individual de dotación inferior 

a la m.ínim a establecida en la ley y existan tierras afectables en el radio legal.

Desde luego que esta fracción nos deja dudas respecto a si existen campesinos -

con unidades de dotación :inferiores al mínimo legal, pues esto no podría suceder, 

en es+-..ricto derecho. 

b).- Que compruebe el núcleo solicitante, que tiene más de diez ejldata

rios carentes de dotación :individual. 

c).- Cuando el núcleo de población carezca, o las tenga, pero en canti

dad ir'.suflciente, tierras de uso común habiendo satisfecho las necesidades indivi

duales en terrenos de cultivo. 

Por lo que se refiere a la capacidad de sollcltar por vía de dotación, la 

creación de un nuevo centro de población, nos señala el artículo 198, que tendrán 

derecho a solicitarlo, los grupos de veinte o más :individuos, aún de diversos po

blados, siempre y cuando reúnan los requisitos señalados a su vez, por el artículo 

200 de la propia ley agraria. Estos requisitos, los examinaremos en su oportunidad, 

al entrar al siguiente tema de este inciso, indicando por ahora que se reflere a -

las calidades individuales que debe reunir el campesino para ser considerado ca m o 

sujeto de derecho agrario. 

En el artículo 199, se establece que los núcleos de población indÍgena, -

tienen preferencia para ser dotados con las tierras y aguas que hayan venido poS!:_ 

yendo. Precepto basado desde luego en el más elemental sentido de justicia. 

El maestro M endieta, distingue diversas categorías en los núcleos de pobl~ 

ción y nos dice al respecto: 
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" hay dos clases de núcleos de población; el núcleo de población pro

pia mente dicho, y el núcleo de población ejidaL El primero lo forma todo el po

blado que pide tierras y aguas por conducto de sus habitantes, que las necesitan; 

y el segundo, el grupo de campesinos beneficiados con una dotación. Sin embargo 

... esta diferencia no se observa en el ordenamiento a que nos referimos pues en 

él se usan, a veces inctistintamer:ite, las dos denominaciones como si fuesen térm.!_ 

nos equivalentes, y otras veces, como denominaciones de strjetos diversos. Se tr_;:¡

ta de una desviación lamentable que rompe la unidad de los poblados campesinos, 

apartándose de la tradición agraria y de la letra y el espíritu del artículo 27 - -

Constitucional". (9). 

Efectivamente, si nuestra Carta Magna despareció las llamadas catego

rlas políticas, dando únicamente el calificativo de núcleos de población, a los - -

pueblos, rancherías, congregaciones, etc., la Ley regla m entatia de dicho artículo

no tiene porqué hacer ctistingos, ni dar diversos trata mientas a entes genérica me!:!_ 

te considerados, pues además de propiciar confusiones legales, fomenta también -

entre los integrantes de los poblados campesinos, recelos y antagonismos del todo 

lamentables para la buena m archa de la producción agrícola en general. 

DERECHOS INDIVIDUALES.- Son aquellos que tienen los campesinos sin 

tierra para que se les proporcione ésta; y los que tienen los dueños de pequeñas 

propiedades agrícolas o ganaderas, para que se les respeten sus posesiones. 

El artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya indicamos -

que se reflere a la capacidad de los campesinos para obtener su unidad de dota

ción, estableciendo los siguientes requisitos: 

(9).- Mendieta y Núñez. Ob. Cit. págs. 422 y 423. 
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"Artículo 200.- Tendrá capacidad para obtener unidad de dotación por los 

diversos medios que esta ley establece, el campesino que reúna los siguientes re

quisitos: 

1.- Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer mayor de dieciséis años, 

o de cualquier edad si tiene fa milla a su cargo; 

11.- R es!dir en el poblado sollcltante por lo menos desde seis meses antes 

de la fecha de la presentación de la sollcitud o del acuerdo que inicie el procedi

miento de ofleio, excepto cuando se trate de la creación de un n uevo centro de -

población o del acomodo en tierras ejidales excedentes. 

IlI.- Trabajar personalmente la tierra como ocupación habitual; 

IV.- No poseer a nombre propio ni a título de dominio tierras en exten-

slón igual o mayor al mínimo establecido para la unidad de dotación; 

V.- No poseer un capital individual en la Industria o en el comercio ma

yor de diez mil pesos, o un capital agrlcola mayor de veinte mil pesos; y 

VL- No haber sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar mariguana, 

amapola, o cualquier otro estupefaciente" .. (10). 

El notorio afán proteccionista al campesino mexicano, está evidentemente 

plasmado en este artículo que se transcr.ibió; así, se indica en su fracción primera 

el privilegio de reservar, sin excepción, al campesino nacido en México la capaci

dad de ser dueño de tierras y aguas. Se excluye terminantemente a los extranje

ros y a los mexicanos por naturalización. Consideramos que en esta fracción, se -

(10).- Ley Federal de Reforma Agraria. 
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en todos los órdenes sociales, motivó la redacción del texto actual de la fracción 

comentada y que es loable por terminar con una situacién disc:tim.inatorla absurda, 

pues si el ca m pesino necesita, y se le b:tinda protección jurídica en Nuestra ley, -

a la mujer no hay razón alguna para abandonarla, estando en igualdad de circuns

tancias. 

También es digno de elogio el que se haya suprimido el requisito del est!!_ 

do civil en los campesinos varones o en las mujeres con familia a su cargo, pues 

se ignoraba en la legislación anterior, la realidad no sólo del campo mexicano, -

sino en general de toda nuestra clase humilde, que en gran parte jamás contraen 

matrimonio civil, sino que solamente conviven como marido y ml.Ú"r, sin dar a su 

unión el formalismo de una ceremonia mat:timoniaL Es de pensarse en la situación 

en la que quedaría la Mujer con hl.jos a su cargo, que es abandonada por el cam

pesino con el que convivía, ya que la capacidad le estaba negada por el Código -

Agrario anterior. En la misma situación de abandono se verla el campesino que tJ!. 

ciera vida conyugal con una persona, teniendo descendencia, pero omitiendo el fo¿:: 

mal requisito del matrimonio civil, situación tan frecuente en nuestro medio. 

La fracción JI, del artículo en estudio, contiene los mismos términos que 

postulaba el Código Agrar.io anterior en cuanto al tiempo de residencia, como re

quisito para tener plena capacidad agraria de dotación. Los seis meses de reside!} 

cia mínima anterior, también se señalaban en el Código de 1942. Es muy sano -

este requisito, pues se evita con él, que líderes corruptos m oville en personas no

campesinas para perjudicar únicamente a pequeños propietarios propiciando .inva

siones perjudiciales no solo a los afectados, sino a toda la Nación. 

Nos parecería correcto que a esta fracción, se le hlclera una adiclón al 

requisito de residencia, agregándole el calificativo de "PACIFICA", para prever -
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la situación que hemos indicado. 

Quex:!.endo ahondar al respecto, señalaremos que se establecen casos de -

excepción al requisito de residencia que analizamos, estos son cuando se trata de 

la creación de un nuevo centro de población, o del acomoda de campesinos en -

tierras ejidales excedentes. A este respecto encentramos aplicables los artículos -

242, 244 y 245 de la Ley en estudio. 

Estos preceptos cante m plan los casos en que en un ejido no existan tie

rras de labor suT"J.Cientes para satisfacer las necesidades de los capacitados y en

tonces se hará el acomodamiento de campesinos con derechos a salvo en los eji

dos inmediatos con tierras disponibles. 

También tratan el caso de la creación de nuevos centros de población, -

procedente cuando las necesidades del grupo capacitado no puedan satisfacerse 

por restitución, dotación, ampliación de ejidos o por acomoda en otros ejidos. 

No queremos dejar de mencionar que siendo plenamente clara las dispo

siciones al respecto, en muchos casos, la bondad y espírltu de la ley se encuen

tran con torpes criterios de funcionarios de la Secretaria de la Reforma Agraria 

que inducidos por intereses inconfesables, dan trámite a procedimientos de crea

ción de nuevos centros de población que son totalmente improcedentes y sin em 

bargo avanzan hasta alcanzar metas del todo ilegales. La experiencia personal -

en este sentido, nos lleva a concluir que en muchos casos, el elemento humano

intérprete de la legislación aQraria, se guía no por el texto legal sino por reco

m endaciones o intereses personales contrarios a derecho. 

En la fracción DI, se consagra el esencial requisito de trabajar personál

m ente la tierra, como ocupación habitual, para tener capacidad agraria. Esta - -
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fracción se consagraba igualmente en el Código Agrario anterior y visto el p~ 

cipio postulado, claro y terminante, no amerita comentario alguno. 

La fracción IV, del artículo en cuestión, consagra la necesidad de po

seer tierras como un requisito de capacidad para quienes no las tienen en exte!! 

sión igual o mayor que la unidad de dotación. Incidentalmente diremos que la -

unidad de dotación se podrá ampliar en su mínima extensión hasta el doble de la 

superflc.ie de cultivo que ya venía trabajando el ejidatario, supuesto legal pref.JJ!! 

do en el artículo 222 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Actualmente se ha argumentado, que la unidad de dotación es insuflc.ien

te para que el ejidatario eleve su nivel de vida, que únicamente se pulveriza la -

propiedad sin que con ello se obtengan beneflclos. Consideramos personalmente -

que tal af1rmación amerita un estudio extenso y prof"undo, para alcanzar verdade

ros logros, ya que si un ejidatarlo no puede, por negligencia trabajar diez o vein

te hectáreas de tierra, si se le dota de mayor extensión de terreno, el problema 

no salamente será el mismo, sino que se acrecentará ya que la tierra es limitada 

en su superflcie y no darla cabida a campesinos que con todo su esf"uerzo si po

dcian hacer producir su unidad de dotación, o bien encauzar sus esf"uerzos a un -

grupo de ejidatarios para formar unidades cooperativas de producción. 

Es conveniente mencionar la clase de tierras que constituyen las unida

des de dotación, por lo que transcr.lbiremos los párraf"os al respecto, del artículo 

220 de la Ley de Reforma Agraria. 

"Se considerarán como tierras de riego aquellas que en virtud de obras -

artificiales, dispongan de aguas suflcientes para sostener de modo permanente los 

cultivos propios de cada región, con independencia de la precipitación pluvial". 
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"Se considerarán como tierras de humedad aquellas que por las condiciE_ 

nes hidrológicas del subsuelo y meteorolÓgicas de la región, sumunistren a las -

plantas humedad suflciente para el desarrallo de los cultivos, con independencia 

del riego y las lluvias". 

"Tierras de temporal son aquellas en que la humedad necesaria para que 

las plantas cultivadas desa~en su ciclo vegetativo, provenga directa y exclusi

vamente de la precipitación pluv.i.al''. 

"Las tierras de humedad de primera se equiparan a las de riego para los 

efectos de esta ley. Las tierras de humedad de segunda se equiparan para los m~ 

mos efectos, a las de temporal". 

"Son tierras cultivables las de cualquier clase que no estén en cultivo, p~ 

ro que económica y agrícolamente sean susceptibles de él, mediante inversiones -

de capital y trabajo que los ejidatarlos pueden aportar por sí mismos, o con ayuda 

del crédito". 

Unicamente nos resta decir que en cuanto las extensiones de la unidad de 

dotación, éstas no sufrieron moclif"icación alguna en cuanto al Código Agrario ante

rior. 

Ya hemos hecho mención de que las unidades de dotación pueden ser am

pliadas, "una vez hecha la determinación de los derechos de los ejidatarlos benefi

ciados en la resolución respectiva, de los herederos y de los campesinos que hayan 

trabajado sus tierras ejidales por más de dos años y existieran aún terrenos vacan-

tes". 

Por último, en la fracción VI del artículo 200 de la Ley Federal de Re

forma Agraria fjJase como requisito de capacidad agraria, no haber sido condenado 
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por sembrar, cultivar o cosechar estupefacientes.. Esta fracción f'ué adicionada en 

la ley agraria vigente, pues el Código Anterior era omiso al respecto. Pensamos, 

sin .)Jstiflcar a los campesinos que incurren en este supuesto, que éste es un caso 

delicado y como tal debe tratarse. Es conocido de todos el tremendo problema -

de la miseria campesina en nuestro país, como consecuencia del total abandono -

de ayuda oflcial y privada para un ejidataiio que no es st-Oeto de crédito. El tra

bajador del campo, por largos años, ha estado en espera de que se le cumpla si.

quiera en mínima parte lo que ofrecen candidatos y líderes, en sus campañas y -

discursos respectivos. La corruptela y tardanza de los trámites burocráticos en -

nuestro país, aunados a la extrema miseria del campesino y de su fa milla, hacen 

que incurran en casos como los que ah:ira encentramos sancionados por la legisla

ción agraria. Creemos que deberá examinarse el móvil o f"m del campesino, para 

haber incurrido en el ilícito penal pues no está libre de ser amenazado por los -

traficantes de drogas, para lograr su cooperación en el cultivo y siembre de est:.!¿ 

pefacientes. Si no hemos logrado que el campesino salga de la miseria secular que 

lo ha rodeado siempre, en este caso deberemos ser cuidadosos para no terminar -

de agravar una situación, de la que en cierta parte somos culpables todos los que 

vivimos en nuestra sociedad. 

También se refiere a la capacidad en matetia agraria, el artículo 201 de 

la ley de la materia, que se refiere a los alumnos que terminen sus estudios en -

las escuelas de enseñanza agrícola media, especial o subprofesional, para ser .in-

c.Iuídos como campesinos capacitados en su poblado de origen y formar parte de -

los nuevos centros de población, o con derecho a ser acomodados en unidades de

dotación disponibles en otros ejidos; desde luego cumpliendo con los requisitos ya 

examinados de nacionalidad, y necesidad y respetando la preferencia legal esta~ 

cida y que nos ocupará más adelante. 
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Otro caso contemplado por nuestra legislación, es el de los peones o tr!!_ 

bajadores de las haciendas, a los que el articulo 202 otorga capacidad agraria y

ordenando que se les incluya en el censo que se levante dentro del expediente -

agrario, que se deberá iniciar a petición de ellos mismos para dotación, creación, 

de nuevos centros de población o reaco moda de campesinos. 

En lo que respecta a los pequeños propietarios, guiándonos por las ideas 

del maestro Mendieta y Nuñez, diremos que también son sajetos de derecho agr~ 

Iio o tienen derechos agrarios individuales por las siguientes razones: 

1.- Porque la ley les considera como parte demandada, en los casos de -

restitución o dotación, dentro de los .}.Jicios administrativos agrarios. 

2.- Porque tienen derecho a obtener certificados de inafectabilldad respeE_ 

to de su pequeña propiedad, en los términos del artículo 249, esto es, poseer tie

rras en explotación y que no excedan de las siguientes superf1cies: 

L- Cien hectáreas de Iiego o humedad de primera. 

Il.- Hsta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo de algodón, si -

reciben riego de avenida fluvial o por sistema de bombeo. 

ill.- Hasta trescientas hectáreas destinadas al cultivo de plátano, caña de 

azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles 

frutales. 

IV.- La superf".lcie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de -

ganado mayor o su equivalencia de ganado menor. 

3.- Porque tiene el derecho de poseer dentro de cada Entidad Estatal, -

un máximo de extensión sin obligación de fraccionarla, aunque sí se pueda afectar 
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hasta el mínimo de la pequei'la propiedad. 

4.- Porque incluso los grandes terratenientes tienen derecho a sei'lalar -

dentro de sus f!ncas afectadas, el lugar de localización de su pequei'la propiedad 

inafectable. 

Todas éstas disposiciones basan su razón de ser en la seguridad de la -

tenencia de la tierra, que bajo todos conceptos, debe ser un principio irrestricto 

en un país como el nuestro que se rige por disposiciones legales preestablecidas. 

c) DERECHOS PROPORCIONALES Y CONCRETOS.- Al respecto nos -

dice el maestro Lemus García: 

"Derechos proporcionales son los que corresponden a los ejidatarios sobre 

todos los bienes del ejido que se conservan en común, o se explotan en forma c~ 

lectiva". 

"Todo ejidatarlo tiene derecho al aprovechamiento proporcional de los -

bienes de uso común conforme al reglamento interior del ejido, pero perderán la 

preferencia que les otorga el artículo 72 de la Ley, si en el término de tres me

ses, contados a partir de la distribución de unidades de dotación, no se presentan 

a tomar posesión de las tierras de labor que les correspondan; igual criterio se -

seguirá en los casos de explotación colectiva, si el campesino no se presenta a -

participar de la explotación dentro del plazo de seis meses. Este plazo será apli

cables en tratándose de nuevos centros de población". (11) 

Reflrléndose al caso de la dotación de tierras, el maestro Mendieta y NQ 

i'lez nos indica: 

(11).- Lemus García. Ob. Cit. págs. 137 y 138. 
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"Los derechos proporcionales son los que corresponden a los individuos 

capacitados para obtener tierras, sobre la totalidad del ejido antes de que sea -

fraccionado, y sobre los bienes indivisibles, como montes, pastos y demás de uso 

común" ... (12). 

La Ley Federal de Reforma Agraiia establece en su artículo 66, tex

tualmente lo siguiente: 

"Antes de que se efectúen el fraccionamiento y la aqj..Jdicación de par

celas, los ejldatarios en particular tendrán los derechos que proporcionalmente -

les correspondan para explotar y aprovechar los diversos bienes ejidales de acue_E 

do con los preceptos de esta ley, con la forma de orgarüzación y de trabajo que 

en el ejido se adopte, y se les respetará en la posesión de las superflc.ies que -

les hayan correspondido al efectuarse el reparto provisional de las tierras de la

bor, a menos que tal asignación no se hubiere hecho conforme a los artículos 72 

y 73". 

El maestro Mendieta y Núñez claramente contempla esta situación ubi

cando los derechos proporcionales en el momento de la dotación proporcional, y

aún en la definitiva, ya que en ellas solamente se señalan la extensión y calidad 

de las tierras que se entregan a los integrantes de la solicitud y nuevo censo -

que se integre en ese acto; pero, repetimos que no se está especificando, cual -

es la parte de esas tierras que deba entregarse a cada uno de los campesinos, -

en concreto. Por eso se ar.u-ma que en principio la propiedad del ejido, es co~ 

nitaria, pues el campesino solicitante y beneflciado únicamente goza de derechos 

llamados proporcionales sobre la totalidad del ejido, pues todavía no se señalan

concreta mente los límites de su parcela, sino esto ocurre hasta que ya se ha -

(12).- Mendleta y Núñez. Ob. Cit. pág. 357. ed. 1974. 
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fraccionado el ejido y se han individualizado y determinado sus derechos. 

No debemos olvidar que estos derechos, por tener naturaleza agraria "2. 

tán protegidos por nuestra legislación mediante disposiciones consagradas por los 

artículos 51 y 52 de la ley de la materia y ql.!e ya comentamos en este trabajo. 

DERECHOS CONCRETOS.- Son la continuación directa e inmediata de -

los llamados proporcionales que acabamos de ver. Son los derechos que recaen -

precisamente en la parcela o urúdad de dotación asignada a cada campesino soJl. 

citante, una vez que se ha llevado a cabo el fraccionamiento del ejido. A ellos 

se reflere el artículo 66 de la Ley Federal de Reforma Agraria al indicarnos te~ 

tualmente: 

"A partir del fracciona miento de las tierras de labor, los derechos y ob.!!_ 

gaciones ejidales sobre éstas, pasarán con las limitaciones que esta ley establece, 

a los ejidatarios, en cuyo f'avor se adj.Jdiquen las parcelas". 

También relacionado al mismo tema, encentramos el artículo 68 del :m~ 

m o cuerpo legal, que establece: 

"El ejidatario cuyo derecho a participar en el ejido se haya reconocido,

perderá la pref'erencia que se le había otorgado, si en el término de tres meses, 

contados a partir de la distribución provisional o definitiva de unidades de dota

ción, no se presenta a tomar posesión de las tierras de labor que le correspondan. 

En este caso la unidad de dotación que le correspondía se aqjudicará por la asa m 

blea general a otro ca m pesino, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72". 

"Igual criterio se seguirá en el caso de que un ejidatario no se presente 

a participar en la explotación colectiva, dentro de un plazo de seis meses, cont!!_ 
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dos a partir de la Fecha en que las labores agticalas se inicien". 

"Tratándose de nuevos centros de población, el plazo de espera será de 

seis meses-•. 

A m pliando Jo comentado, diremos que los derechos proporcionales y -

concretos, están dotados de la 13rotección que a toda la propiedad agraria otorga 

nuestra Constitución y es en particular el artículo 75 de nuestra legislación agr~ 

rla la que dispone que los derechos del ej!datario sobre la unidad de dotación y, 

en general, los que le correspondan sobre los bienes del ejido a que pertenezca,

serán inembargables, inalienables y no podrán gravarse por ningún concepto. Son 

.inexJstentes los actos que se realicen en contravención de este precepto. 

Loable de todos conceptos, encentramos lo dispuesto por este artículo, -

únicamente haciendo mención sobre un punto medular de nuestro trabajo, si el -

campesino, o eji.datarlo, no conoce sus derechos y la protección que le brinda la 

ley, es imposible que defíenda Jo que le pertenece, ya que desconoce hasta don

de tiene derecho. Quizá una buena manera de hacer conocer sus derechos y ob.!!_ 

gaciones, serla entregando por medio de las autoridades internas del ejido al fo.E. 

mular las solicitudes de tierras, o al eFectuarse la distribución . de las parcelas, -

una especie de Folleto explicativo e ilustrado de "Derechos del Campesino", como 

actualmente existe un "Código del Ciudadano", a eFecto d" que tuviera una me

jor conciencia de sus derechos, para que supiera cómo, cuándo, y ante quién ha

cex:los valer y poder preservarlos de las ilegítimas ambiciones y trabas burocrát:!_ 

cas que le impiden el pleno desarrollo de dichos derechos. 

Tanto los derechos proporcionales, como los concretos a que nos hemos 

reFerido, deberán ser ejercidos por sus titulares, es decir, que el campesino ben~ 

ficiado con la dotación de tierras, tiene la obligación de trabajar la tierra direc-
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ta y personalmente, no pudiendo legalmente celebrar en cuanto a su parcela, ca_!! 

tratos de aparcería, arrenda miento o cualquiera otros que impliquen la expl.ota

ción indirecta o por terceros, o el empleo de trabajo asalariado. El artículo 76 -

de la Ley en estudio, plantea los casos de excepción a esta regla y concretame12 

te establece que son; tratándose de: 

"L- ML(jer con f'amilia a su cargo, incapacitada para trabajar directame_Q 

te la tierra, por sus labores domésticas y la atención a los hjjos menores que de 

ella dependan, siempre que vivan en el núcleo de poblacián; 

IL- Menores de 16 años que hayan heredado los derechos de ej!datatlo; 

m.- Incapacitados; y 

IV.- Cultivos o labores que el ejidatario no pueda realizar oportunamente 

aunque dedique todo su tiempo y esf'uerzo. 

Los interesados solicitarán la autorización correspondiente a la Asamblea 

General, la cual deberá extenderla por escrito y para el plazo de un año, renov_!! 

ble, previa ca m probación de la excepción aducida". 

Estas medidas tendientes a incrementar y proteger al ca m pesino en su -

parcela, tratan de evitar el acaparamiento de las tierras ejidales por los llamados 

"modernos latifundistas", que se valen de medios lícitos e ilícitos para lograr que 

el ejidatarlo pobre y sin ayuda, les entregue su parcela para explOtarla en su pro

pio y personal beneficio aprovechando para sí, y gracias a su conocimiento e in

fluencias en el medio, la ayuda que por ignorancia el campesino no puede lograr,

esto es asistencia técnica, semillas mejoradas para siembra, fertilizantes, créditos, 

seguros sobre las siembras, exenciones de impuestos, etc. 

47. 



El artículo 77 de la Ley Federal de Reforma Agraria establece la san

ción que se aplicará al ejidatario que sin estar dentro de las excepciones tra~ 

crltas, emplea a trabajadores asalariados, en su parcela. En este caso, el ejidat!!. 

rio perderá los frutos de la unidad de dotación en beneficio de los individuos -

que los hayan l:fabajado personalmente, debiendo estos a su vez, resarcir las ca!! 

tidades que por avío hayan percibido y la parte proporcional del crédito refacci.2_ 

narlo cuya inversión hayan utilizado. Originalmente este artículo citaba en su te~ 

to ·la frase de que "se resarcirlan las cantidades que se hayan recibido cuando 

las erogaciones se hubiesen concertado con bancos oflciales". Afortunadamente se 

suprimió ese requisito, argumentándose entonces, por el diputado Miguel Hemán

dez Labastida, en la discusión del referido precepto: 

"Cuando el asalariado de ejidatarlos se quede con los productos del culf;i 

va, consideramos que debe pagar el avío y la refacción que haya recibido, aunque 

no los hayan dado bancos of.iciales, por lo que debe suprimirse la parte flnal que 

limita la obligación en el caso de dichos bancos". (13) 

Desde luego que no se debe perj.Jdicar a te=eros de buena Fé, en la -

sanción que se impusiera al ejidatario sancionado y obligar a liquidar el préstamo 

al que se beneficia de los frutos de la cosecha, es solo un acto de elemental ~ 

ticia. 

Otro ejemplo de un derecho concreto de los ejidata.rios, es el de permu

tar su dotación por otra, que se encuentre dentro del mismo ejido, previa aprob.!"_ 

ción de la asamblea general y su notificación a las autoridades agrarias, según lo 

dispone el artículo 79 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en el cual, todavía 

se habla del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, ignorando su tran~ 

formación en la Secretaria de la Reforma Agra.ria. 

(13).- B.B. Martínez Garza. Ob. Cit. pág. 285. 
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d) DERECHOS PREFERENCIALES.- Se consagran en nuestra legislación 

agraria vigente, dos tipos de derechos preferenciales, los colectivos y los indivi

duales. 

De manera general podemos decir que son los derechos que tienen los -

campesinos individualmente considerados, o como núcleos de población, para el - · 

efecto de que en el reparto de tierras, se les dé primacía o preponderancia, si

guiendo un orden legal preestablecido por la ley. 

Para que estos derechos se actualicen, es preciso llenar un requisito p~ 

vio, que es el de que las tierras a repartirse, no sean suficientes para todos los 

ca m ponentes del núcleo o ejidatar.ios solicitantes. 

A los derechos preferenciales colectivos, se refiere el artículo 227 de la 

Ley Federal de Reforma Agrar.la, equivalente al artículo 84 del Código Agrario -

de 1942, siendo textualmente su contenido el siguiente: 

"Art. 227.- Cuando se resuelvan simultáneamente varios expedientes a~ 

rios que deban afectar las mismas propiedades, si las tierras de cultivo o cultiv~ 

bles, son insuficientes para satisfacer las necesidades de todos los campesinos ce_!! 

sacios en la región, se dotará preferentemente a los núcleos de población más ce.!'. 

canos, que hayan trabajado las tierras objeto de la dotación, de manera permane_!! 

te o temporal". 

El maestro Mendieta y Núñez critica acertad3mente el. precepto transcrl

to, al afirmar que, estableciendo como criterios de preferencia la cercanía del n~ 

cleo de población solicitante y el trabajo de las tierras, se ignoran ciertos probl~ 

mas reales que pueden presentarse, como lo es el caso de que el núcleo de pobl§!_ 

ción más alejado de las tierras, haya sido el que haya trabajado éstas de manera 

permanente; por lo que se crea el problema de ¿cuál de los dos ejidos tendrá ~ 
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jores derechos pref"erenciales?. Propone el autor, que se adopte el principio de -

necesidad inrüvidual de la f"amilia campesina. 

Por nuestra parte, consideramos que sí debiera modiflcarse dicho artícu

lo, para hacerlo más claro. En ef"ecto si un poblado más lejano ha trabajado la -

tierra permanentemente, éste d!"be tener pref"erencia sobre el más cercano, que

suponemos únicamente ha solicitado la tierra, sin trabajarla de igual f"orma que -

el primero. cr:emos que este segundo núcleo de población, al no trabajar la tie

rra dentro de los supuestos legales, cae dentro de situaciones no inmersas en la -

hipótesis legaL 

Por lo que se refiere a los derechos pref"erenciales individuales, están ~ 

gulados por dos preceptos, el 72 y el 228 de nuestra legislación agraria. A m bos -

artículos se reunían en uno solo, el artículo 85 del Código Agrario anterior. 

Nos dice el artículo 228 que: 

"En caso de que no haya tierras de cultivo o cultivables susceptibles de 

af"ectación, para satisf"acer íntegramente las necesidades de todos los campesinos 

que hayan firmado la solicitud o acreditado su derecho durante el procedimiento, 

sólo se reconocerán y acreditarán como ejidatarios titulares a un número de c~ 

pesinos igual al de unidades de dotación disponibles, de acuerdo con el orden de

pref"erencias establecido en el artículo 72". 

A su vez, el aludido artículo 72 establece: 

"Art. 72.- Cada vez que sea necesario determinar a quién debe adj.Jdica.!: 

se una unidad de dotación, la Asamblea General se sujetará invariablemente, a los 

siguientes órdenes de pref"erencia y de exclusión: 
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L- Ejidataiios o sucesores de ejidatarlos que figuren en la resolución y 

en el censo original y que estén trabajando en el ejido; 

JI.- Ejidataiios incluídos en la resolución y en los censos, que hayan -

trabajado en el ejido aunque actualmente no lo hagan, siempre que comprueben 

que se le impidió sin causa justificada, continuar el cultivo de la superf"l.Cie cu

yo usufructo les fué concedido en el reparto provisional; 

IIL- Campesinos del núcleo de población que no f"iguren en la solicitud o 

en el censo, pero que hayan cultivado lícita y pacírica mente terrenos del ejido de 

un moda regular durante dos o más años, siempre y cuando su ingreso y su traba

jo no haya sido en perjuicio de un ejidataiio con derechos; 

IV.- Campesinos del poblado que hayan trabajado terrenos del ejido por -

menos de dos años, sin perj.dcio de un ejidatario con derechos; 

V.- Campesinos del mismo núcleo de población que hayan llegado a la -

edad exigida por esta Ley para poder ser ejidatarios; 

VI.- Ca m pesinos procedentes de núcleos de población colindantes; y 

Vll.- Ca m pesinos procedentes de otros núcleos de población donde Falten 

tierras. 

En los casos previstos en las Fracciones m a VII, serán preferidos quienes 

tengan sus derechos a salvo. 

Cuando la superficie sea insuficiente para formar el número de unidades 

de dotación necesarias, de acuerdo con el censo, básico, la eliminacj.9n de los poaj,_ 
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bles beneficiados se hará en el orden inverso al indicado antes. Dentro de cada 

una de las categorlas establecidas, se procederá a la excluSión en el siguiente

orden: 

a).- Campesinos, hombres o mujeres mayores de 16 años y menores de -

18, sin familia a su cargo; 

b).- Campesinos, hombres o mujeres, mayores de 18 años, siri familia -

a su cargo. 

d).- Campesinos con hijJs a su cargo. 

En cada uno de estos Qn.Jpos se eliminará en primer término a los de -

menor edad, salvo el caso del inciso d) del párrafo anterlor en que deberá pref.!:_ 

rir a los que tengan mayor número de hijos a su cargo". 

Este artículo tiene su antecedente inmediato en el artículo 153 del Co

digo Agrario de 1942, que señalaba el mismo orden, aunque referido específica

mente al caso de distribución de parcelas obterúdas por el fracciona miento. Otra 

diferencia, en clara venbtja del texto actual, consiste en que se supera el crite

rio de que la preferencia se determinaba en razón de la edad del campesino, -

preferiendo a campesinos mayores de edad y en igualdad de condiciones, a los -

que terúan mayor tiempo de vecindad en el núcleo. El sistema de contar con dos 

ctiterlos de preferencia para dotar a los campesinos se prestaba a múltiples con

fusiones, que se trataron de superar con el texto transcrito de nuestra ley vigen

te. 

Hacemos notar que durante la discución legislativa en la Cámara de Di

putados, en particular, de este artículó, no se suscitaron plantea mientas diversos, 

sino que solamente se adicionó el texto original del proyecto, con la salvedad h.!:_ 
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cha en relación al inciso que trata de los ca m pesinos con hljos a su cargo, de

biéndose preferir en tal supuesto, a los que tengan un mayor número. 

El criterio del maestro Mendieta y Núi'íez, es que el orden de prefere.!:!_ 

cia debe establecerse tomando en cuenta el número de miembros de una familia 

y en la posibilidad del trabajo eficiente en la tierra dotada. Hace notar que hl.2_ 

tóricamente, toda dotación tenía en cuenta a la familia, aún desde el tiempo de 

los aztecas. 

El orden preferencial que sei'íalaba el articulo 153 del Código Agrario 

de 1942, ahora se encuentra plasmado en el artículo 73 que a la letra dice: 

"Cuando deban fraccionarse las tierras laborables del ejido, la adjudica

ción individual de las parcelas se hará en favor del ejidatario que legalmente -

haya explotado la superficie de que se trate o realizado mejoras en ella. En los 

demás casos la distribución se hará por sorteo". 

También nuestra ley establece una preferencia secundaria que se actu.§!_ 

liza en el caso de los ca m pesinos que hubieren resultado excluídos de la dotación, 

según el orden establecido por los artículos referidos; así, en el artículo 74 de la 

propia Ley, se habla de que los ejidatarios excluídos, serán instalados: 

"l.- En unidades de dotación disponibles en otros ejidos; 

II.- En unidades de dotación que puedan constituirse en tierras ejidales -

que se abran al cultivo. 

ID.- En las unidades de dotación que para el efecto se deStlnen en· los -

sistemas de riego; y 

IV.- En los nuevos centros de población que se establezcan conforme a la 

ley. 
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Los campesinos no beneficiados tendrán preferencia en los trabajos a~ 

riados del ejido, siempre que continúen formando parte del núcleo de población.

Tendrán también preferencia para ser contratados en las :industrias y empresas -

de servicios que establezcan en el ejido". 

Por último, en esta materia preferencial en contra m os el artículo 80 de -

la Ley Federal de Reforma Agraria y que textualmente establece: 

"Los campesinos con sus derechos a salvo, los ejidatarlos y comuneros -

tendrán preferencia para toda clase de explotaciones en terrenos de cauces o zo

nas Federales de las corrientes y vasos propiedad de la Nación, de acuerdo con la 

ley respectiva". 

54. 

Transcritos los artículos relativos a los derechos preferenciales de los -

campesinos, se observa el loable afán proteccionista de la clase social más expl~ 

tada de nuestro país. U nica mente queremos mencionar que en la práctica, si un -

campesino resulta excluido de dotación, queda sin protección jurídica hasta en ta_!2 

to no se entere que existe otro ejido con parcelas vacantes y en la mayor parte 

de los casos, carece de la debida información y entonces, emigra a las ciudades,

en busca de medios de subsistencia, pues ya conoce los tardados trámites buro

cráticos que se acostumbran para dar curso a la solicitud de dotación de tierras -

o de creación de nuevos centros de población. Actualmente que se está hablando -

de un Seguro contra el Desempleo, consideramos más útil socialmente hablando, -

crear una especie de bolsa de trabajo para el campesino excluido, que le permita

disFrutar de ingresos mínimos para su subsistencia. Inclusive, este método podría -

ser puesto en práctica, en las obras que e1 Gobierno, sea Federal o Local, empre_!! 

de en el campo mexicano, ayudando con esto a frenar la monstruosa expansión de 

la ciudad. 



c) DERECHOS SUCESORIOS.- Hemos señalado y ratificado como cara_s 

te:dsticas de la propiedad ejl.dal, la inembargabllidad, la inalienabilidad, impres

criptibilidad, intransmisibilldad, e inexistencia de todo acto o contrato que se -

haga en contravención de dichas características; pero también debemos sei'lalar -

que el campesino tiene ciertas libertades, algunas ya enunciadas en este trabajo. 

Así por ejemplo, el campesino puede permutar su parcela por otra, siempre y -

cuando la permuta se efectúe dentro del mismo ejido, sea aprobada y notificada 

a las autoridades. 

La parcela ejl.dal también puede transmitirse por testamento y éste es -

el tema que trataremos enseguida. 

En derecho civil el testador goza de plena libertad para testar. En mat~ 

ria agraria, su libertad está restringida. En derecho común, el testador únicamente 

debe asegurar los alimentes de sus descendientes, cónyuge o ascendientes, pero -

fuera de esto, tiene absoluta libertad de testar y dejar sus bienes a la persona o -

10stitución que crea conveniente imponiendo a su testamento las cláusulas que juz

gue pertinentes. Tales ideas se establecen en los artículos 1281, 1295, 1344 y 1368 

del Código Civil para el D1strlto Federal en vigor. 

En derecho agrario en ca m blo, el ejidatarlo sólo puede dejar sus bienes a 

su cónyuge e tújos y en defecto de ellos, a la persona con la que haya hecho vida 

marital, siempre y cuando dependa económicamente de él. Aclaramos que estos -

bienes a los que nos referlm os, son la unidad de dotación y los demás .inherentes -

a su calidad de ejldatario, pero desde luego que como parte ·de nuestra sociedad, -

todos los demás bienes de distinta naturaleza serían heredados bajo reglas del dere 

cho civil. 

En caso de que no existan personas con la calidad para heredar al ejidata-
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rio y que se mencionaron, entonces el ejidatario puede formar una Lista de suc.!:_ 

sión en la que asentará loS nombres de las personas que designe y el orden de -

preferencia; pero estas personas, deberán también ser dependientes económicos -

de él, pues de otra manera, no pueden heredarlo. 

Relativo a este caso, encontramos el artículo 81 de la ley relativa, y -

para mejor claridad lo transcribimos: 

"El ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en -

sus derechos sobre la unidad de dotación y en los demás L'1herentes a su calldad

de ejidatarlo, de entre su cónyuge e hjjos, y en defecto de ellos, a la persona 

con la que haga vida marital, siempre que dependan económicamente de él. 

A falta de las personas anteriores, el ejidatario formulará una Lista de -

sucesión, en la que consten los nombres de las personas y el orden de preferen-

cla conforme al cual deba hacerse la adj.Jdicación de derechos a su fallecimiento, 

siempre que también dependan de él". 

Este artículo, modif":icó el artículo correspondiente del Código de 1942, -

suprimiéndole la facultad de designar herederos a personas que no fueran sus pa

rientes. También se excluyó la frase de que el heredero no podrá ser "persona -

que disfrute de derechos agrarios". 

La imposición legal de que el ejidatario deje su parcela a su familia, se 

hace derivar de las flnalldades familiares del ejido y de la dependencia económica 

de aquél, pues se considera que 1 os herederos continuarán explotando la tierra y

m antendrán la unidad del ejido, preservando con ello de manera mediata los inte

reses agrícolas del país. 
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Mendieta y Núñez, nos dice en relación con este tema que resultarle in.Ju~ 



to que un ejidatarto, por desavenencias con su mujer, señalará como heredero a -

una persona extraFia, dejando en la m.lseria a su familia. Afirma que la propledad 

ejidal, desde la época de la colonia, y aún antes, se entregaba a los indios cabe

zas de familia, y si fallecía, a la mujer e hijos que le habían ayudado en las fa~ 

nas del campo y así, se mantenía correlativamente la unidad familiar. 

En su evolución legislativa, el artículo en estudio fué m edificado a peti

ción del disputado Miguel Hemandez Labastida. Al texto del proyecto, se le adi

cionó la frase "y en los demás inherentes a la calidad de ejidatario", con el ob~ 

to de no delimitar la Facultad del ejidatario para designar sucesor en sus dere

chos sobre la unidad de dotación, sino a todos los derechos que ca m o ejidatario 

o ca m unero le corresponden. ( 13) 

Lo antes examinado, podemos llamarlo sucesión testamentaria del ejidat.§_ 

ria, pasando ahora al análisls de la sucesión legítima del mismo. 

Está regulada por el artículo 82 de la ley de la materia, antiguo artículo 

163 del Código anterior. Nos dice: 

"Cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores, o cuando -

ninguno de los seFialados pueda heredar por imposibilidad material o legal, los de

rechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

a).- Al cónyuge que sobreviva; 

b).- A la persona con la que hubiera hecho vida marital y procreado tú-

jos; 

e).- A uno de los hijos del ejidatarlo; 

(13).- B.B. Martínez Garza. Ob. Cit. pág. 284. 
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d).- A la persona con la que hubiera hecho vida m antal durante los dos 

últimos años; y 

e).- A cualquiera otra persona de las que dependan económicamente de -

él. 

En los casos a que se refieren los incisos b), c) y e), si al f"alleclmiento 

del ej!datario resultan dos o más personas con derechos a heredar, la Asamblea -

opinará quién de entre ellas debe ser el sucesor, quedando a cargc de la Comi

sién Agraria Mixta la resolución deF:initiva que deberá emitir en el plazo de t.I'e1!! 

ta días. 

Si dentro de los 30 días siguientes a la resolución de la Comisión, el he

-redero renuncia t"ormalmente a sus derechos, se procederá a hacer una nueva a~ 

c:licación, respetando siempre el orden de pret"erencia establecido en este artículo". 

El avance en la m atería, es evidente. En el Código anterior, solamente -

se hablaba del caso de la sucesión del campesino, ignorándose a la mujer ca m peaj,_ 

na, y al no tener disposiciones por analogía. 

También es contrastante el orden de pref"erencia que vimos, en compara

ción con el del derecho civil. en el que el cónyuge supérstite y los hijos del au

tor de la sucesión tienen los mismos derechos en la sucesión legítima. En el caso 

agrario, los hJjos aparecen en tercer lugar de pref"erencla, luego de la mujer y de 

la concubina. 

Una f"alla de este artículo señalada por el maestro Mendieta, consiste en 

dejar a criterio de la Comisión A.graria Mixta, la elección de uno de los hijos del 

ej!datar:f.o, para sucederlo en sus derechos, sin ~r ni precisar cuáles serán los -

criterios para hacer tal determinación. Si existen varios hijos del campesino, tra-
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bajando en el ejido, tienen los mismos derechos para heredar a su padre y ente!! 

ces podrlan ponerse de acuerdo sobre quién de ellos sería el heredero y solo en 

caso de discrepancia, debía de intervenir la Comisión. 

Otro motivo de crítica a la Ley, es que suprimió la indicación del me-

mento en el cual el campesino debía de formular su lista de sucesión, pues ant~ 

rlormente a la ley vigente, debía hacerla al dársele la posesión definitiva y aho

ra, se omite este detalle. Creemos que incluso en la propia hora de la firma de 

la solicitud de dotación o de creación de un nuevo centro de población, debía de 

formularse dicha lista, obligatoriamente, pues es sabido que el mexicano en gen~ 

ral es decidiese y negligente en su vida cívica y si no se le constriñe a real.izar 

actos que en el futuro le pueden benef'"iciar o evitar problemas a su fa milla, ja

más lo hace voluntariamente. 

C o m ple mentando las disposiciones anteriores, el artículo 83 del ordena

miento en cuestión, nos indica: 

"En ningún caso se ad.}Jclicarán los derechos a quienes ya disfruten de 

unidad de dotación. Esta corresponderá en su totalidad a un solo sucesor, pero en 

todos los casos en que se adj.Jdiquen derechos agrarios por sucesión, el heredero -

estará obligado a sostener, con los productos de la unidad de dotación, a los tújos 

menores que dependían económicamente del ejidatatio fallecido, hasta que cumplan 

16 ai'los, salvo que estén totalmente incapacitados, física o mentalmente, para tra

bajar, y a la mujer legítima hasta su muerte o cambio de estado civil". 

Interesantes preguntas hace el maestro Mendieta y Núi'lez a este respecto, 

por ejemplo ¿puede el campesino modiflcar su lista de sucesión posteriormente a -

la que redacte en primer término?. ¿Un testamento que el campesino, puede legí

timamente otorgar, tiene más valor Jurídico que la lista de sucesión formulada?. 
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Inclica el autor que estos problemas, deben resolverse al tenor de las ~ 

posiciones del derecho. civiL Por nuestra parte, consideramos en relación con su -

segunda pregunta, que el testamento civil que otorgue, debe referirse únicamente 

a los bienes no agrarios, porque estos deben regirse por la ley de la materia. La 

primera pregunta creemos que pudiera ser contestada diciendo que sí pod!a form~ 

lar nuevas llstas de sucesión porque no encontramos en la Ley limite al respecto 

y si la ley no especif1ca o distingue, nosotros tampoco debemos hacerlo. 

Por último, encontramos relacionado a este tema, el artículo 84 de la -

.Ley Federal de Reforma Agrarla que establece que en caso de que no sea posible 

adj.Jclicar por sucesión la unidad de dotación, la Asamblea General la considerará 

vacante y la adj.Jdicará conforme a lo dispuesto por el artículo 72 ya comentado 

-anteriormente en este trabajo. 

Unicamente queremos mencionar el hecho de que según lo establecido, -

es un camino muy largo y casi imposible de recorrer, el de una parcela que pudi!':. 

ra quedar vacante para beneñciar a un campesino con derechos a obtenerla. 

Encontramos como Jurisprudencia aplicable a este tema, la siguiente: 

60. 

PARCELA EJIDAL, PARA CONSIDERARLA VACANTE NO BASTA LA 

MUERTE DEL TITULAR, NI QUE SUS SUCESORES LA ABANDONEN, SINO QUE 

ES NECESARIA LA DECLARACION RESPECTIVA POR PARTE DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DE EJIDATARIOS SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO DE LA LEY AGR~ 

RIA.- No basta que fallezca el titular de una parcela que se encuentre amparada

por un Certiflcado de Derechos Agrarios, ni que tal parcela deje de ser trabajada 

por sus sucesores, para que deba reputarse vacante sin necesidad de declaración -

alguna, sino que es menester que cuando tales hechos acontezcan, sea la Asamblea 



General de Ejidatarios quién produzca la declaración correspondiente, atento a -

lo dispuesto por el artículo 84 de la actual ley agraria y en esas condiciones -

pueda ser materia de aqjudicación a terceros no sucesores. 

Revisión administrativa. 334173. Carlos Hernández Rodríguez. 29 de ma.E_ 

za de 1974. Unanimidad de votos. Ponente Carlos Villegas Vázquez. Tribunal Co

legiado del Noveno Circuito. Pág. 313. Informe de la Suprema Corte de Justicia. 

1974. 

Finalizando el tema, diremos que el heredero que no cumpla con las o~ 

gaciones económicas que la ley le impone respecto de asistir a los que dependían 

económicamente del ejidatario fallecido, perderá sus derechos sobre la unidad de 

dotación y los que tenga como miembro del núcleo de población ejidal o comunal, 

conservando única mente los que tenga sobre el solar en la Zona de Urbanización.

En tal caso, se deberá de hacer una nueva adjudicación, conforme al orden de su

cesión dejado por el titular fallecido. Al respecto, se aplica el artículo 85, trac

ción II de la Ley Federal de Reforma Agraria, que contempla los casos de pérdi

da de derechos ejidales en general. 

Podemos resumir este Capítulo que los medios de adquirir la propiedad -

agraria, nuestra legislación consagra los siguientes: 

1.- Restitución de tierras y aguas. 

2.- Dotación de tierras y aguas. 

3.- Ampliación de las ya concedidas. 

4.- Creación de nuevos centros de población. 

5.- Inafectabilldad de la pequeña propiedad. 

6.- A ca moda miento de campesinos en parcelas vacantes. 
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La restituclón de tierras y aguas es un derecho concedido a los pueblos 

que hayan sido despojados de ellas por actos ilegales, cuya garantía y f'undamen

to restltutivo se encuentra en el propio artículo 27 constitucional. 

La dotación de tierras y aguas, es también un derecho consagrado constl 

tuclonalmente, gozando de él, los núcleos de población que necesiten esos bienes, 

o no los tengan en cantidad suficiente para sus necesidades. 

La ampliación está concebida como un medio de adquirir la propiedad pii_ 

m ordialm ente para el caso de que un núcleo de población necesite tierras para -

sus integrantes, que no las poseen, y previa comprobación de que las que recibie

ron originalmente, están explotadas y aprovechadas en su totalidad. 

La creación de nuevos centros de población es un medio original, excep

cional, de adquirir la propiedad agraria y se cante m pla en el caso de que las nec~ 

sidades de los campesinos capacitados, no puedan satisfacerse por los tres medios

adquisitlvos anteriores. Consiste a groso modo en la solicitud hecha por un mínimo 

de 20 ca m pesinos para que se af'ecten propiedades particulares que ocupan, median 

te un proceso agrario, en el que se indemnizará a los propietarios particulares y -

una vez demostrada la necesidad y procedencia de la solicitud, se dicta la resolu

ción presidencial der.IIÜtiva acerca de la creación del nuevo centro de poblaclon e~ 

dal. 

La garantía de la inaf'ectabllidad de la pequeña propiedad, por dotación y

por restitución, tiene ta m blén base constitucional que dispone su absoluto respeto -

mientras sea agrícola y esté en explotación, y para el caso concreto de la restitu

ción, señala un limite de superficl.e inaf'ectable de 50 hectáreas. 

El ·acomodamiento consiste en dar a los campesinos con derecho, q!Je no -
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recibieron tierras por dotación, por no haberlas, otras tierras existentes en ejidos 

donde tengan parcelas vacantes. 

Haciendo una clasificación de los medios de adquirir la propiedad privada, 

encontramos varios puntos de vista, a saber: 

1.- En vista de trasmisiones a Título Universal o Particular. 

2.- Porque se adquiera a título oneroso o gratuito. 

3.- Por adquisiciones primitivas o derivadas. 
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En el derecho común encontramos como formas especiales para transmitir 

la propiedad, el contrato, la herencia, la ley, la ocupación, la prescripción, la ac

cesión y la adjudicación. En cuanto a la propiedad agraria, se puede adqulx:ir por -

ley y por herencia, tratada esta última forma de manera diferente a la consagrada 

por el derecho civil, según veremos en su oportunidad. 

Otra diferencia entre ambas clases de propiedades es que la agraria se aE_ 

quiere única mente a título gratuito y no oneroso, como puede adquirirse la propie

dad civiL 

O onde encentramos ta m bién criterios de distinción es en los atributos que 

cada legislación conceden al titular del derecho, para aprovechar la cosa. Por eje..!!! 

plo nos indica el artículo 830 del Código Civil para el Distrito Federal: 

"El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las llmit~ 

clones y modalidades que FJjen las leyes". Esta dispoSición encuentra su fundamento 

en el propio artículo 27 e onstitucional, consagrando el derecho del titular para -

aprovechar, usar y disfrutar de la cosa de su propiedad, pero siempre respetando -

las modalidades y límites de las leyes dictadas por el interés común. 

Frente a este amplio campo de acción que da el derecho privado, encentra 



m os que el derecho agrario es mucho más restr.lngido en cuanto a las facultades 

concedidas al titular. 

La propiedad agraria se encuentra regulada bajo tres formas, la pequeña 

propiedad, la propiedad ejidal y la propiedad comunal. 

La propiedad ejidal se constituye a partir de la publicación en el Diario 

Oficial, de la resolución presidencial dotatoria de tierras, bosques o aguas a los

sollcitantes. 

Se dice que desde ese m o mente, se consolida el derecho de los ejidata

rios. La ejecución de la resolución presidencial, otorga al ejido la posesión de los 

bienes dotados, o bien se las confirma, si la tienen en posesión provisional. 

Ya hemos mencionado que las características propias de este tipo de pr.!2_ 

piedad, tienen su razón de ser en la salvaguarda de los intereses de la clase ca m 

pesina, por lo que dicha propiedad no puede, en ningún caso, cederse, transmitir

se, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte, salvo los casos de excepción clara 

y concretamente establecidos por la propia legislación agraria. La sanción a la vio 

lación de esas modalidades, o limitaciones, consiste en la inexistencia de tales ac

tos, operaciones o contratos, por romper la tutela jurídica de la ley agraria. 

Al respecto, el maestro Lemus García, nos indica: 

"Los bienes pertenecientes a los nuevos centros de población quedan suje

tos al régimen ejidal; así como los bienes de las comunidades indígenas, cuando ºE 

ten voluntariamente por el régimen ejidal y así lo determine una resolución presi

dencial; sin embargo, cuando una comunidad recibe una dotación complementaria,

por este solo hecho, queda ·sujeta, en relación a todos sus bienes, al régimen eji
dal". (14) 

(14).- Lic. Raúl Lemus García. Ley Federal de Reforma Agraria. 
Ed. Limsa. 1974. 
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El maestro Menctieta y Núi'iez, nos sei'iala que las tierras de los ejidos, -

en último análisis, pertenecen al Estado y que los núcleos de población solo tie

nen sobre sus bienes ejidales un precario derecho de posesión. Funda su pensamie.!:'_ 

to en el texto del artículo 64 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que cent~ 

pla el caso en que los campesinos dotados de tierras, renuncien a ellas por acuer

do de la Asamblea General aprobado por el noventa por ciento de sus miembros;

en este caso, los bienes quedarán a disposición del Ejecutivo Federal para acomo

dar a otros campesinos sin tierra. Otro supuesto, sería el de que una vez entrega

da la tierra, el núcleo de beneflciados desaparezca o en su mayoría, ya no exista. 

Oe estos razonamientos hace depender el sistema de privilegios y protecciones - -

que la ley agraria establece en favor de la propiedad o derecho de los campesinos, 

ya vistos y consagrados por el artículo .52 de la Ley de la materia. 

En cuanto a la propiedad comunal, diremos que se relaciona con los gru

pos de población, generalmente indígena, que han recibido tierras, no por dotación 

como en el caso indicado anteriormente, sino que las poseen desde tiempos remo

tos, o bien se les han restituído conforme a las leyes relativas. El derecho de Pr.9. 

piedad de estas comunidades, no se deriva de las leyes, sino que es anterior a 

ellas por la posesión que usufructuaban y que legalmente después se les reconoce 

y se les protege. 

Al respecto, encontramos la fracción XII: del artículo básico constitucional 

de nuestra materia, que indica: 

"Los núcleos de población que de hecho y por derecho guarden el estado -

comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común, las tierras, bosques y aguas -

que les pertenezcan o que se les hayan restituido ~o restituyeren". 

Respecto de la pequeña propiedad agrícola, en explotación, encontramos 
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clara referen::ia en el. artículo 129 d: la Ley en estudio y que a la letra dice: 

"Las prerrogativas, derechos preferentes, Formas de organización y gara.!:1_ 

tías e::onó micas y sociales que se establecen en este libro, se m endonen o no e~ 

presamente, se entenderán otorgados por igual a ejl.datarios, comuneros y peque

ñ::is propietarios de predios equivalentes a la unidad mínima de dotación individual 

en los ejidos". 

Todavía podemos citar otras diferencias entre la propiedad agraria y la -

que regula el derecho común. Una de ellas se refiere a la extensión territorial. de 

la propiedad. En el caso de la agra.tia, está limitada según la calidad de las tie

·Tras, así, nos indica el artículo 220 de la Ley Agraria que la unidad individual de 

d::itación se f:ija, siguiendo mandatos constitucionales, en diez hectáreas de riego -

o humedad de primera y en veinte hectáreas de temporal o humedad de segunda. 

En cambio el derecho común, no señala límite a los mexicanos por nací-

miento. 

En materia agraria, un jefe de Familia no puede acaparar parcelas, pues 

si lo hace, es objeto de sanciones tales como la pérdida o suspensión de sus de~ 

ches agrarios; del mismo modo, se le sanciona si deja de cultivar su parcela o no 

realiza los trabajos que le corresponden en la explotación colectiva durante el -

tiempo que la ley señala. Sí se le permite permutar la unidad de dotación, previos 

los requisitos especificados por el artículo 79 de la Ley Agraria. En contraste, el 

titular de un derecho de propiedad sobre un inmueble regido por la legislación co

mún tiene como único limite a la adquisición de otros bienes de la misma natura

leza, solamente su capacidad económica o su afán de poseerlos, pues goza de ab

soluta libertad para tener en su patrimonio dos o más inmuebles. El titular puede 

o no, explotar sus inmuebles, sin que la ley le exija directamente tal circunstan-
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cia y además puede o no part1cipar directamente de la explotación o bien nom

brar un apoderado que en su nombre haga todas las gestiones que reclama la -

adm:lrrlstración y conservación de la propiedad. Con esa libertad, puede vender,

permutar, ceder, donar, gravar, hipotecar, su propiedad, sin más límite que el -

de la propia naturaleza del bien y deSde luego, el interés ca m ún. 

En relación con el derecho sucesorio, el ejidatarlo solo tiene derecho a 

designar a sus herederos, pero siguiendo un orden preferente preestablecido par

la ley y que no puede variar su voluntad personal, ya que primeramente debe de 

nombrar como sus herederos a su mujer e hijos, y después, a personas ajenas a -

su familia, pero que deben depender económicamente de él. Estas ideas se contr~ 

ponen totalmente con la libertad para testar que consagra la legislación civil. 

En cuanto al régimen flscal, diremos que la propiedad agraria está re~ 

mentada por el artículo 106 de la ley de la materia, que señala entre otras cosas, 

que se puede imponer un impuesto predial cuya tarifa estará determinada por el -

valor que las leyes flscales den a las tierras, pero que en ningún caso podrá exc~ 

der del cinco por ciento de la producción anual comercializada de las mismas y -

el impuesto deberá depositarse por cada ejldatario en la Tesorerla del Comisarla

do Ejldal, y éste a su vez, concentrarlo en la oficina rJ.SCal más próxima. En c~ 

blo, es de todos conocido el sistema impositivo que rige el derecho común, en -

que cada vez son más los gravámenes flscaies y cargas que debe soportar el pe

quei'lo propietario citadino, con el único límite determ.inado por la propia autoridad 

impositiva. 

Otra circunstancia diferencial, consiste en que en relación con los crédi-· 

tos que obtienen los campesinos, estos deberán de ser proporcionados preferente-

mente por los bancos del sistema nacional de crédito oFJ.Cial, y en caso de que ~ 
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68. 

tervengan particulares, las operaciones de préstamos deberán ser aprobadas por -

las autoridades agrarias correspondientes. El sujeto titular del derecho de propie

dad común, en cambio, puede obtener préstamos sobre sus propiedades, con una -

increíble facilidad, pero del mismo modo, se somete a obligaciones que en la 

gran mayoría de los casos, hacen que al incumplirlas, deriven en la privación de 

sus bienes, pues son tantos y tan elevados los pagos que debe hacer para solven

tar sus necesidades ca m unes. 



CAPITULO fil 

SUSPENSION Y PRIVACION OE DERECHOS AGRARIOS 

a) LA NATURALEZA DE LOS PROCESOS AGRARIOS. 

"Una clasiflcaclón más acorde al Derecho Procesal Mexicano, es la que -

hace el Maestro Fix Zamudlo que en primer término señala la distinción entre -

"Derecho Procedimental" y "Derecho Procesal", ambas ramas del "Derecho Instru-

mental" que es la disciplina jurídica que estudla el método de aplicación efícáz de 

la norma jurídica al caso concreto que actualiza el supuesto jurídico de aquella, -

ocupándose de indicar al primero las normas que señalan los requisitos formales -

necesarios para la realización de las disposiciones materiales y el segundo se ocupa 

del estudio de las normas jurídicas que sirven de medio a la realización del dere-

cho. 

El Maestro Fix Zamudio nos expone tres grandes formas del Derecho Pro-

cesal Mexicano: El Derecho Procesal Dispositivo. El Derecho Procesal Social y El 

Derecho Procesal Inquisitorio (14). He aquí la clasificación propuesta. 

A) DERECHO PROCESAL DISPOSITIVO: Este contorno general de normas 

viene a ser caracterizado por el principio dispositivo, mismo que mediante el monE_ 

pollo de la iniciativa las partes disponen del material de los hechos sobre los cua

les el juez decide; este principio llevado hasta su concepción extrema es aplicado

por Becerra Bautista diciendo "El Ejercicio de la acción, su desarrollo a través del 

(14).- FIX ZAMUDIO, HECTOR; Estructuración del Proceso Agrario, Revista de la
Facultad de Derecho de México, Números 41, 42, Enero-.Julio de 1961, Pág.-
184. 
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proceso, los límites mismos de la acción y la propia actividad del juez se regulan 

por la voluntad de las partes contendientes" (15). 

Alcalá Zamora considera. que: "Es la disponibilidad de las pruebas los lím..!_ 

tes de la decisión a lo pedido por las partes, la legitimidad del agraviado para r~ 

curtir las resoluciones judiciales y la circunscripción de los efectos de la cosa ju~ 

gada a las partes" (ló). 

Se entiende que el Oerecho Procesal Dispositivo se encuentra caracteriz..!!_ 

do por la actitud inoficiosa del juzgador ante el proceso ventilado en su presencia, 

orlginando paralelamente con la inactividad de las partes la caducidad de. la insta!:'. 

cia o perención de la misma que se presenta generalmente en las normas procesa

les civiles, me=antlles dentro de este tipo de derecho. 

No obstante el carácter dispositivo de esta disciplina, las corrientes reno

vadoras y socializantes no han dejado de influir atenuando ese carácter y propor

cionándole al juzgador un mayor cúmulo de facultades en orden a la actividad p~ 

bator.i.a, en nuestro país el Código de Procedimientos Civiles para el Oistrlto Fede 

ral de 1932 sin dejar de conflgurar un proceso regido por el prlnclpio dispositivo,

acentúa la importancia de la actividad del Juez y trata de atenuar los excesos de 

este prlncipio calificando siempre que lo dispositivo o inquisitorio de un procesa -

es en función del predominio de un prlncipio sobre el otro. 

B) Derecho Procesal Social: Siguiendo con la clasificación antes propues

ta, encontramos una segunda categoría de normas procesales formadas por aque

llas que son el instrumento de aplicación de las normas sustantivas, que protegen-

(15).- BECERRA BAUTISTA, JOSE: "El Proceso Civil en México", Edit. Porrúa, -
Edic. 1979, M<?ex. pág. 64. 

(16).- ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, NICETO: "Liberalismo Autorltarismo en el 
Proceso", Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Nueva Serle, Ai'lo I Ma-
yo-Diciembre 1968, págs. 577 y 578. · 
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los intereses del grupo o clases sociales desde el punto de vista de su situación -

económica y que han venido incrementando su importancia en la época moderna -

de tal forma que su participación en la vida política del Estado contemporáneo, -

es cada vez más relevante, determinada la intervenclÓn estatal de las actividades 

productoras. 

"La relevancia de las clases económicas, han formado una Nueva catego

ña de normas destinadas a establecer un equilibrio entre los grupos productores -

y que por extensión abarca a todos los económicamente débiles quienes requieren 

del auxilio de la comunidad, dicha categoría ha sido denominada Derecho Social", 

(17) "Este surgimiento del Derecho Social obedece a la irrupción de las clases -

marginadas en el campo de la actuación política, reclamando posiciones económi

cas, reivindlcadoras y transformadoras· de acuerdo a la democracia moderna que

ha de responder a una verdadera participación social en la toma de decisiones -

y en asunción de responsabilidades." (18). 

G arcia R a mírez advierte que "El Derecho rara vez es un factor revolJJ

cionatio y que antes el sistema jur.ídico sólo se perr.llaba acaso ca m o tambar de

resonancia que acoje a menudo tardíamente, las urgencias sociales que escriben -

que el Derecho Social es producto genuino de los que cabría válidamente denomi 

nar la irrupción del acento social en el derecho." ( 19). 

Mendieta y Núñez def:lne al Derecho Social como "El corijunto de Leyes 
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autónomas que desarrollan diferentes principios y procedimientos protectores en -

(17).- FIX ZAMUOIO HECTOR, "La Garantía Jurisdiccional de la Constitución ~ 
xicana", Edit. Porrúa, Méx. 1955, Pág. 23. 

(18).- FROM, ERICH, "La Rev;Jlución de la Esperanza", Fondo de Cultura Económ.!, 
ca, Méx. 1970, Págs. 109 a 118. 

(19).- GARCIA RAMIREZ, SERGIO, "El Derecho Social "Revista de la Facultad de
Derecho", Julio-Septiembre 1965, Pág. 639. 



favor de las personas, grupos y sectores de la sociedad integrados por individuos 

econó 1Jica mente débiles para lograr su convivencia con las otras clases sociales 

dentro de un orden .).Jsto." (20) 

El Derecho Social para González Diaz Lombardo, "es una ordenación de 

la sociedad en función de una integración dinámica, telealógica mente dirigida a

la obtensión del mayor bienestar social de las personas y de los pueblos, media_!! 

te la justlci.a soclaL Por eso sus alcances no son únicamente aplicables a las pe.E_ 

senas en un orden nacional sino también a los pueblos en el orden supraestatal -

regidos por una j.Jsticia social que supone no so1o la coordinación y esfuerzos o -

Ja coexistencia de las personas y de Estados, sino una relación misma." (21) 

"Las normas protectoras integrantes del Derecho Social encuentran su 1n 

flue:icia en el ran~o constitucional cuando se habla de las Garantías Sociales co_Q 

sagración en los discutidos artículos 27 y 123, tratándose. de las clases campesl.

nas como de las clases trabajadoras, este gran espíritu visionario del constituye.!:!_ 

te de 1917 de Querétaro, supo compenetrar a la realidad social y formular nor

mas armonizantes que serían posteriormente adoptadas en otras Cartas Supremas 

de las Naciones", (22) que consideraron que el Derecho Social tiene como funda

mento al hombre socialmente logrado, sin ser limitado dicho derecho para ampliar 

su participación en los destinatarios de nor;nas en el derecho del trabajo, El De-

re::ho Agrario, El Derecho Económico, El Derecho Cooperativo, El Derecho de la 

Seguridad Social, El Derecho Cultural, El Derecho So:::ial Internacional, Etc., to

dos en colaboración con el Derecho Procesal Social. 

(20).- MENDIETA Y NUl'lEZ, LUCIO, "El Derecho Social" Edit. Porrúa, Méx.1969 
Tomo I, Pág. 221. . . 

(21).- GONZALEZ DIAZ, LOMBARDO FRANCISCO, "El Derecho Social y la Seg.J 
rldad So::ial Integral", Textos Universitarios, U.N.'A.M., Mé><. 1978, Págs. ::-
51 y 52. 
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Fix Zamudio al respecto aflrma: "Qu: el Derecho So:::ial se maniflesta -

co:i mayor.intensidad entre factores claramente determinados que son:. El Dere-

cho del Trabajo, El Derecho Agrario y El Derecho de Seguridad o Asistencial, -

campos del derecho qu: paralelamente al derecho social material, fué aparecien

do un d;,recho procesal animado por los mismos principios proteccionistas que el 

substa:i:::ial que constituye su objeto y que podemos denominarlo, "Derecho Pro::E_ 

sal So::ial," (23) 

En el Derecho Procesal Social, se incluyen los tres tipos de derecho an

tes mencionados quedando el de seguridad o asistencial subsumido casi co 'TI pleta-

mente en el Derecho Procesal Laboral y lo que resta con el Derech:> Procesal -

Adm:lnistrativo, quedand•J consecuentemente dos g3mas del Derecho Procesal, el -

Laboral y el Agrario, los otros tipos son ra miflcaciones de que se ha caracteriz!'_ 

d:> el Derecho SociaL (24) 

La posición _del maestro Fi.x Za m udio, se justif".ica en cu3nto que si el D~ 

re::ho Pracesal Asistencial queda subsumido en el Derecho Procesal Administrativo, 

es p:irqu: existen disposiciones legales que reglamenten esta situación, ejemplo de 

ello lo podemos localizar en los artículos 275 d: la Ley del Seguro Social, qu: se 

reflere a las prestaciones de Ley y quién es el qJe en última instancia resuelve -

las c:introversias suscitadas entre los asegurados y sus fa 'Tiiliares, los artículos 268 

y 269 del citado ordenamiento que regula sobre-los desacuerdos que existen sobre

las cuotas y aportes del Instituto Mexicano del Seguro Social en relación con el -

artículo 23 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

(23).- FIX ZAMUDIO, HECTOR, "Lineamientos Fu:idamentales del Proéeso..;.Social -
Agrario en el Derecho Mexicano" Revista de la Facultad de Derecho, Dct.
Dic. 1963, No. 52, Págs. 899 y 9DJ. 

(24).-"Lineamientos Funda11entales .•. " Ob. Cit. Pág. 905. 
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Trueba Urbina clasiflca las normas procesales del trabajo en dos ra"Tlas,-

"Legislación Procesal Laboral y Especial para el Estado y sus servidores, y qu;, -

se desprenden de los ap3rtados A y B del articulo 123 Constitucional", (25) en -

ca m paración con los procesos laboral y de seguridad social, las disposiciones agra

rias han establee.ido instituciones mucho más liberales y flexibles, la;; autoridades 

agrarias que resuelven las co:-itróversias resp;,ctivas poseen las máximas facultades 

de la investigación y dirección en el proceso, el cual rige el principio de desenvo_! 

vimiento libre o discresional por oposición al preclusivo que rige al laboraL 

Esta es la forma en que se explica el Derecho Procesal Social aparecida 

ca m o ciencia jurídica nueva y donde también participa un3 de las más vigorozas -

ramas del Derecho Prrn:esal So::ial, el Derecho Procesal Agrario que no o~stante -

las circunstancias positivas o negativas siempre ha tenido un profundo contenido -

social como base fundamental de la estructura agraria. 

c) DERECHO PROCESAL INQUISITORIO: Siguien'.Jo la clasificación pro-

puesta inicialmente, se presenta una tercera categoría de normas procesales que -

tienen p:ir objeto la aplicación de normas de carácter y de Derecho Pú~lico. En -

el Pro::eso Inquisitorio es el Estado quien reúne los elementos de j.Jez y parte por 

supuesto que con órganos diferentes y tratando de llegar a la segJnda calidad del 

nivel de particular, pretensión impedida en varias formas por las mismas atribuci.9_ 

ne3 del imperio a las cuales el Estado no renuncia del tojo. 

En éstos tipos de proceso precio mina el inq·Jisitorio por op:isición al Disp-'?. 

sitivo, éste principio implica el predo"Tlinio de los poderes del j.Jez en el de38rro

llo del proceso sobre las facultades de las partes, no 'lay oposició-i de voluntad de 

(25).- TRUEBA URSINA, ALBERTO," Tratado Teórico-Práctico de Derecho Pro.::e
sal del Trabajo". Edit. Porrúa, 1965, Pá;J. 9. 
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los ltigantes por la caracter:!zación de normas públicas. El Derecho Procesal hoy 

inq~lsitorio, constituye un sistema consistente en que el juzgador procede de ofl

' cio a las instauraciones del proceso recoge por sí mismo el material como si las 
1 

part¡s sólo fueran medios de información". (26) 

Esto puede ocurrir en materia penal sin el carácter dialéctico que lleva 

impl¡ícito el proceso generalmente substanciad:i en se.::reto, do•de se admite la -

pesciba, la función acusatoria de.:::isoria de defensas co,.,centradas en un solo ór

ganl (27). Este tipo de derecho es el más avanzado en el campo del Derecho -

Pro•lesal Pe:1al por su publicidad, oficialidad, con el monopolio de ejercitación de 

la ªfciÓ'."1 penal por parte del Ministerio Público, ya que de acuerdo al Derecho -

PosiUvo a nadie se le puede imponer un3 pena sin el debid:i proceso legal, "Nu

llum 1 crimen nulla pena sine lege". 

j "En el procedimiento administrativo igu3lmente es el propio órgano esta

tal superior jerárquico el que resuelve la Inconformidad del p3rtlcular, actuando 

com1 miembro de la propia administración pública sin existir dos prestaciones CD!! 

trapiestas de por medio, hay una simple relación jurídica bilateral entre particular 

y autoridad, no hay acción jurisdiccional ni proceso." (28), éstas particularidades -
1 

inquiktorias también tienen sus manifestaciones en el derecho familiar, en materia 

de 4mentos, depósito de perso:ias, en lo referente al estado civil, extendiénd:ise -

al de11:e.::ho pro:::esal co•stitucional y llegand:i h3sta el Derecho Pro.:::esal Agrario. 

i 

1 

! 

(26).l 

(27) . ..¡ 
(28).J, 

1 

! 

En é3ta última categoría se advierte qu;i rige plenamente la gama de en-

Hoy se ad:ipta el con::e;::ito de Derecho Procesal, Inquisitorio, Porque de acue.E_ 
dJ a la d:i:::trina jurídica existe diferen:::ia entre éste y el Derecho Procesal -
Inquisitivo de la época medieval de tutela jurisdiccion3l. 
COLIN SANCHEZ, GUILLERMO, "Dere:::ho Me><ican:i de Proce.:llmie'ltOs Pen3-
les" Edit. Porrú3, M éx. 1970, Pá;¡. 19 y 20. 
BRISE Ñ o SIERRA, Hu M B'::R TO, " El Pro:::eso Administrativo en Iberoamérica" 
Instituto de Investigaciones .Jurídicas, U.N.A. M. Méx. 1969, Pág. ·132. 
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' j.Jicia mientes del pcincip.io inq:..dsitorio, es de:=ir el impulsivo de of""J.cio de los Pr.9_ 

cedimientos con amplios poderes de investigación por parte de las autoridades -

agrarias Q'-'E! no se limitan, teniendo la o~ació:"I de otlentar el procedimiento -

hacia la verdad con ausencia de formalismos y co:"l una protección especial a lo3 

campesin:is, s.'Jlo basta ver los pre::e;:itos q·J" re;plan el procedimiento de dota

ción y restitución, (Doble Vía), a.mpliación, etc., no existen términos preclusivos

ni plazos. 

Concluyendo, el Derecho Agrario en su aspecto pro::esal se ha situ3d'.l -

dentro del Derecho ºro:::esal So::ial, paralelamente co-, el Dere::h:i 0 rocesal Leb.!:!_ 

ral, distinguiendo su pro;::üa estructura por conseguir un régimen procesal de ma

yor lib=rralicfad con carácter proteccionista a las clases camp=sinas. 

Aunadas a estas caracteósticas, el Principio de Publicidad, da al proceso 

agrario ,_,, enfbq:.Je publicista, ya que en la tra mitació" de éste o al iniciarlo, el 

Esta·jo ;::ior co:"lducto de las autorid3jes agrarias, actú3 en 'llúltiples casos de ofi

cia orienta"1:f·J su protección al interés social de las clases débiles y m argin3das. 

A la setie de características antes en1Jncia:f.3s superficialmente, p:>de:nos 

agregarte a nuestro entender, si h3y ele mentes para incluirla, una cara:::terlstica -

más que segú-, nuesko modesto criterio podría influir tratánd•JS-e del ámbito proc~ 

sal y que denomin3riamos de la sig:.ilente forma: "Su partic:..Uaridad procesal con-

tern:ios3 o jcidiciaJ.. ad ministratlva y volu-,tatia": Tratándose de un pro::: eso social

que se aparte de las institucio'1~ tradicionales de carácter procesal, no deja de -

llamar p:iderosamente la ate:i:::ión a su estudio lnstrumental, taja vez qu: la vige_!2 

te Ley !'"ederal de Ref"orma Agraria, aún cua-,do care::e de estru:::tura ade::uada en 

materia de pro.:::edimientos, no obstante e:i sus disposici0"1•'-'S incluya a la luz de la 

doctrin.3 procesal primera 11 e:ite la f"orma co-,ten:::ios3 o jJdicial, cua'1do interes"'s -

de las parte'; se enc;_rentra,, en situa::ió'1 de controversia originándose litigios enea_!:. 



nizados, enfrentamientos de núcleos de población, iniciando procesos en la prime

ra instancia hasta que el proceso en conocimiento llega irremediablemente ante -

la autoridad federal, que bien puede ser un .Juez de Distrito o bien hasta la parl;!_ 

cipación de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación. Se cree f"rrmemente que -

éste carácter contencioso de los procesos agrarios para el caso de no ser bien di

lucidados, ocasiona graves conflictos llegando hasta la venganza privada o la just:!:_ 

cia por propia mano del inconforme. 

77. 

Para su forma administrativa, este se deriva del razgo natural del tipo de 

autoridades que primeramente intervienen, es decir, hasta llegar a la resolución -

"definitiva" del Presidente de la República en un proceso agrario, misma que quedó 

especificada en la primera característica. 

"En la aparición de procedimientos voluntarios en materia agraria, llevados 

a efecto ca m o actos de j.Jrisdicción voluntaria ésta se j.Jstifica en virtud de sus -

procedimientos voluntarios constitUÍdos de parte interesada, como podrían ser entre 

otros, la titulación, conf"rr m ación y deslinde de bienes ca m unales (sin litigio), la e~ 

pedición de certificados de inafectabilidad ganadera, permutas, fusión de ejidos, 

etc., etc., " (29) 

Estas particularidades principales que indudablemente se le podrían agregar 

otras, deben tener siempre la aplicabilidad y misión para las cuales fueron creadas, 

asegurando el goce y disponibilidad de las tierras, bosques y aguas, pastos de los -

campesinos necesitados dándoles confianza y tranquilidad al hacer producir sus tie

rras, protegiéndolos con procesos agrarios que determinen de una resolución, la se

guridad de que no serán desposeídos tarde o temprano. 

(29).- FIX ZA MU DIO, HECTOR: "Lineamientos .... ", Ob. Cit. Págs. 934 a 937. 
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Parece la serie de ideas que se han expuesto, como una utopía totalmente 

irrealizable, pero puede lograrse cuando se haya deslindado la función judicial de -

la administrativa como prominentemente nos dice el maestro Fix Zamudio al propE_ 

ner: "La Reforma Agraria, requiere de un cambio procesal ... efectuando una 8.§!. 

tructuración de tipo procesal, creando tribunales agrarios organizados judicialmente; 

separando las funciones administrativas de las jurisdiccionales; y perfeccionando el 

naciente a m paro autóno m o en m ater:ia agraria. . . sólo así será posible superar to

da contaminación politica e imponer en las relaciones sociales agrarias la serena -

ecuanimidad de la j.Jsticia. " (30) 

cer: 

b) CAUSAS DE SUSPENSION Y PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS -

INDIVIDUAL ES. 

Las causas de pérdida de estos derechos, las f.!ja el artículo 98, al esta~ 

"El abandono del solar urbano durante un año consecutivo tratándose de -

avecindados y de dos si se trata de ejidatarios, dentro del plazo tJjado para la ad

quisición del dominio pleno, implicará la pérdida de los derechos de su poseedor, -

salvo caso de fuerza mayor. El solar se declarará vacante y la Asamblea General -

podrá disponer de él; lo adjudicará preferentemente a ejidatarios que carezcan de -

solar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de esta ley, o bien lo ve!! 

derá o lo dará en arrendamiento. 

Los compradores de solares que no llegaren a adquirir el dominio pleno de 

ellos, no podrán recia mar la devolución de las cantidades que hayan entregado al -

(30).- FIX ZAMUDIO, HECTOR: Ob. CIT., Pág. 938. 



núcleo de población en pago del predio". 

Ratificando que la propiedad del solar, en este caso, vuelve al núcleo de 

población, encontramos el artículo 99, que expresamente así lo determina. 

El comprador del solar. adquiere el pleno dominio de él, al cubrir totalme!:!. 

te el precio, haya construído casa y habitado en ella durante cuatro años. El plazo 

máximo para pagar los solares a no ejidatarios será de 5 años. Tales disposiciones 

se encuentran determinadas por el artículo 96. 
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Un último comentario sobre este· caso, nos lleva a la transformación de la 

propiedad agraria, en propiedad común, en ciertos aspectos, pues se trata de ac!J.i~ 

car derechos sobre bienes que se encuentran regidos por el derecho agrario, pero -

que pasan a ser propiedad de personas ajenas al trabajo campesino. Los títulos de -

propiedad a que dan origen flnal los certif1cados a derechos del solar urbano serán 

inscritos en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad.

Interesante manera de transformar la cualidad sui génerls de la propiedad agraria -

en el pleno dominio civil de personas ajenas al ejido. 

Esos certificados de derecho a solar, garantizan la posesión del ejidata:tlo o 

no ejidatario, hasta en tanto no cumplen los requisitos para que se les expida el tí

tulo respectivo. Su posesión es plena y legalmente respetable y al efecto, nos permi_ 

timos transcribir .Jurisprudencia aplicable a ciertos casos relacionados con esta pose

sión. 

c) PROCEDENCIA Y EFICACIA DE LAS SANCIONES.-

Es conveniente que aclaremos lo siguiente: 



En este último inciso del tema elegido para este trabajo, examinaremos -

de manera general, los procedimientos establecidos por nuestra legislación agrarla

para suspender o privar de sus derechos a los ejidatarios que incurren en las hipó

tesis legales sancionables. Los casos de procedencia de las sanciones, consideramos 

que ya se trataron anteriormente y serla reiterativo volver a tocar ese punto. 

B'J. 

Por lo que se refiere a la eficacia de las sanciones, ya hemos comentado 

también varios casos expuestos concretamente, considerando que sólo debemos co

mentar que consideramos relativa la eficacia de éstas sanciones, ya que si consid~ 

ramos a la parcela, como un patrimonio ejidal familiar si el titular, es castigado -

privándolo de la explotación de su unidad de dotación, siempre habrá un familiar o 

un dependiente econó m ice que seguirá usufructuando la parcela y el ca m pesino sa~ 

clonado aún cuando no trabaje directamente la tierra, puede seguir disfrutando de 

sus beneficios por los nexos que guarda con su fa milla, heredera de sus derechos.

Unica mente en el caso de que se trate de actos del titular realizados dentro de -

una conflictiva situación del disgusto fa miliar podrla verse privado tanto de sus bi~ 

nes materiales, como del afecto familiar. 

El procedimiento fijado por la Ley Federal de Reforma Agraria, para los -

casos de suspensión de derechos agrarios, se fija por los artículos 420, 421, 422, -

423, 424 y 425. 

Cuando un campesino haya incurrido en algún hecho señalado por la ley -

ca m o causa de suspensión, podrá ser denunciado por cualquier ejidatario del poblado 

de que se trate ante los integrantes del Comisarlado Eji.dal o· ante la Asamblea Ge

neral. La convocatoria para la Asamblea General que vaya a conocer de estos ca

sos, deberá contener expresamente en la Orden del Oía, el pedimento de suspensión 

y los hombres del afectado y del denunciante. Esta Asamblea, Extraordinaria, se -
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convocará con no menos de ocho días de anticipación ni más de quince, por medio 

de cédulas fljadas en los lugares m ás visibles del poblado, debiendo enviarse copia 

de ella a la Delegación Agraria correspondiente y a las dependencias que tengan -

interés en los asuntos que se tratarán en la orden del c!Ía. A dicha Asamblea, de

berán asistir en primera convocatoria, la mitad más uno, de los ejidatarlos y si no 

se reúnen, se expedirá una segunda convocatoria a celebrarse con los que asistan,

siendo obligatorio para todos los ejidatarlos del poblado, los acuerdos que en ella -

se tomen. 

Para la celebración de esta Asamblea Extraordinaria de suspensión, el Co

misariado Ejidal deberá solicitar además, expresamente la presencia de un Comisio

nado de la Delegación Agraria correspondiente, quien verificará el guorum legal; la 

votación m ayoritarla que pida la suspensión y cuidará de que se cumplan todas las 

normas del procedimiento para el levantamiento del acta respectiva. 

Los afectados deberán ser citados en forma personal, sino se encuentran -

ausentes del poblado, para defender sus derechos. 

El proceso suspensivo en sí, se Iniciará con un escrito acompañado del ac

ta de asamblea, que se presentará ante la Comisión Agraria Mixta, este escrito s~ 

rá presentado por el Comisarlado Ejidal, acompañado por las pruebas en que se fu!!_ 

de la petición de suspensión. 

La Comisión Agraria Mixta enviará a la parte afectada, copia de la solici

tud y por oficio le notificará el clÍa y la hora que se hayan señalado para la cele

bración de la audiencia de pruebas y alegatos, misma que deberá efectuarse no an

tes de quince dÍas, ni después de treinta. En este lapso de tiempo, la Comisión PE. 

drá reunir, de oficio, la documentación que considere necesaria y practicar las dl.1:!. 

gencias que estime convenientes. 



La audiencia comenzará por la lectura de la salicltud de suspensión, PO.:! 

teriormente se dará cuenta a las partes de las pruebas recabadas de of.i.cio y se 

oirán sus alegatos. De esta diligencia se levantará acta flrmada por los presentes 

para constancia y ocho días después de su celebración, la Comisión Agraria Mixta 

dictará resolución. Esta se notiF"icará a las partes y se procederá de inmediato a

la ejecución. Contra la resolución que pronuncie la Comisión, no procede recurso 

alguno. 

En la práctica, en claro desacato a los cortos y precisos plazos en que -

se debe llevar a cabo este procedimiento de suspensión, nuestra consabida burocr2_ 

cia, llena de trámites engorrosos e inútiles, hacen inoperante totalmente el supue.:! 

to normativo, como ya lo habíamos comentado anteriormente y en la práctica, se 

opta por esperar las causales de privación de derechos para acudir ante las autor_! 

dades agrarias a iniciar este procedimiento. 

También encontramos omisión de la ley para el caso en que alguna causa 

jJstificada impida al afectado presentarse a defender sus derechos; creyendo que -

en estos casos o bien cuando así lo crea oportuno, podría presentarse mediante -

persona autorizada para ello, para hacer valer las defensas que jJzgue oportunas. 

En cuanto a la pérdida definitiva de los derechos ejidales, encontramos -

aplicables los artículos 426 a 433 del Ordena miento Legal sobre la materia, pero -

antes de entrar a su exposición, transcrlbire m os otra Ejecutoria interesante y rela

tiva al tema que comentamos, en el Capítulo V de este trabajo. 

Unicamente comentaremos al respecto que es inconveniente, dejar esos P2. 

sos procedimentales tan importantes como la notificación al afectado, a un regla

mento poco conocido por los propios interesados, que amén de engrosar aún más -

las abundantes leyes de nuestro sistema de derecho, no soluciona en nada situacio-

82. 



nes que debe cante m plar la legislacián agraria prl11cipal y no un reglamento que -

en muchos casos ni las propias autoridades agrarias conocen. 

En caso de privacián de derechos, únicamente la Asamblea General o el -

Delegado Agrario respectivo, podrán solicitar a la Comisión Agraria Mixta la ini

ciacián del procedimiento y en su oportunidad la nueva adjudicación. 

83. 

La solicitud de privación deberá presentarse por escrito, acompañada de -

todos los elementos de prueba que funden los hechos en los que se apoye la accián. 

Si una vez estudiado el expediente respectivo, la Comisión estima cuando menos -

presuntamente fundadas las causas de privación, citará a los miembros del Comisa

riado Ejidal, del Consejo de Vigilancia y al ejidatario afectado, mediante oflcio en 

el que se expresará el objeto y las causas de la privación de derechos y el día Y

hora en el que deberán comparecer a ofrecer sus pruebas y a alegar sus derechos. 

En caso de que los presuntos privados de derechos se hayan ausentado del 

ejido, dejando abandonadas sus parcelas, se levantará una acta haciendo constar es

te hecho por el representante de la Comisión Agraria Mixta ante cuatro testigos -

ejidatarios, "a fin de que se les notifique mediante avisos que se fijarán en la ofi

cina municipal del lugar y en los lugares más visibles del poblado, que se está si

guiendo un juicio privativo de derechos agrarios en su contra y para que se prese!'_ 

te el día y hora sañalados". 

Quince d!as después de celebrada la audiencia de pruebas y alegatos, la 

Comisión Agraria Mixta emitirá opinián fundada al respecto, y de inmediato por 

conducto del delegado, enviará el expediente a la Secretaría de la Reforma Agra

ria, Dirección General de Derechos Agrarios. En esta oficina se valorizarán escru

pulosamente las pruebas desahogadas y emitirá opinión o dictamen en un término -

de treinta dias. 



En el artículo 432 de la Ley de la materia, se incurre en un error al de

terminar que el dictamen que formule la Dirección General de Derechos Agrarios, 

deberá llevarse al Presidente de la República para la resolución definitiva que pr.2_ 

ceda, pues esto no es verdad, ya que no es el dictamen de esa oficina la que se -

envía al Presidente para su resolución, sino que es el Cuerpo Consultivo Agrario, 

el que formula el dictamen que 5e envía a la Primera Autoridad Agraria del País. 

Es de aplicarse al presente caso lo preceptuado por el artículo 16 de la -

propia Ley, que determina que es el Cuerpo Consultivo Agrario el que debe deter

minar sobre los expedientes que deben ser resueltos por el Presidente de la Repú

blica, cuando su trámite haya concluído. 

Una vez aprobado el dictamen por el Cuerpo Consultivo, se turnará a la -

Oficina de Resoluciones Presidenciales para la elaboración del proyecto de :-esolu

ción que, aprobado pur el Cuerpo Consultivo, pasará a consideración y r:irma del -

Presidente de la República, quien resolverá en definitiva. (Antes de las Reformas) 

Las resoluciones sobre privaciones de derechos agrarios, así como las de d.2_ 

taciones, son verdaderas sentencias que deberán llevar resultandos y considerandos -

reseñados. 

La resolución presidencial se publicará en el Diario Orl.Cial de la Federación 

y en la Gaceta Oflcial de la Entidad Federativa de que se trate y deberá inscribir

se en el Registro Agrario Nacional a f1n de que, al ejecutarse, conste el cambio de 

titular en la parcela y se cancele el antiguo certl.ficado o titulo agrario. La Secret~ 

ria de la Reforma Agraria enviará la resolución presidencial al Delegado correspon

diente para su debida ejecución. Para tal efecto, se notificará al Comisariado Ejidal 

para que en el caso de que se haya decretado la privación de derechos y no se haya 

procedido a la nur.va adj.Jdicación, proceda de inmediato a convocar a Asamblea Ge-
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neral de Ejidatarios con el objeto de adjudicar la o las unidades de dotación de -

que se trate, en los términos de la ley de la materia. 

Los comentarios expuestos en relación con los procedimientos de suspen

sión son igualmente aplicables a estos casos ne privación. 

Creemos, en un comentario rmal que a fin de agilizar los trámites de es

tos procedimientos, debía de señalarse un término en todos los pasos que se dan en 

el proceso de privación, así por ejemplo, señalar términos para que tanto la suspe.!2 

sión, aunque sea temporal, es una verdadera privación de derechos, conse~uentem e.!2 

te, como ésta sólo la puede realizar el C. Presidente de la República, en los tér

minos del artículo 173 del Código Agrario, la suspensión sólo puede decretarse por

el mismo Presidente, independientemente de que, conforme al artículo 174, o a sus 

reformas, sea una u otra la dependencia que verifique la concurrencia de las cau

sas que la m olivaron. 

Amparo en revisión 510911956. Carlos Gonzál.ez de León. 7 de febrero de -

1957. Unanimidad de 4 votos. Segunda Sala. Boletín 1957. Pág. 133. 

Unicamente aclararemos que el artículo 173 al que se refiere esta Tésis, -

es el actual 89 de la ley vigente, aunque modificado y relativo a la suspensión de

derechos que más ampliamente analizaremos en este capítulo. 

d) PEROIOA TEMPORAL DE LOS DERECHOS.- (SUSPENSION) 

Siguiendo las ideas expuestas con anterioridad de dividir los derechos del -

campesino en proporcionales y concretos, veremos ahora que los puede perder en -

rorm a transitoria o definitiva. 

En Jos artículos 87 y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como 



en el 88 que establece sanciones económicas, se reglamentan las sanciones. El ar 

tículo 87 nos indica: 

"La suspensión de los derechos de un ejidatario o comunero podrá decre

tarse cuando durante un año deje de cultivar la tierra o de ejecutar los trabajos

de índole comunal o aquellos que le correspondan dentro de una explotación cole_s 

tiva, sin m otlvo j.Jstificado . 

. También procede la suspensión respecto del ejidatai::io o comunero contra 

quien se haya dictado auto de formal prisión por sembrar o permitir que se siem

bre en su parcela, mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. 

86. 

La sanción será aplicada, previa comprobación plena de las causas antes -

indicadas por la Comisión Agraria Mixta y aba=ará, según el caso, un ciclo agríc,9_ 

la o un año. 

En estos casos, la unidad de dotación se adjudicará provisionalmente, por -

el tiempo que debe durar la sanción al heredero legítimo del ejidatarlo". 

Actualmente, se encuentra regulado el proceso agrario de privación de de

rechos, en el Libro Quinto, Título Sexto de la Ley de la m atería. 

Consideramos acertadas las hipótesis del artículo transcrito, en lo general; 

pues considerando que un campesino ni cultive su parcela durante un año, ni inter

venga en los trabajos colectivos, es normal y sano el sancionarlo por su manifiesta 

falta de interés. 

En acatamiento de principios generales del derecho, nuestro artículo, en su 

primera parte consagra el derecho del campesino a ser oído para justificar su inac

tividad aportando las defensas que tenga. 



La parte criticable del artículo 87, es el párrafo segundo, al imponer una 

suspensión de derechos al títular que destine su parcela, o per rn ita que se sie rn bre 

en ella cualquier especie de estupefaciente. La base para la imposición de la san

ción la hace consistir la Ley en que se le haya dictado el auto de formal prisión. 

Juzgar a priori, irn plica riesgos y en rn uchas ocasiones causa injusticias. Aquí, se 

le da un carácter irrevocable y f1rrne a un auto que durante el curso del proceso 

penal, puede resultar del todo infundado y puede ser revocado, en sus consecuen

cias jurídicas, por la sentencia definitiva que recaiga en dicho proceso. El auto de 

formal prisión sólo presume la responsabilidad del procesado, pero de ninguna ma

nera determina su culpabilidad o inocencia. Si ade rn ás de que el ca rn pesino, tiene

que afrontar un proceso penal difarnante, se emplea un proveícJo judicial para pri

varle de sus derechos antes de saber si es o nó delincuente, la injusticia se corne

te por partida doble en su contra y consecuentemente en contra de su familia. 

87. 

Por otra parte, el tercer párrafo del precepto en cuestión también se pre~ 

ta a confusiones y contradicciones al indicar que la sanción se aplicará previa ca m 

probación plena de las causas indicadas, por la Comisión Agraria Mixta. 

Esto nos lleva a la duda de si la Comisión será la encargada de juzgar la 

conducta del campesino o bien se debe esperar la decisión de la autoridad judicial 

correspondiente, para imponer la sanción. 

un comentario acertado hace el maestro Mendieta al respecto, diciéndonos; 

que si un ejidatario ha dedicado su parcela al cultivo de estupefacientes, a sabien

das de ello; lo hizo siempre con conocimiento de su familia, esposa e hijos que vi

ven con él, luego entonces estas personas son copartícipes y encubridores del delito 

y por lo tanto tienen impedimento legal, para cultivar la tierra, el tiempo que du

re la sanción al titular. El maestro Mendieta ar.i.rrna que la sanción en este caso, -



es privar definitivamente a la familia de su parcela implicando con esta situación 

que se les prive de su modo de vida, dejándolos en el más absoluto desamparo y

ade más cayendo o incurriendo en violación del artículo 22 de la Constitución, que 

prohibe la confiscación de bienes y cualquier otra pena inusitada y trascendental,

co m o evidentemente sería la comentada. El culpable del delito debe ser castigado 

con la pena corporal que la ley ·punitiva consagre, pero su familia no debe de ve_E. 

se privada del único medio que tiene para sostenerse y que es el único que conoce 

y al que tiene acceso. Textualmente nos presenta el siguiente ejemplo: 

88. 

"Sería como si a un individuo que en su casa vende cocaína, por ejemplo,

además de privarlo de la libertad, por ese hecho se les confiscará su hogar. Lo -

que no se hace en las ciudades y no hay razón para hacerlo en el campo". 

Esta pérdida temporal o suspensión de derechos individuales del ejidatario 

se concretiza en el hecho de que el campesino que voluntariamente se ha colocado 

en la hipótesis legal sancionable, no pierde en estricto sentido sus derechos, sino -

que sólo se le suspende en el goce de ellos, ya que en todo momento se le sigue -

reconociendo su titularidad y únicamente tiene un impedimento legal para explotar 

en forma personal su unidad de dotación. 

La suspensión de los derechos de un eji.datario sólo podrá decretarse por -

resolución de la Comisión Agraria Mixta, tal y como lo determina el artículo 89 -

de la Ley vigente. 

Quedando para el tercer inciso de este trabajo, los ca m entarios acerca de 

la procedencia y eflcacia de las sanciones, solamente veremos ahora un caso espe

cial de vigencia temporal de derechos, que ocurre cuando el heredero legítimo del 

eji.datario es suspendido en sus derechos; en este supuesto cobran vida jurídica y -

vigencia, los derechos de sus herederos, que explotarían para sí y en vida del ti~ 



lar, la unidad de dotación. Si ello no aconteciera, tendrían que esperar a la mue.!. 

te del titular. La especial naturaleza juIÍdlca de la propiedad agratia nos permite 

cante m plar este fenó mene jurídico sui génerls. 

89. 

Una laguna que encontramos en esta materia sucede en el término o p~ 

cedimiento para que el campesino sancionado, una vez terminada su suspensión de 

derechos, vuelva a eje=erlos, pues la ley nada nos indica al respecto. En caso de 

haber ciertas desavenencias entre el titular y el adjudicatario provisional. podrla -

presentarse el caso de que el sancionado acuda a su parcela, al tiempo de recoles:_ 

ción de los frutos, que de ninguna manera le pertenecen porque el trabajo corr.ió

a cargo del ejidatario provisional. Debe de fjjarse un sencillo procedimiento o - -

constancia extendida por el Comisariado ejidal, a efecto de que el campesino sa!'_ 

clonado ejercite nueva mente sus derechos, pero sin perjuicio de te=eros de buena 

fé. 

Prácticamente, son contados los casos de suspensión de derechos de los -

ejidatarios, ya que debido a la cantidad de trámites por hacer y a la conocida ta.E_ 

danza burocrática para cuando se llegara al dictamen de la Comisión Agraria M~ 

ta, ya habría transcurrido tanto o más tiempo del que se iba a suspender en sus -

derechos al infractor de la ley y también ya se iban a dar los supuestos contem

plados por el derecho agrario para aplicar la sanción de pérdida definitiva de los

derechos que veremos a continuación. 

e) PERDIDA DEFINITIVA.- (PRIVACIDN) 

Podemos dividir este tema para su mejor estudio en dos ramas, la refere_!:!. 

te a la pérdida de los derechos agrarios IN DIVID U AL ES y la referida a la pérdida 

de los derechos agrarios C OLE C TIV D S. 

Como preámbulo, veremos un caso especial al que denominamos pérdida de 



los derechos agrarios PRE FER EN CIA LES y que se encuentra regulada por el artí

culo 68 de la Ley Federal de Reforma Agrru::ia, que a la letra dice: 

"El ejidatario cuyo derecho a participar en el ejido se haya reconocido,

perderá la preferencia que se le había otorgado, si en el término de tres meses,

contados a partir de la distribución provisional o def1nitiva, no se presenta a to

mar posesión de las tierras de labor que le correspondan •.• •· 

Este artículo ya lo comentamos en parte, en relación con los derechos -

concretos del ejidatarlo y ahora únicamente diremos que entendemos un poco ex

tenso el tiempo en que se espera para aplicar esa sanción al campesino, pues se -

supone y así lo indica la realidad que en cuanto se otorga un pedazo de tierra a -

un solicitante, inmediatamente se pone a trabajarla, sin necesidad de esperar me

ses para empezar su labor, ya que es su medio de vida y no tiene otra ocupaci.Ón

para perder todo el tiempo que señala este precepto. Si se trata de explotación -

colectiva, con mayor razón debe abreviarse los plazos, ya que su inactividad per~ 

dica al grupo campesino del que forma parte. 

Entrando al tema concreto de este inciso, diremos que se regula por los -

artículos 85 y 86 de la Ley multicitada, por lo que toca a los Individuales y en -

cuanto a la pérdida de los Derechos Colectivos, encontramos el artículo 64 de di

cho ordena miento legal. 

Prescr.lbe el artículo 85: 

"El ejidatario o comunero perderá sus derechos sobre la unidad de dotación 

y, en general, los que tenga como miembro de un núcleo de población ej!dal o co

m unal., a excepción de los adqu!rldos sobre el solar que le hubiere sido adj.Jdicado -

en la zona de urbanización, cuando: 

50. 



I.- No trabaje la tierra personalmente o con su familia, durante dos af'los 

consecutivos o más, o deje de realizar por igual lapso los trabajos que le corres

pondan, cuando se haya determinado la explotación colectiva, salvo en los casos -

permitidos por la ley; 

IL- Hubiere adquirido los derechos ejidales por sucesión y no cumpla du

rante un af'lo con las obligaciones económicas a que quedó comprometido para el -

sostenimiento de la mo.Uer e hljos menores de 16 af'los o con incapacidad total pe.!: 

m anente que dependÍan del ejidatarlo fallecido. 

En estos casos, la nueva adj.Jdicación se hará siguiendo el orden de suce

sión del anterior titular, autor de la herencia. 

91. 

fil.- Destine los bienes ejidales a fines .!lícitos; 

IV.- A capare la posesión o el beneficio de otras unidades de dotación, en

los ejidos ya constituidos; y 

V.- Sea condenado por sembrar o permitir que se siembre en su parcela, -

mariguana, a m apela o cualquier otro estupefaciente". 

La sanción establecida por la fracción primera se basa en la especial nat_!¿ 

raleza de la propiedad agraria, que ya sabe m os es diferente de la propiedad reg~ 

da por el derecho civiL Así, encontramos que el ejidatarlo no tiene la plena dispo

sición de su unidad de dotación, sino que deqfól trabajarla personalmente, o con su-

familia. Es de desearse y para tal objetivo encauzar esfuerzos, que el solicitante, -

al recibir su parcela, ya se le proporcionen los medios por los cuales va a poder -

hacerla producir, ya que debe contar con ayuda técnica, económica y mécanica pa

ra obtener de la tierra sus frutos; si no se le proporcionan esos medios, difícllme.!J_ 

te se J ograrán las metas señaladas a la producción agrícola. 



También en este tema, consideramos excesivo el plazo de espera, para -

que se apliquen al ca m pesino las sanciones que ameritan su negligencia y Falta de 

interés. Inclusive señalamos que como en el presente caso, se trata de pérdida de 

derechos, se amplía el plazo F.Jjado por el artículo 87 y en su lugar se habla de -

sanción en caso de no trabajar la tierra durante dos años de plazo, individual o -

colectivamente. 

Nuevamente consideramos fuera de lógica, el que una persona que hace -

de la tierra, su ocupación habitual y está incluída en una sollcltud de éstas, agua.E_ 

de dos años o más para empezar a trabajar en su parcela. Los términos deben re

ducirse para beneficio de ejido en general y del propio campesino en particular. 

A mayor abunda miento sobre el tema, diremos que en casos excepcionales, 

la ley agraria permite al campesino celebrar, con ciertos requisitos, contratos de -

aparcería, arrenda miento o cualquier otro para explotar la tierra por terceros, o -

emplear el trabajo asalariado, en casos específicos y concretos tales como que la -

mlrjer con familia a su cargo esté incapacitada para trabajar; que sean menores de 

16 años los titulares de la parcela herederos; que sean incapacitados y por Último

que el ejidatario, aún dedicando todo su esfuerzo, no pueda materialmente realizar 

cultivos o labores. Estos casos de excepción se encuentran contenidos en el artícu

lo 76 y para tales casos, previene la autorización de la Asamblea General. y se es

tablece que puede renovarse. Por un año es la autorización. 

Esta situación ha dado lugar al arrendamiento indiscriminado de parcelas,

por modernos latifundistas, aprovechando su situación poJítico económica. ReF:iere -

este caso el maestro Lemus García en su Ley Federal de Ref"orma Agraria al de

cimos que " . . periódica m ente se han presentado denuncias far males con relación 

a la renta de parcelas, como la presentada en 1962 por los diputados del estado -

92. 



de Sonora, en esa época Jesús Ortíz Ruíz, Gerardo Campoy Campoy y Gilberto -

Borrego Zamudio, cuya investigación comprobó que más del 70% de la superficie 

ejidal de los Valles del Yaqui y el Mayo se encontraba acaparada por arrendata

rios en el ciclo agrícola 1962-1963. En la actualidad se estima que los arrenda-

mientas de parcelas ejidales en las zonas consideradas, exceden del 90%". Prop.2_ 

ne el autor castigar del mismo modo al acaparador que al campesino, para term.!_ 

nar el probble m a. 

Sobre este tema, encentramos aplicable la siguiente Jurisprudencia: la -
cual transcribiremos en el capítulo V de éste trabajo. 

Por lo que respecta a la fracción segunda del artículo en estudio, enea_!! 

tramos una sana protección a la fa milla del ejidatario fallecido, que dependía ec.2_ 

nómicamente de él, ya que le impone la misma obligación asistencial al heredero 

de la parcela. El maestro M endieta, critica esta fracción diciendo que no indica -

extensión, clase de tie=a, ni productividad de la misma y que en muchos casos -

apenas resultará suflciente para el heredero y entonces sería injusto obligarlo a 

asistir a la familia del fallecido. Además indica que en caso de que el heredero -

no aceptara la unidad de dotación, ésta se entregaría a campesinos que no recibi

rían la carga que aquel tenía. Sin negar desde luego la verdad de estos plantea

mientos nos atrevemos a discrepar un poco, por considerar que son difícilmente -

realizables los supuestos que indica el maestro, por la razón de que se supone que 

el heredero pertenece al vínculo familiar del fallecido y tiene el mismo ánimo de 

proteger a su familia. Además si primeramente, debe heredar la mujer del titular 

y ésta, puede, si está incapacitada, hacer uso de asalariados para explotar su pa.;:_ 

cela, o por medio de terceros, es remoto el caso que plantea el maestro. Por Úl

timo, diremos que si la unidad de dotación, en vida de su titular, era suficiente -

para sostener a él y su familia, también debe ser suf"'l.Ciente, y con mayor razón -

para sostener al heredero y sus otros dependientes. 
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La tracción tercera impone la pena ele la pérdida de derechos a los ca_!!!. 

pesinos que destinen los bienes ejidales a flnes :Ilícitos. Para no incurrir en repe1:!_ 

clones, nos remitimos a lo comentado, en caso de susPeflSión de derechos, en el -

mismo caso. 

T atal mente procedente consideramos la fracción cuarta del precepto en -

estudio, ya que castiga el acapara miento de unidades de dotación, en plena canco_!: 

dancia con el artículo 83 que prohibe adjudicar derechos sobre la unidad de dota

ción a quienes ya disfruten de una de ellas. Si un grave problema de nuestro país

es la escasez de tierras, es acertado el contenido de este artículo, en la f'racción

cuarta. 

En la tracción quinta, se habla de sancionar al campesino, con la pérdida 

de sus derechos cuando haya sido condenado por sembrar, o permitir que se siem

bre en su parcela mariguana, amapola o algún otro estupefaciente. Aquí, se reme

dia el error comentado en casos de suspensión de derechos, por determinarse que -

ya se habla de condena, es decir, que ya la autoridad penal se convenció de la el!!_ 

pabllidad del infractor y dictó 5entencia al respecto. Aún cuando se puede decir -

que existe un vacío al respecto, procedimentalmente hablando, pues una sentencia -

dictada por un .Juez de Primera Instancia puede ser revocada por autoridades supe

:rlores, que pueden j.Jzgar totalmente diferente el caso; es necesario que por un - -

principio de certeza y seguridad j.Jr:i'.dica, se fljará un plazo hasta cierto punto cor

to para darse el supuesto del caso en estudio. 

Al mismo tema, se refiere el artículo 86 de la Ley Federal de Reforma -

Agrarla, pues en complemento del artículo anterior, establece: 

"Al decretarse en contra de un ejidatario la pérdida de una unidad de dot.!'!_ 

ción, ésta deberá adjudicarse a quien legalmente aparezca como su heredero, queda~ 



do por tanto destinada dicha urú.dad al sostenimiento del grupo familiar que econ§. 

micamente dependía del campesino sancionado; salvo lo dispuesto en la fracción II 

del artículo anterior". 

Clara dlsposiclón del precepto, que corrobora lo asentado anteriormente. 

PEROIOA DEFINITIVA DE LOS DERECHOS AGRARIOS COLECTIVOS.- Se 

encuentra plasmada en el actual artículo 64 de la Ley Federal de Reforma Agra

rla, antiguo artículo 147 del Código Agrario anterior, modificado. 

En el ordenamiento legal anterior, se indicaba textualmente que los nú

cleos de poblaclón ejidal perderían sus derechos, en ciertos casos que enseguida -

enunciaremos, y aunque actualmente, no se consigna expresamente esa palabra, el 

contexto del artículo, lo consigna imPlícitamente. 
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"Art. 64.- Cuando los campesinos beneflclados en una resoluctón presiden

cial dotatorla, manifiesten en Asamblea General que no quieren recibir los bienes

objeto de dicha resoluci.ón, por decisión expresa por lo menos del noventa por - -

ciento de sus componentes, tales bienes quedarán a disposición del Ejecutivo Fed~ 

ral sólo con el fin de que en ellos se acomode a los ejidatarios con derechos a -

salvo. Para llevar a cabo este acomodo, se preferirá a quienes quedaron sin tie

rras en los ejidos de la entidad federativa correspondiente, y entre ellos a los que 

habiten en los núcleos de población más cercanos. 

Lo mismo sé observará cuando después de la entrega de las tierras, des.!!_ 

parezca o se ausente parte de la totalidad del grupo beneficiado, previa comprob.!!_ 

clón de los hechos por la Comisián Agraria Mixta. 

En estos casos se organizará, con los beneficiados, el régimen ejidal en -

los términos de esta ley, respetando las superflcies de la minoría que sí aceptó las 



tierras. 

Esta disposición no es aplicable en los casos de ejecución de resoluciones 

presidenciales en los que haya inconformidad de los campesinos beneficiados, con

forme al artículo 308 de esta ley". 

Se podría decir que esta· clase de pérdida de derechos debiera estar en

cuadrado dentro de la división de derechos individuales, pero lo examinamos ahora, 

porque la pérdida de derechos afecta al núcleo de población en su corúunto, ya -

que conj.mtamente es como se expresa la voluntad de la mayoría del grupo bene

f.iciado, tomando esa razón para clasif"icarlo en este apartado. 

Consideramos que prácticamente es de dif.ícll. realización el supuesto que

conte m pla la norma, dada la escasez de tierras en nuestro país, insuflcientes para 

las reclamaciones y peticiones de nuestros campesinos. 
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CAPITULO IV 

MODALIDADES DEL JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS EN LAS 
REFORMAS A LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PUBLICADAS -
EL 17 DE ENERO DE 1984. 

a) EL JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS EN LA LEY FEDERAL 
DE REFORMA AGRARIA.-

Procede la suspensión de los derechos agrarios cuando un ejidatario o 

comunero deje de cultivar la tierra durante un año o de ejecutar los trabajos 

de índole ca m unal o aquellos que le correspondan dentro de una explotación -

colectiva, sin motivo justificado. 

También procede la suspensión cuando en contra de un ejl.datarlo o CE_ 

munero se haya dictado auto de formal prisión por sembrar o permitir que se

siembre en su parcela, mariguana, amapola o cualquier otro estupef'aciente. 

La sanción será aplicada previa comprobación de las causas antes in~ 

cadas por la Comisión Agraria Mixta, y abarcará, según el caso, un ciclo agr.í

cola o un año. 

En estos casos, la urtidad de dotacián se adjudicará provisionalmente, -

por el tiempo que deba durar la sanción, al heredero legítimo del ejidatario. -

(Artículo 87 de la Ley Federal de Reforma Agrar.!a). 

En los casos de que un ejidatar.!D incurra en alguna de las causas de -

suspensión de derechos agrarios, solamente la Asamblea General podrá pedir la 

suspensión a la Comisión Agraria Mixta. (Artículo 420 de la Ley Federal de R~ 

f'orma Agraria). 
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En el artículo 421 de la misma, concede la facultad para que cualquier 

ejídatario o comunero denuncie los hechos que a m er.iten la suspensión ante el -

Comisaz:iado Ejidal o ante la Asamblea General. La asamblea en la que haya de 

resolverse el asunto objeto de la denuncia deberá ser citada consignando expre~ 

mente en el orden del día el pedimento de la suspensión y los nombres del afeE 

tado y del denunciante. 

Para esta Asamblea, el Comlsarlado solicitará la presencia de un repre

sentante de la Delegacién Agraria, el cual ver.ificará el guórum legal, la votación 

mayor.itar.ia que, en su caso, acuerde pedir la suspensión y el debido cumplimiento 

de todas las formalidades que la Ley establece. En esta asamblea deberá darse -

oportunidad a los posibles afectados para que se defiendan de los cargos que en -

su contra se formulen. Sin la presencia del representante antes mencionado, el -

acuerdo de suspensión no surtirá ningún e Fecto legal. 

El Comisariado, solicitará por eser.ita ante la Comisión Agraria Mixta la 

iniciación del procedimiento de suspensión, acompañando al eser.ita el acta de la -

asamblea correspondiente, y la Comisión dictará acuerdo de iniciación dentro del -

término correspondiente (artículo 422 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

La Comisión enviará. copia del eser.ita al presunto afectado, fijando día y 

hora para la audiencia de pruebas y alegatos, que se veriflcará no antes de quince 

ni después de treinta días, contados a partir de la fecha que se tenga conocimien

to que las partes quedaron notificadas personalmente. En tanto se efectúa la au-

diencia la Comisión podrá recabar de oflcio la documentación necesaria y practicar 

las diligencias que estime convenientes (artículo 423 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria). 

El día en que se celebre la audiencia, se dará lectura al escrito donde se 
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solicitó la suspensión, dando cuenta a las partes de las pruebas recabadas de 

oficio por la Comisión Agraria Mixta recibiendo pruebas de las partes y oyen

do sus alegatos. 

PROCEDIMIENTO PARA LA INSTAURACION DEL EXPEDIENTE 
DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS. 

El comisionado procederá a lanzar convocatoria para Asamblea General

de Ejidatarios en los términos señalados en los Artículos 29, 31 y 32 de la -

Ley Federal de Reforma Agraria; esta convocatoria se expedirá con no menos de 

ocho días de anticipación, ni más de quince, a la celebración de la Asamblea, 

señalando61 ella el lugar, la hora y la fecha, así como el Orden del día a -

que se sujetarán los trabajos, recabando las firmas de los miembros del Comi

sariado Ejidal y la certificación de la Autoridad Municipal, en el sentido de 

que dicha convocatoria fue fijada oportunamente en los lugares más visibles-

del poblado; si las Autoridades Ejidales o Municipales se negaren a firmar, se 

levantará constancia de este acto y se fijará la convocatoria aun sin sus fi.!_ 

mas; este documento se expedirá cuando menos por doce tantos, reservándose --

el comisionado original y cuatro tantos para integrar los expedientes requer_! 

dos y el resto se fijará en los lugaresmás visibles del poblado. 
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I.- SUSTANCIACIDN DEL EXPEDIENTE.-

1.- SOLICITUD: Solamente la Asamblea General o el Delegado Agrario 

respectivo, podrán solicitar_ a la Comisión Agraria Mixta que inicie el procedi

miento de privaciÓn de derechos agrarios individuales de un ejidatar:io y, en su 

caso, la nueva aqjudicación. (Artículo 426 de la Ley Federal de Reforma AfJI!!. 

ria). 

Cuando la privaciÓn de derechos agrarios individual.es es solicitada por -

el Delegado Agrario, éste señalará las causas de procedencia legal y acompaf'iará 

a su escrito las pruebas en que funde su petición. (Investigación de usuft:ucto - -

parcelario ejidal). 

Cuando el procedimiento tenga su origen en el núcleo de población eji

dal deberán llenarse los siguientes requisitos (Artículo 42D): 

lDO. 

L Cualquier ejidatarlo puede denunciar los hechos que ameriten iniciar -

el procedimiento de privación de derechos agrarios individuales, ante -

el Comisariado Ejidal o ante la Asamblea General. 

IL La Asamblea General en la que haya de resolverse sobre el asunto de 

la denuncia deberá ser convocada de conformidad con lo establecido -

en el artículo 32 de la Ley Federal de Reforma Agraria, debiendo ser 

citada consignando expresamente en el orden del día el pedimento de

privaciÓn de derechos agrarios individuales y los nombres de el o los -

afectados y del denunciante. 

m. Para esta asamblea, el Comisariado solicitará la presencia de un rep~ 

sentante de la Delegación Agraria, el cual veriflcará el guórum legal, -

la votaciÓn mayoritaria que, en su caso, acuerde pedir privación de de-



rechos agrarios individuales y el debido cumplimiento de todas las -

formalidades que esta Ley establece. En esta asamblea deberá darse 

oportunidad a los posibles arectados para que se defiendan de los -

cargos que en su contra se rormulen y aleguen lo que a sus intere

ses convenga. Sin la presencia del representante antes mencionado, -

el acuerdo de privación de derechos agrarios individuales no surtirá -

ningún efecto legaL 

IV.- La Asamblea General deberá de dirlg.!r una solicitud, acompañando 

copia del· acta de la asamblea, solicitando a la Comisión A grar:ia M~ 

ta inicie el procedim.iento de privación de derechos agrarios individu~ 

les de uno o varios ejldatarios. (Artículo 427 de la Ley Federal de -

Reforma Agraria). 

2.- INSTAURACION: Si la Comisión Agraria Mixta, del estudio del expe

diente respectivo y de las pruebas aportadas por los solicitantes, obtiene cuando -

menes la presunción fundada de que se ha .Incurrido en las causas legales de prlv~ 

ción, iniciará el jJ:icio de privación de derechos agrarios individuales, citará a los 

miembros del Comisariado Ejldal y del Consejo de Vigilancia, así como a JJJs ejid~ 

tarios afectados para la posible privación de derechos para que se presenten el -

d!a y hora que señalará al efecto. (Artículo 428 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria). 

Las citaciones a los integrantes del Comisar:iado Ejidal, del Consejo de V_! 

gllancia y a los ejidatarios arectados, se hará mediante oflcio, en el que. se expre

sará el objeto y las causas de la posible privación. 

En caso de que el o los ejidatarios afectados se hayan ausentado del ejido, 
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dejando abandonada la o las parcelas, se hará constar este hecho en una acta -

que levantará el representante de la Comisión Agraria Mixta, ante la presencia

de cuatro testigos ejidatarios, y la notiflcación se hará por medio de avisos que 

se ordenará se f"Jjen en la oflcina municipal del Jugar y en los Jugares más visi

bles del poblado. (Artículo 429 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

3.- AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS: El día y hora señalados -

para la celebración de la audiencia, la Comisión Agraria Mixta escuchará a los -

interesados y les recibirá las pruebas y alegatos. (Artículo 430 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria). 

4.- TERMINOS: 

La Comisión Agraria Mixta, diez días después de celebrada la audiencia

de pruebas y alegatos, valorizará escrupulosamente las pruebas recabadas y e miti

rá su resolución sobre la procedencia de la privación de derechos agrarios y, en -

su caso, sobre las nuevas adjudicaciones. 

II.- RESOLUCION DE LA COMISION AGRARIA MIXTA. 

102. 

Las resoluciones dictadas por las Comisiones Agrarias Mixtas serán publi

cadas en el Periódico Oflcial de la Entidad Federativa correspondiente y las que -

emita el Secretarlo de la Reforma Agraria se publicarán además de en el Periódi

co Oficial de la Entidad de que se trate, en el Diario Of.icial de la Federación. 

Las resoluciones se remitirán al Registro Agrario Nacional para los efec

tos de su inscripción y expedición de los certiflcados correspondientes y al ejecu

tarse se -notiflcará al Comisarl.ado Ejidal para que en el caso de que se haya de

cretado la privación de derechos y no se haya procedido a la nueva adjudicación,

convoque a asamblea general con el objeto de adjudicar la o las unidades de dot!!_ 

ción de que se trate, en los términos de esta Ley. (Artículo 433 de la Ley Fede-



ral de Reforma Agraria). 

III.- INCONFORMIDAD: 

En caso de inconfomidad total o parcial con la resolución de la Com.!_ 

sión Agraria Mixta, la parte directamente interesada podrá, en un término de -

treinta días, computados a partir de su publicación, recurrir por escrito ante 

el Cuerpo Consultivo Agrario, el que deberá dictar la resolución correspondie~ 

te en un término de treinta días a partir de la fecha en que se reciba la in-

conformidad. 

El expediente de inconformidad se integrará con el o los casos de -

los campesinos interesados para los efectos del párrafo anterior y quedará fi.E 

me a la resolución de la Comisión Agraria Mixta, respecto a Ios que no se in-

conforma~. (Artículo 432 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

ANTECEDENTE: ARTICULO NUEVO 

Este precepto fue modificado por decreto del 30 de diciembre de 1974 

(D.D.F., del 3 de enero de 1975), que cambió la denominación del Departamento

de Asuntos Agrarios y Colonización por la de Secretaría de la Reforma Agraria. 

Este Artículo fue modificado mediante el decreto de1 30 de diciem--

bre de 1983 (D.O.F., del 17-I-84), a fin de establecer un recurso de inconfor

midad contra las resoluciones que las comisiones Agrarias Mixtas dicten en el

caso del procedimiento de privaciones y nuevas adjudicaciones. 
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AUDIENCIA DE PRUEBAS V ALEGATOS 

TRAMITE OE EXPEDIENTES DE DEPURACION CENSAL O DE INVESTIGACION 
GENERAL DE USUFRUCTO PARCELARIO QUE CONTENGAN SOLICITUDES DE 
PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS V NUEVAS ADJUDICACIONES EN LA-

C O MISIO N AGRA RIA MIXTA 

Al practicarse las Depuraciones Censales o Investigaciones Generales -

de Usufructo Parcelario y de existir solicitud de Privación de derechos agrarios-

y nuevas adjudicaciones, el C. delegado agrario, previo estudio de los expedien

tes, deberá tumarlos de inmediato a la Comisión Agraria Mixta, en tres tantos. 

El texto del oficio de remisión es el siguiente: 
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cmasuJN AGRARIA UXXTA 
[F". N.U. 
EXPEDIENlE 
FDELAOO: 
IFZO: 
EDOa 

ASLHTDs Sed.ta a Audi.~ de Pn.iebns y 
'AJ.egatal. 

""------ ... 197 __ 

e.e. W.-bros del. Censa.jo do Vi.gi.1anc:la. 

La CcntJ..5:16-1 Agraria MJ.xta, en ~ da J..ns t'acu1 tades Q..ie 1e otar-
gen 1os Art.:Ccul.os 12 Froccidn :IV y 0-drto TZ"'Ell"l51 tort.o de l.a Ley Federal
es. Ret'orms Agraria y m1 acntmai.ento a 1a:s Ar::'.!cul..os 426 y 429 a. 14 ad.srna • 
po:r medi.o de eate Qr:ici.o e.ita a ustedes perra Q.J:G concurran a la Auttl.encia-
de Pruebe.a y A1egatos, ~· ae ca1abranln a l.as krs. dlt1 d:!o 
del. mas de de 197 , c:n el. l.cx:iU--;;::;; ocupa ----

----------- ub1.c.a~n ----------------.,, danc:e sa ~bi.n!n y dasahogar.Jn l.a.s pn.tabe.a y a.l.agato& CJ.IO t'orr.iu1en -
l.os •J1.dl!!ltur:loa pos:Lbl.es afectados par JA aol.J.c1.b.Jd da prl\IOc16n de Ollre
Choe Ag:reri.os Xnd1.v1c1Ual. ... , hechll por l.a ABmablas General. d9 asa. Pobl.ada. 

Se 1.ee o.percibe CS. que si, no asi.l!lten el. djA y hcre. seña.1arss, esto
Candlli.dn emi:tl.rtf SJ opirddn da acu~ can 1.ca preceptos 1egal.e:s, continu4n 
dc98 .1. t:rdndta CDn"'9Spond:1.,te. -

ATENTAMENTE 
~ EFECl'I\AJ N'.J REE1.E'CCDJN 

a.. fflE:SIDENTE CE LA e.A.u .. EL BECAETJUUD DE LA C.A.U. 

-········:···.··········· 
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COllSION AGAAMlA UIXTA 
EXP. No .. 
POS: 
MPIO: 
EDO: 

En la Ciudad o. , Munic.1.pio da Estado 
de • -.i:Lenao las Hr':!J,. del d!a. del. -
... s de Ce 19? • se ;::;::;;;¡-eran en l.as or:Lci.ncs da 11!1. Com.1-

ai.dn /11..greM..a U:l.xta, ci.ta en i;--cdl.e ----------------
da ustez C.1u:::.-sd, las c .. c. ---------------------

PniJJi.oenta. Sec..-s:ario, Prisne:"' vace.1, Segundo vocal. y voca1 repreeenta.nte
da l.os ceunpesir:::s da l.a misn'.a Ccl'ni.si6n: as:! mismo l.os c .. c. -------

Presi.ocnta, se::...-u:aric y TB5orwn:i c!el. Ccnli.Sariado EJido.l. y ~:i..c:lente. -
Secretario y Te:sa.-er:» ce:!. consejo de V!~anc.ia, rwspec~iV81nente, y lo• -
campes~ca auo mds ac~lante sa cita...-d'.n, com;>rendidos centro de l..a Im . .-a~ti
gac.1.6n Gcnl!l.ral Oc t..bu'fru~o Parcel~o, Prive.c.:1.ones da Oe:rwchos Agnl:-1.os y
r..ieve.s AdJuc!i.ca:::Lones • 1"onnulada an la P.sambl.ea Gena:nll E.llltro~-inlU"ia 2-
EJidn tarios, cel.ebre.:a c:.cn 1'8ChcS del. mea. de -
'19? , pare nacer ~tar Q.Je ~ sa.:tisfacha l.~ raqui.s.Ltos q.Je -
es~cen lc:l Art!:::ul.os 426• 427, 428 y ~ do la ley Federftl dlS Ae:Ponne
Agra.r::l.a, se procnc:.!d en est• acto ca 1a cal.ebra.clón de lA Aucüanci.o de Pz,.ie 
bas y &l.~t:os de conf'o:nt1.~d con lo dispuesto en al. Ar'd:'cul.o 430 d& l.a. -= 
ll'le"'LC:1.onocb L,ey y a l;:. O-Id fueren cito.dos l.oa presuntos afac<todoa, i.n.1.ci«n

c:k:JsS c:X=de l.uego l.a di.1..i.ganci.a, con l.o• resu1.tadoa aig1..1i.entea -----

Carti,1". es T:fb.&l.o Na. ---eucea-n:.;:r --------
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107. 

Si del estudio del expediente y de las pruebas aportadas resulta presum! 

blemente fundada la solicitud de privación de derechos agrarios, con base en lo -

establecido en el Artículo 428 de la Ley Federal de Reforma Agraria, la Comi

sión Agraria Mixta de la entidad que corresponda dictará auto de instauración del 

expediente, en el que se señale fecha, hora y lugar en que deberá celebrarse au

diencia de pruebas y alegatos y ·ordenará que se citen por oficio al Comisarlado -

Ejidal, al Consejo de Vigilancia y a los ejidatarlos y sucesores afectados por la PE_ 

slble privación; este acuerdo se hará en original y dos copias y los citatorios por

of1cio en original y seis tantos, conservando tres tantos para agregar a los expe

dientes con la constancia de haber sido entregados. 

El texto del acuerdo y de los citatorlos mencionados es el siguiente: 



a:JirISDJN AGRARIA MIXTA 
EXP1 No. 

"""' W'ZOJ 
é:Do: 

ASUNTO: AQ.llerdO. 

La ec-lm.dn Ag:zwrta 111.xtll .., e1 Eatada, PreV:la estud1.0 d•l. axpe
·dia1u ci.tado al. ~ y ccnai.deranct::at p.res.uni:i.bU:monte f'undlldll l.ca :aol.J.c.:1-
'b.ld ds Privmc.idn de llin-echoa Agnu-1.os IncUvi.duel.es, a ccmpesJ,..nos del Pp-
bl.ado Ub1.et1do en el. UunJ.c.1p.1..o da 

a. -ta enti.tk!ld, pedida parla ~18'1 ·e;;;;;¡:;¡: 
-:.,..-,EJ=wa=tnr.!::---,_,-"9-da=J.:-ad=sno-:- Poblodc, n!l!Sl..j.zzu::sa el. d.!d - - dit.2 metl 

C.l. presenta aik>, ec:uerda: c;ue de Conf'o.nn~ 1o ssi\a.la~ 
~~cul.as 426, 429 )" too da .la .Ley Federal. de Rllf'orma ~. de
t. p~ a c:Uar a l.aa AUtor.1.dades E,ji.da.le:s, al. eons.Jo de V1gi.l.ane.ia 
y a 1os EJ:idllltar1.c:le p~ arectsdOa y sus sucesanm, P8"l que concv
l"Z"8n a lAl .A&..leli.,c:!a do Pn.iebcs y Al..e:gatoa. q1..1111 peuu el. af'•ct:a se cm.lebns
rd • l..IU Hrs. de1 ~ del. caes. dial. presente -

-1\a • .,.. ~ qu• ocus:n --------------------

.... ______ ... 197 __ • 

·--9EJ311CX) •'°""=. . ---··OEJlCEFJ"WCAL· 
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109.-

Si el dl'.a y la hora señaladas para integrar la Asamblea Extraordinaria -

no se reune el guó:rum legal (50% más uno) de los ejidatarlos que aparecen en la 

relaclén proporcionada por el Registro Agrario Nacional. el comisionado levantará 

acta de no verlfícativo por cinco tantos, la que f.lrmarán el comisionado, las a~ 

rldades ej!dales y los asistentes al acto, recabándose la certifícaclén de la Auto:i;:!_ 

dad M uniclpal correspondiente. · 

El texto del acta de no verlfícativo que se m enclona es el siguiente: 



6EI:An"AAXA CE LA 1'El=llAlo'I AGAARl'.I\ 
sa:AETNUA GaERAL CE ASUNTOS AGRARIOS 
O~ GE?€RAL CE CERECHJS AGRARn'.JS 

ICTA CE NO \l'EJUFICATY.\O 

En •1 Poblada d• -----· Muriii..ci.Pio da ------,--...,=,.... sando-
1.ñ ttrs. da1 d1a dal. ~ea dlt de 197 __ 

r&lll~a a:. ------------------------

Ccmi.s:l.onada. Presidenta. S.c:.rebU-J.o y T~ da1 Ccrn:t.se.z-i.elda EJ.1.oal. y
del. Consaja da \l'i.gi.l.ancU. rll5P9Ct::1~, e.s:t ceno da ej:1.datartos le
g:a1rnenta recanoc:í.doa en ee ta ndcl.eo •Ji.lllLl., con 1'10t:::i.vo da 1a Ccnvoc.a. to-
ria de 1"echft • · del. rees de d91. p~ eDc, que opor 
'b.#"111.mente ru• lanzada en o.c.atarnitsnta da 1a orden superior, qua con crl'i-= 
c1.o rwlme:ro 1"9Chado al. d1a ctal. cno• da · · · · dl!I 197 
ae gb'd • ~-;:;;. ~. ~en ~-;;;-canprobo.r o.A9 no hely Quon.m -
1ega]., 91\ ac:at::am:i.c.nto "91 Art:!cul.a 32 dm 1a Ley Federal. d9 ~ormm ~re
~. Nlce aeber a 1.oa c:ir-..,tes que •• lan%tUd Sogunda Convocatoria paro. 
ssta rn1.S1110 act.o. Na hAbi.end:o otro aeunto qua t:rat:ar, 1111 dd por tllrnti.naCIS 
1a rs.1n1.dn, siendo lss ttr'5. de1 d~ de 1a t'ec:na., ri.rmandc .:.._ 
l.os ~ en ello. i.nterv~ y .supieron ¡::;;:;¡º· 

l'RESlDENTE 

PfESICJENTE 

La Autoridad Yun:1.Ci.pal. ~ ~uscri.be 1 CERnFICA y haC8 cc:nst::ar CIU• las -
f~ y huallaa ~ c:aluln el prea-nt. dDCUl'ftenta son.autdnti.cas 1 todn -
vez. •ue f'ueran ot:cn"gladll.S en mi. p""e~ · 

------- ...-.S.~1.o d9 ------.,.,--..,197= Ea~do dm·------
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ACTA OE DESl'.VENCIOAD.- Esta acta se 1evanta, cc;an
do ~os presuntos afectados con el juicio de privaci6n de ée
rechos agrarios se hayan ausenta.do de1 ejido dejando abando
nadas sus unidades de dotación, y por tai motivo no pueden -
ser notificados persona1mente. Dicha acta se 1evanta~ er.tc
cuatro testigos ejidatarios. El tsxto es e1 siguíente: 



CCMISION AGRARIA MD<TA 
EXPEDIENn; .. 
[F" ......... 

f'l'.lfll.AOD: 
IFIO• 
EDo: 

ACTA DE OESAVECIMlAD 

En al. Pobl.ado dl9nan:dnsdo ,..----------- .._,n1cip:1.o de-

~-------~---• de1 Este.do do , s1.endo -
l.aa __ Hra .. del ~ ---- dol. mas dB de _t97 1 -

en lftL card'cbrr de de l.a e;;;;¡-_ 
•idrl Agre.r1.a W.Xta en al Estnao, me cc:nstitu~ en este lugar, pa.ru ci.'Car -

~t:a a lo• e.e. (T1.b.Jlnres y &ce5'ires) -----------

• ~s..-, no - l"urd pcmU:il.e en't:nrgO.r.l.e el Ol".i.cio ~.. rachado el. -

------ dlt1 -.en de • dc1 prese~o, Ql.IS las ,.u4-
g1.nldo por la Ccrnisidn Aig:rana M:ixta, en aCZltandento a l..os Art!:'cul.o:s 428 y 
429 dlr l.a Ley Federal. =e Ret'onna Agra.r1.n.. Pfl.nl que concurren a 1.a Aud.1.sn
c:ia cm Pru~ )" A1egatos ~e tendnf ve:ril"icativo e. 1as Hrs .. del di:a -

drl. mes del. pnsento ai'l.o, c11.chs ~f'icaci.dn no -
;;-r;;-;..do sntregar en v:l.rtud da enconburse desavecindado de esta poblis
do deada hace rr&s de c:ca ~. segi:itl lo tncei constar 1o:s cutre oj1.datar::los 
ccn ~ legal.manta nM:Oncx:idos QUa f":irmsn la ~ente acta: POr lo -
cuU. las nat::t.r1.ca por ~ de Clfdul..a; q...e 'f'iJd an las Of'.1..c:inds U....nici.;:>a.l.e11 
y _, 2.os l.ugD.l"llS nds vi.a1.bl.ms du1 1.ugar. Se dd por tarm:1.nt1do este acto -

';,,~l.a ~t:ervi.1'1:1.=: del. cUa 'f'i.nao.ndo de conl"ormi.ded loa [J.Ja 
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El mismo dÍa en que se levanta el acta de no veriticativo, el com.lsio~ 

do lanzará segunda convocatoria para Asamblea General Extraordinaria, la que -

deberá celebrarse ocho ctías después; indicando con toda claridad, además del lu

gar, hora y día, que ésta quedará legalmente constituida con los ejidatarios que

concurran a ella y que Jos acuerdos que se to m en serán obligatorios aun para los 

ausentes; esta segunda convocatOr:i.a deberá hacerse por lo menos en doce tantos,

reservándose el ca misionado el original y cuatro tantos para integrar los expedie_Q 

tes y entregará una más al Consejo de Vigilancia, del que recabará el recibo co

rrespondiente y el resto se fijará en los lugares más visibles del poblado¡ en cua.!:!. 

to a las fumas de los miembros del Comisar.lado EJ!.dal y de la Autoridad Munici

pal, se observará lo señalado para la primera convocatoria. 

El texto de la segunda convocatoria es el siguiente: 
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SEJ::RETNUA CE LA REJ:OAMA AGPARrA 
SECRETARIA GB.lER.AL CE ASUNTOS ~XCJS 
DIRECCION GENERAL CE CIERECt-OS AGRARIOS 

N:.TA CE NO vERIFrCAl1VO 

~el Pob1ad::r:~ ...,.,....,l.=-d'°"~--· ~c~~J.a dBdlt --------.,-,,..,=::_aún_ -
ram~acc. ------------------------

Ccln'li.sionsdo 0 Pree~::ente. Secreta:-:i.o y Tasoren:J del. Coni..sariedo EJ:idal. y
del Consejo de Vigilanc::t.a. respective.mente. as:! cerno de eJ1daUlr::t.os le
gal.mente reconocidos en ir-ate núcleo ej1dal, con moti.ve de la ConVCCllto
ri.a da f'aeha.. · dal. r:ies da del. prenento a5o, que opor 
tunamanta f'ud lz:i.n.=odn en ocatarn1S1to ~en :!'!uperior, cius con of"i-= 
c1.o rú'naro f""acnado al d.J:a del me.::> de de l.9? 
•• gi.rd a .,;te:-;:-: ~. Q.Ji.en .:!e.spud..s ~ccmprooar que no nity Que~ -
legal, en ecatam!.Lo.-.-co del Artículo ~2 Ce la Ley Fodcrol. de Ref'o:rmc Agra
~. haca aa.ber a los pr119antes qua se le.nzard Segunda Convoca~or::.a pera 
este rn:i.smo act:>. l'\io hctbiendo otro asun"t::J °'-'e tre1tar, se C!f por ten!línac:!.3 
l.a. reun:idn, siendo .l.as Hrs. del. C!:.:i de lll f'ectws, f":ir1Nlndo ~ 
los que _, alla .1.nterv.:f.~ron y sup.1.ercn ~o. 

PRESIO€NTE 

PRESIDENTE 

EL COMISIONADO 

C'- CC'JXSARIAOO EJICAL 
SECRETARIO 

E"- cor-.se:..io CE VIGILANCIA 
SEI:RETAA.IO 

F~ de EJida.t:a..rl.Os Asistentes. 

TESORERO 

La Autoridad Muniei.psl que suscribe. CERTrFICA y hace constar c¡ua J.es -
'~ y· hu•l.laa c;ua calzan el presente documento son~ eutdnt:t.co.s, toda -
vaz eu• ruaron otorgada:I en mi presenc.:La. · 

------- Mun..1.ci.pio da -------- Estado efe·------
---- de da 197_. 
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El día y la hora señalados para la celebración de la Asamblea General -

Extraordinaria y estando reunidos los ejidatarios del poblado de que se trate en -

el lugar previamente señalado en la o las convocatorias, el representante del De

partamento Agrario dará lectura al oficio de comisión, indicará el objeto para el 

cual fueron convocados y, con los antecedentes de la investigación de campo pre

viam<:nte realizada, iniciará los trabajos de Investigación General de Usufructo -

Parcelario, tratando y consiganando en el acta que al efecto se levante, uno por -

uno los casos de ca m pesinos y sus sucesores que tengan expedido certificado de 

derechos agrarios y que hayan incurrido en alguna de las causales señaladas por el 

artículo 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria, solicitando la privación de sus 

derechos y proponiendo nuevo adjudicatario; para el efecto se observará estricta

mente el orden de preferencia que señala el Artículo 72 de la Ley de la materia; 

oyendo a los presuntos privados y recabando las pruebas que se presenten; se agr.!:!. 

parán según las circunstancias que se den y que pueden ser: 

a) Que el titular y todos los sucesores registrados hayan abandonado el -

cultivo personal de la tierra por más de dos años consecutivos y se -

proponga nuevo adjudicatario. 

b) Que el titular y alguno o alguncs de los sucesores registrados hayan -

abandonado el cultivo personal de la tierra por más de dos años con

secutivos y se proponga como Nuevo adjudicatario al sucesor que no -

haya incurrido en esta causal. 

c) Que el titular haya fallecido y que los sucesores registrados hayan -

abandonado el cultivo personal de la tierra por más de dos años con

secutivos y se proponga nuevo adjudicatario. 
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d) Que el titular haya fallecido y no haya registrado sucesión y se Pr:2_ 

ponga nuevo a®dicatario. 

e) Que el titular haya fallecido y solicite traslado de dominio el suce

sor registrador en primer lugar. 

Si existieren pare~ vacantes, se procederá a hacerlo constar en el 

acta y a a®dicarlas a proposición de la propia Asamblea respetan

do siempre las preferencias del Artículo 72 de la Ley Federal de R~ 

Forma Agraria. 
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Finalmente, la Asamblea podrá solicitar el reconocimiento de derechos -

agrarios a campesinos que hayan abierto tierras al cultivo en terrenos de uso co

mún del ejido, sólo en el caso que se haya efectuado estudio económico agrícola -

por parte del Departamento Agrario, que demuestre la conveniencia económica de 

tal apertura y siempre que los posibles beneficiados estén cultivando superficies -

iguales a la unidad de dotación que señale la Resolución Presidencial correspo.ndie~ 

te, o bien la que señala la propia Ley Agraria como unidad mírüma de dotación; -

hecho lo anterior, se darán por concluidos los trabajos de Investigación del UsufruE_ 

to Parcelario, levantando el acta por cinco tantos, la que debe ser flrm ada por los 

que en ella intervinieron y estampando su huella todos los ca m pesinos que asistan y 

se recabará la certiflcación de la Autoridad Municipal. 

A continuación el comisionado llenará las Formas de listas de sucesión, en 

orlginal y cuatro tantos, de todos los campesinos que la Asamblea General haya ~ 

licitado se les reconozcan derechos. 

Las Formas de acta de Asamblea General Extraordinaria de Investigación 

General de Usufructo Parcelario y de listas de sucesión son las siguientes: 



El comisionado por la Delegacién, dió lectura al oficio por el cual se -

ordena, con fundamento en los Artículos 85, 426 y demás relativos de la Ley F~ 

deral de Reforma Agraria, practicar en este ejido una lnvestigación General de -

Usufructo Parcelarlo, que servirá de base para conocer la situación legal que - -

guardan los ejldatarios en cuanto a sus derechos agrarios individuales y en caso -

de que sea necesario, se solicite a la Comisión Agrarin Mixta, la iniciación del -

Juicio Privativo de Derechos, de aquellos eji.datarios que sean acreedores a tal -

.}..dcio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley ya invocada 

y en su caso, las nuevas adjudicaciones. 
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Acto continuo, el Comisionado procedió a pasar lista de asistencia y ver.!_ 

f.icado el Quórum Legal, declaró legalmente constituída esta Asamblea General E~ 

traordlnaria, indicando a los asistentes, que previamente, en compañía de las A utg_ 

ridades Ejldales y del Consejo de Vigilancia, practicó una inspección ocular sobre -

el usufructo de las unidades de dotación en el ejido, para comprobar su debida ex

plotación. 

El propio Comisionado hace notar a los presentes que esta Investigación -

General de Usufructo Parcelario forma parte del Programa Nacional de Regulariza

ción de Derechos Agrarios Individuales, según acuerdo dictado por el C. Presidente 

de la República Lic. Luis Echeverr.ía Alvarez, al C. Jefe del Departamento de - -

Asuntos Agrarios y Colonización Lic. Augusto Gómez Villanueva, a efecto de sentar 

las bases firmes para el impulso a la segunda etapa de la Reforma Agraria, encam.!_ 

nada a la gran producción en el Agro Mexicano y al mejoramiento económico y so

cial del campesino, dentro de la política Presidencial de absoluta honradez, con una 

nueva moral revolucionaria, por lo cual, las diversas etapas de este procedimiento -

de regularización se llevarán con el más estricto y absoluto apego a la Ley y a la

Justicia, para evitar viciadas prácticas de corrupción y venalidad, exhortando a to-
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dos los campesinos presentes, a conducirse en el desarrolln de la asamblea con 

la mayor veracidad, espíritu de justicia y buena f"é, y a que, para que no haya 

motivos de quejas por esta documentación, como desafürtunadamente ha sucedido 

en algunos casos, nadie intente en las diversas etapas que seguirá la documenta

ción levantada, ante ningún Funcionario rú Empleado, acelerar el trámite ni a ob

tener resolución en determinado sentido a base de ofrecimientos de dinero que -

menguen su economía y que contribuyan a la corrupción, ya que al final no les -

produciría ningún resultado f"avorable, porque su trámite está ajustado a términos 

perentorios que deben observar Los Funcionarios o Empleados que intervienen y la 

documentación será revisada acuciosamente por diversas autoridades del Departa

mento Agrario, incluso las Superiores de la Capital de la República; asimismo a -

que si llegan a saber de un hecho concreto de esta clase, respecto a esta docu

m entación y pueden aportar pruebas sobre el delictuoso comportamiento de un E m 

pleado o Funcionario, lo hagan saber por escrito al C . .Jef"e del Departamento 

Agrario, quien le dará el trámite que proceda conf"orme a la Ley, para fincar re~ 

ponsabilidades a quien corresponda. 

Hecho lo anterior se procediÓ al análisis de los siguientes casos, en donde 

la Asamblea considera que sus titulares y sucesores han incurrido en causas de pi:!_ 

vacián: 



La Comisión Agraria Mixta valorará las pruebas aportadas y los alega

tos presentados en cada caso y en un plazo máximo de quince días, deberá em.!_ 

tlr oplnlón f'undada y m olivada, inc:licando si es procedente o no la privación de 

derechos agrarios y nuevas aqj.Jdicaciones en los casos tratados; este documento 

se hará en original y dos tantos, que se agregarán al. expediente y el que flrma 

rán los miembros de la mencionada Comisión Agraria Mixta. 

La f'orma de emitir opinián es la sigLñente: 
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Pca..MO. 
IAJNICIPJ:O.
ESTAOO.
ACCIDN.-

Sa::RETAAIA ~ LA REF'GR.tA AGAAAIA 
SECRETAA!A Gél~ DE ASU'HOS AGAAAIOS 
DIRECCIDN GENERAL CE oaECHJS AGRARIOS 

a:laSICN AGAARtA MD<TA 
EXP. Na. 
~ .. fZ~a.·\-µ;:,i::t." 

V I S T O ps~ op:1nidn en 10.11 tdrmi..nas del. ~eul..o 431 de la -
Ley F'•derel. da Aet'orma Agra.ri.a, e.l expediente nú'nero , ra].at::l,vo-

.a, la ----prsct:!.caCa en 
al. Poblado Vunici.p:!.a del. Este 
do de ;y 

A.E BU L TAN DO 

de PA~·:i QtJ0:1:::!:"~a ~~a~--;;;;;;-Ag~-ri"'"a_e_n_l.,---
Entido3d, t:unid a ast.e Ccn;!.sidn Agnlz-'-a. Mhtet. .ln cfocumanta~dn t'oM11.J.aoe1. cOt"I 
motivo da la , pnsct:icade. -

;" .;:1~~1:X~=~~= ~~:~n:·c:J ~~ (sJ y el se~ :-,....,-.,,-~-1 .... --_-
Genera.l de E,jJ.datarJ.os 3n la a..ie sn scJ.1cita pri.ve.cidn os Oerechos Agror:i.os 
a cempasinos CIU• han :inCL. .. ·rido en alguns de J.aa causa.las q...ia eeñal.a el IU'"

tJ:'a..l.o SS da la Ley Federal. de qer-onna Ag:ruria. 

SEGU:-1.:Q.- Q.Jo uat:a. Cc:mia..idn Agraria Mixta, con f'aeha -----
de do , acorde 1.n.ici.sr al ~ieneo de crlva.-
ci.dn da oarec."les Agror~~C'!!sorios, par existi..r are.sunc~ 'undadtl de -
Q.IO aa ha 1.r.curri.do en l.a. causal. p:-evis ta por lis "f'rucc:1.6n del. -
~lo as da la Ley da la a.b.tar:La, f"~doso l.a..s horas oel --

. de de , i:mra el. ~ l.a Audiancia-

da ~abas y Aloga.tcs qua seMla ~cu.lo 430 o:fa la t.lenc.1.onada.·Ley, or
den4nc!o91! hacer l.as natif'icaciones CCll'T'IBSPondi.Ol'ltas c. 105 e.e .. lU.embrcs del. 
Ccmi..sari.lldo Ejicb.1, Conscsjo dO Vigilane'-a: y a los posi.bles af"'ectados con -
ia privo.ei.dn da. Carachos Agreri.05 y sucesorios: obrun en eutoa 1.es cons
tancias de las nat:::lf'i.caciot'Gs hechoS can 1aa f'armm.l.idsdes q..m prevea el -
art.t'culo 429 do la l"'S1"arido. Ley .. 
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TEFCERO. - Qve enla Asomblea. Genare.l de EJicUt:lr.los. O!!'lebreda cl-
da da • ae aolicib5 la prlvacJ.én de OCrachOs A-:lru-

;::¡;;;-;-sucesorJ.os :Se los ~osinos que ~.an incurri.do en l.a (u) cisus.al (s) 
prevista (s) por la {S) 1"reccidn (es) --- del a~culo 85 de la. LDV -
Federal. de Rllfmm..'I: Agrar1a y q..1a aon los G.le a cantinuacidn se señalen. -
as! C01'IO l.os nvevas adjucU.c.a.:iones en ra.vor de !.oa campesi.n~ CJ.J& las h.:ln
t:rllbaJado por wls da 2 ai'\os. y QJe son loa que aba.jo se detal.14n¡ 

CONS.IDERANDO: 

PRD.EAO.- Q.ie 41. ht!:::er el esb .. u:iio de l.as c::instanc.i.as md .. stentes -
en autos, ~ta Comis16n ~ria Mi>cta. considere QJe es Procedente lo Pri
vocidn da los Derechos Agra.rio.5 y s:...icesorJ.cs Q.Se so.l..1..citis le. As:untüea Go
~ de referenc.i.4 • tooe. vez que los ej:!Aato.rlns que so enun~ en e:!. -

·Reaul.t:ada Tercero da la P%"'C'ent• Opin:ldn. hosn i.ncurrido en 111 causal. (csJ
pr9'Vi.r:t::a (s) oar la (s) rrecc:ldn (es) --- del art.tculo es da la Ley -

F~ da Aef'onmt Agr1S.ria &l.-------------------
As~ ccns~ en el expeo.!.ianta qua al. ds!.a.hOg:LrSa le h.lai.encia da Pn..ia-
baa )" Alaga'""'os, el. ___ de ___ de ___ se canprobd plenanienta 10.: 

anterior par ; 
osdern4a as precedente reconoc:er l.os corech05 agre.ri05 c¡ue han adcp...1.1..ri.co -
1oe cmrrpes1.nos propuestos cono nulr\l'CQ adju:tl.c:atari.os, sei'\ale:das sn el Re
eu1tada T~ro da esta nri..Sr.-.a cpinidn. por haber demostrado CJ.ia se en-
cuent::::re dentro d9 l.e. epre'f"ens·u:.iZU!I CJ.18 señiitla el. art:tcul.o 72 da 1a Ley ae
i. lilll.tarla. 

Par 1o antaria:r y con· f'unddmento en 1o c::U.spucsto por e1 artj'.culo-
431 os l.a L9Y Federal. de Rai"armtl Agre.ri.a, esta Ccr.'11.sidn Agnsr:l..a. MUc.tn ami.
ta la sigui.entes 

OP:INIDNs 

PRIMERO.- Ea Prcca:lente la f>rj,""cf.6n de OerechoS AQnSri.os y su
ceso.rios da 1os ojidate.r!.os e ~ se rufiare e1 Aasul.teado'. Tan:aro y eor
aj.d9rando Primero da l.a prasen~e. toda vez QU& cU.chaa ejidatarioa ----

a.s1m1..smc es precedente las ni..evas adjucticad..cnas QUa sa Galitsn. en v:irtud 

· de ~ 1os o:rropuestos cano nuevo.a adjudioe:tartos -----------

tmbiAlnda:SalllS expodir 1os Cert::l.f'i.cados dlr ~Chas Agi:-3.rioa co~:iponctie!!, -· 
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SEGUNDO.- Rerllitasa la pru~nte CbJ.nidn con el axced.oro 
te respect:1vo 1!!11 C .. OEllei;e.aa 1311 1111 9"C1'9t~a clB 1a Alfarma Aqraria = 
en. !.a Enti.Gad, para c:ua asee a si vez, en a..mcllmientc a lo a:1Set.J•sta 

Por" •1 Grttca.ilo 431. os la Ley F'edltrel. cill Aaf'brma Agnsrio; lo remit::• -
• la Secretarla da 1a Aat'brrne. Agrana paro &.1 tr6fdt• -..bs.cu•nea. 



Una vez emitida la opinión, la Comisión Agrarla Mixta remitirá el exp!!. 

diente al delegado agratio, en or.ig!nal y cópia, reservándose. un ·texto para su é!!:. 

chivo. 

El texto del of1cio de 
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Ccrcc-"-cts )'" N~CV.ls ;,,o,!juJlc::sci.>n.:li. -
dcbl~rm:ntc oplr.ac.J..:> • ..!t.=l ?OOlai.!~ ql.A: 
ae lntlic.:a .. 

C .. DEL!:G.\00 OE.L D!:.F • .\.RTAMC~"TO DI!. 
A&.1:1o-ros }.Gil.Ai.ltiOS y CCLON1ZAC10S. 
P R. ES E.~ T ~· 

MJi.:.o=o :1.l pr~s<:ntc: remito a ust~ I!xptJ; -

A T E N T A ~\ E N T E: 
EL P-AEs;ocr-."TE DI! L-\. COMISlON 
ACRAIUA ML'CTA. 

C.c .. p.-El C. P:<:slJ:cnt-=- ..!"C.l Cor..l~rl:tJ.:io EJl<l.1.1 J~l Pobl.ldo-
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El delegado agrario recibirá el expediente, lo revisará que esté bien int~ 

grado y en caso de que la opiniÓn de la Comisión Agraria Mixta sea en el senti

do de privar de derechos agrarios a alguno o algunos campesinos remitirá el o:cifEc 

nal del expediente de inmediato, utilizando la vía más rápida a la Dirección Gen~ 

ral de Derechos Agrarios y conservará un marco para el archivo de la Delegación. 

El texto del oflcio de remisión es el siguiente: 
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OPINDJN CE LA OlRECC.ICW Gaal.AI... CE CEP.EO-fJS AGRARJ!::&- La entS. ti.d er" -

su ot'id.o de___ da • 11tn -

sont:ldo a• ea~• as.ct~n. 

Fbr l.a QJ..C estlr1do c:umpllda.l!li y sat::111fP•chaa las rcnrioli:Ja-
dils •~c:.1.ales del procaC11'112.anto t"'1Jad:I en les Art:f.c:ul.as 426 o3l 431. -
de 10 l.ey Federal de Psfarr.wa ~~. obrerndo •n mstoa 1011 cru.sbas -
QJe acrn,..Mnst;rnn, pcr une. P~• ~ los eJi~tCU""j.?S y r.eredaras oue Hoe

c::l tar6r ..., los puntas füsoluti\l'Ds Prt.maro y !;bguMC:fel de aat:e dictmnor
incu?Tiencb en la cC1..tsal. ce s:riV5ciOn da derecnos agrar.los y ~cceo-
ri.a:s pnnd.st'c en J.a Fr.zrt-e!On I ~l Art:{a.al.o SS e:.. l.a d. teda Lay y por 
otra: parte q..1a los cmr-:esi.l"IOS Pn>plAetoS ~ nuavos adjualca.t::ir!cs. -
• oncu.ntren e~d:l.dos Cfent:ro °" 1D ~e •atabl.~c:e 1es: f"raa::!ón -
I:I::r 0.1 Art.tc:ulo 72 da la m.nc:iorada Ley, par venir a.tl.t::i. veneiO de ~ 
111odo .regular, 1.id.to y pe.c:.[f".1.ca dee;dlt har=- m6a de clDa años las C:On""!!S 

PGnd:lentes uni.Caoes oe Cbtad.dn, y 'b;Jmanao ~:i: conS1.dsrad.6n lo s:>lld 
te.Jo por la A.samb.!ea Gmwrn.l. de E.:ticat~os, ea~~ a:nra l.es o.nnionBs = 
que ~avorat:J.1113 a ella.s em:t.tl.cron la Q:rr.üci6n Agrar.1a·M::lxta y la Qir.:to. 
c:l6n Qanaral. de Careo-es Agrarios, t:tl. SJ.Scr!.to, P8rB 1o• ef""ecbs _,_,; 
C:.f"1.cados ., J.os A:. t:!.a.ilos l.E F'roo:::t.&1 I y 4.32 :::t.. l.a Rllt'ertao Ley, -=. 
..._t9 11 l.a c::>ns.1.c1Bred.6n oe ~te 0..:S-Po D:Jns.al.t:l.\IC .Ag:nar:Lo. 1o. ~ 
bad.dn dB 1os sigutantear 
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l'CB.-
UPXO.-
EOO.-

OEPEN'JENCV\: D.IRECCUlN GENERAL 0€ 
DEJU:D-QS AGRARIOS. 
CFNA. CE DERS. AGRS. 
IMJIVIOUALES. 

.._,,.,, 
EXPEDIENTE1 

REF .- VT.ll/3 

ASl.WTOt RESLL TAOO DEL ESn.JOIO OE LA co:tAIENTACION FtlMJL..AOA SE
GUN N:;TA CE ASAMBLEA G~ OE E.JXDATAJUDS VEAIF:rc.ADA EL OZA -----
DE CE---• E,.~ D.. F'OELAOO OE'. , CON MOTIVO CE'. LA 
I.NVESTI:~XON PRACTICADA SOSRE USLFAJCTO PARCELARIO E.JIOAL., QuE 010 CA:IGEN 
A l-A sa...IC'rTl.JO CE INICIO OS: JL:ICIO ~VATlVO DE DERECHOS ACRARIOS ANTE LA 
QJMISION AGRARIA MIXTA POR EL C. DEl...ECADO DE LA SECRETARIA 0€ LA REFQAt.tA-

~--&ED-~tTE CF:::::.IO NL.LERO ----• CE FEniA ____ DE ----

LOS CASOS Cl.E SE TRATAV EN LA PREBENTE c::aFRONTA, CORfl.ESf"IJNOE:N " 
TrT1JL.AAES Y SUCESORES CE ESTOS, Qt.E SE AU5ENTARON OO.. P.Ja..AOO Y AaAf'.fOO:\:A
FIJN EL CU-':'":!VD PERSON.AL. CE $.JS UNIDADES CC DJTAC:rcN POR ~~DE 005 A:~ -
a:J'SECUT:fVOS, t-ECrD c:aJE QJEOO CE).CSTRACQ CJN EL TESTnlJNIO DE LA ASAl.U...EA 
Y CON El. ACTA CE OESAVECI~ L-CVANTP.DA McrE CUATRO TESTIGOS E..ll'.OATAA!O
PCIFI LA CC1olISXD'!I AGR."RIA ""lXTA Y R:IR UJ Q~ RESPECTA A LCB Nl.JEVOS AO.JL.OICA 
TAAms, CCRRE5PONOEN A SüCESOP..ES AEIUSTRAD'.E Y A CAMPES~MlS CEl.. Ll.JCAR, _: 
Q..E ~ \IENIIXJ Cl.L T.IVANOO LAS UIQIDAOES DE OOTACIDN l.E':NCIONACJ,\S EN FOAI.~ -
LICITA Y PACIFICA OE5DE HACE MAS CE 005 ÑCs CCJtEiEI21Tl:VD3, 6EGLN TE:STIMO
NW CE !JI /4SN/0...EA. 

--------~---~------------------------
1.-CERT. _______ TYT. --------------------

Suc. -----------------------------

2 •• , CEFIT. -------

Suc. -----------------------------

3.- ~TlFI:::A:X: ---- mu.AR--------------------------- fllJCSSCIRES _________________ _ 
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POS.
MPXo.
EDO.-

DEPEMlEN:IA: D'IRECCJ:'.C::W GE:'!ERAL. CE 
0EAED<0S AGAARICS. 
CFNA. DE QSRS. N3RS. 
XNOIVIOUAL.ES. 

NLUEROs 
EXPEO:IEHTE: 

REF .- Vllr/3 

.ASUNTO: So radlite • su ctents consi.doraci6n l.o. documentnc16n -

"""""'· 
~,D.F., a ""--

c. ay.se;.¡EFICI ~AARIO .PCl1 

~D~T~ ~r ....... o-.----· 
El. C. Drl19Q'Odo de l.a Secretarla de la Raf'ormis AgRLri.~ en e.1 E!lta

do da , remitid a es.tr. Q1.rQcc:idn General. da DBrechoS ~. 
la doe:umenbs.ci.dn t'"ormulAcSa on el. :o!:l:!.a;:!;;l denani.nsdo , Mu-
n:lcJ.pi.o da , dal. Estado Ca , con motivo de la 1.n-
vest:1.gisc:l.6n prect.icad5 sobre usuf"~~ parcel..ario oj.1cSa1, seg(ln Act:!!. de -

Mmnblmt Gonaral. da EJ1dabsrios do f'echls de da 

Del. ao~di.a ef'ectuado a l..o c.oo.-entac:!.dn, sa llegd al. conocimien
to de que la rrmyor.!o. da l.cs cases t:rt:l.ta.dos :se e:1cuentra.n correct11mentu .!.ntu 
gredas, por l.o que con 1'"uncklmento en al. ~l.a 15 da 1a Ll!r)' Federal de -= 
Ftat'arma Agra.rl.a, ma P9rnd. to remi t:.1.rl..a a 9$1. Consul. tori.a pare Q..oe de cor.c:i
dlsn1.rla proc:e:tente, sa scmota m l.a aarot:ecidn d!!tl. Cuerpo ConGul.ti..-c Aqrn."'°• en l.a :1.ntelli;rencia da que astm D1raa:i.dn ani.te: la •1gui.tanta: 

a). - ccnai.derendo qua en l.os casos , 
da 1o ccnrrcnta raal.1.z.aoa, los titul.aro.s y ouceson!S, as~ como l.o!J t'itula
res sin sucesión registrada incun-1.eron ati la sanc:1.6n pntviata por al. Ar-
Ucu1a SS da l..a L.sy Fec:llu91 da Ref'o:rma ~ria, C1 procedente l.a privac:.t.dn 
de sus daraehos agrari.os y aucescrlcs, tlSI cono tambidn es procoden~e 111. -
reconocinliento da derechos y la nue""'11. adjudica'ei.6o d11 1oa aú.sclto.s en <a.vor
d9 1os campesinos propuestas en cada ca.90• por enca:itrersa c;:omprcndi.dos -
dltntro de 1o establ.eci.do. por el Art~a.:il.a ?2 FÑcci.6.1 J:rI do 1.a Lay inuoc.a
da, debilfndoseles exped:Lr sus card.f".1Clldas corTeSpondi.Mntes. 
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b).- Q:Jna1.dmrancto q.,e., 1oa cose1s':----.,----.,.---
r de l.o CD~ta adjunta. l.a:s t:l. tulAnss 1n~rr!eron en l.ll cer.us4l ea -

Pr1.vad.&1 •stablec::lels en l.c t'rar:.cJ.On r Cb1 Art!culo BS a. la Le1" FeO!! 
ral. gr Ailfarma Agr.n.a. es cnlc:.den~lt l.a pri.vaciOr.·oa aus oerec:ics _: 
9';r5ria.s, ea:: ccma la adJu!:d. cac:tOn da l.as lld.sr.i.~s ttn favor da :.a:. cuC8 

.,~, =1"'11f'11rente?11. oar er.m,,l::rarae cantro ~ lo •ata!ll.•d. Cb ~o!'" al = 
Art::ta.il.a 85 da l.a Lay d.ta<=a. Cet:16nd038 9XPE"Cir iMJS Oertif"iesdos · 
Z"l"9apon:!:S._..t:e.zs. 

e).- Cans1dlll"S'ld0 o.- en l.os caBOs _______ -::----
--- dll 1e a:inf'ranta a:ajunt"l, l.os t:i. tul aros y auce=-c.ros :>nr'f'vren-
taa :l.ncl.UT1.mron ..., l.a causal. da or:l.ve.d.On establscida en l.a FracdOn
% dial. Art:ra..10 es dlll le Ley Fec:and de RRt'anNt AgTa.r.1.a. es ;:roe.oente 
i. pr1"9c::ldn d9 sus dH .. cho• m;irarlos y SUCDGOrlca, a!d CZ)l!IQ la actju
dlc:ac:14n ds J.ca nd.~ en t'l!NDr dlr l.ce sucesores r"9gi.stNtdos en seg-•.in 
m 2ugm-, a CJ..d.•,..s 911' l.ea ctmt:. dU llJ(p8dir sus Cart1.r:l.ead0s CQ de~ 
e.ta• eg:rsrios car'rll!•pandi-..as.. 

o).- Q:srisl..dmrm-td:t cr..- _... l.os ce.s:Js. __________ _ 

m l.a c:cnf'ront:a adjta'lta, l.os ti. tul.arvs f"a1led.vron y lota suCB~.Or.t!!!I -
:lncu.rr:f.•ron en l.a SS"1d.6n prevt.sta en •l Art!a."10 es 0e la L.oy Fedo
r.1. d9 fllrf"'al'9M!l AgrsrJ.a, •s pracaOl!nt:e l.c privad.6n dll' sus dllrechos -
•.n;eSJr-1..os, as! c:amo 14 nueva edJu<tl.CociOn en t'ovar oa los cerr:::Jes!.no:!I 
propuesb:)s, Q!IOr" encontrarse CZlrsprenct1dos aen1:ro ao la eatabl.ed.eo ~ 
el. Art!culo "7.Z dll 1• Lay r.iiwrd.onaic1&, datd.•nc.::ne.l.e:S axcacd.r .sus earrt
f'.1.c:ados COrrelS?)ndl.ent•s. 

•J.- O>ns:l.OF.rando Qt.- en 1ao casos~----------
dla l.a a::tnt'ronta o•:: !unta. los t:1 tularos f"al.l.ec.!.a~:Jn y los suca

;;;r:;;-pnrt'arentea :J.ncurr:i!!n:JI" en la send.On ¡:.rev.Lsta pur ol Are.!culo-
8!5 dlt 1• Ley Federal. de Aero~ Ag.rari. ts, as procedente 1t:1 crlvnct6n -
de -..s O.raches de MJcasor:1..o:s. na.l ceno 1a acfJud!.caci.6n an rnvar dll -
l.oa ..,ce., res rog:l atrados an ~ 1u:gar. por !lrtt:DntnH-58 dentro da 
lo previsto por o1 arttculo 86 da la d.t:ada. Ley, dab1.6nd0sales ex~ 
d1r ""ª Cllntlt'.:l.cados carre.s,oc::M"'d!.en:te.!s,. 
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f') .- Q:)ns:l.d•rsuta ... 1aa C89Da,_,,,_ _ _, _______ _ 
_ ca 1• ~n:iint. adJIM'lta:. re....:lt:aran j,,rregu1arws &>ar las c.

, ... q¡ue _, l.• m;.-.. - :1.nc:11.cean. na .," dlt tomarsm c.n canat densd.On y

- c::ll9vURl...,., al. C. Dlll-Oacb a. 2.a 9tcrst:ar1.o da 1• AllltbJ:'a'a Atgrar:.e •n 
•1 üt:edo. pa""a qp..19 - .t.r'l't9g:r9n COl'T9ct""1ent:a. 

ATENTAMENTE 
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i:n. 

DICTAMEN :::EL Cl!EP.PQ GOrJSUL TI\/O AGRA!'lID. ~ E1 Cuerpo
Ccnsu1 tivo Agrario,=e.spués de estudiar tCdo el proceso, ex: 
mina~ las. pruebas e .interpretar la. Ley, emitird' su dictarr.e::n
q..10 seré una. veréaC'e!""El sentencia. El texto e:s e1 siguiente: 



CIEPENDeJ'jCJ'.A. 

~O: 

EXPEDIENTE: POB.-
IPID.
IEDOo-

ASll.lllTOt AUVACDlN CE OEJED<JS AGRARIOS Y EiUCESOR!IlB 
Y NEVAS Ml.Jt.DICACIONES. 

Uddco, D.F;, ... __ . 
Can of'J.ci~ da dm opJ.n.1dn anvid -

• -ta Ccnaul.to:ri.a a.l expedienta ~do par l.a Ccniaidn AQra.rta Utxta,
.l'W1dt:i.vo a J.a. pri.vec:ldn da dereehos agrsr:los y sucaaori.Da y nueve. adJvdi
cac.idn de un:l..dDdes d8 d0tac16n en al. eJidO de1 p0bl.edo -------

....,nicip.ia de , Estado de -------· 

Consta •n al expod.ienta CJ,.11• previ.• convccatcr.t.a J.anzade. .,, dJ:a -
cM de en .los términos de loa Art1'...::ul.aa 29:-y .32 da l.a -

r;y-F9d;;::;¡-;-Aef~rari.a, por e.l C. 
c:cn:ls.1onado al. .Saeta por la C,....19~ de"'l-...,..--o-..,-.""'1'"""c.,....,.tado....,.-c_on_o_•'"'i_Ci.,....o -

_ce_l_e_b_rd __ l_a :o!:i:aee:n!:iC::~~~~~ en eJ.rJep~ :. nos ccu;~ = 
1a ~ •olic:i.td l.a. i.r.ic.t.acidn da Ju:l.Cic prlvetivo d9 ~ «111""etrio& ín
d:iv.iduales en conC"l!ll de ej1.datari.os CJ.JB durante IN!a de dos ei'IO!J -
consecutivas dejaron cm~ si.n CC!usa Juntif'iccu:b -.. unJ.dad de dota
c:f.&1, ancantl""dndoSe dantra de!a. cn....aal. pruvi.sta en la Frecc:ldn X del Ar
dcul.o 65 de l.a Ley ""'•se invoca, ~ando a soUcJ.tanc:lo l.Gr.liSf'lll -
aaamblea la i.ni.c:Lac:IAn del. Juicio prlvtttivo da derachoa a¡¡rar:Lai y QJce

sarJ.os, por i~ nu.dn, 91 contra oa .loa heredaron Q.e &a c.1.b:l.r.tn en e.1 -
Soeguncb Punta Aeaolutivo C• este dictnir.en: l.e mismo. Asisnsbl.es propone corno-
,.,,evos edjucUcat.ario:s da l.as unJ.Ci!ldes de ·dataaidr\ a __ • __ ,..... ____ _, 

cempas:ino:s ca.i• las han verli.do C1.Jl t:l\/Gndo da: U"t modÓ regul.ar, licJ. ta y P5c:! 
t'.ico deses. hac- nis dll della a.i'\oe. 

t..a docuMmtac.i.dn f'ua turnad.a o. la Ccn,ia:idn Agreri.a Mixta. Qtd*n

ctmapuds da rev.iaa.rl.a. e:atuojiarla y de encontntr que l..as p:ruoba.s apn::Jtada.5-
ll...,,.ban • 111 -prasl..nd.&"I f"undll.da de qUe on it1 casa hab~ ~ on 2aa 
cmusaa legal•• Ce prl\IGC1dn 1o~ eji,Clll.ta.rios y her"Edaros ., contra du -
1cm c:ual..s llLS:C 1a aal.1c.1b5 J.a Aaamt>lea Genan.1 de EJ.idatarios, con af'J.cios 
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da f'•Cha o. oe • d. t6 • l.oa dernoros oel CDTi
-...-1•02 ~Y c!e~o ~ ~nci.a a 13 Audicnd.e ae ?rua:.;a~ 
y "l,egat::>•• eañel.6néc:se ll!ls __ honss cal C!a ___ ""--- '""--• 
CDNa l"tsc:ho O. C9letrocJ.6n ~ l.a ir:isn.'.11. 

El. actai l•v1W1'Cac&o •l ___ do ""------,--
por el rwprw .. nt.-.te dm la Q:Joi.~bn Agrert.a Mixta anto la pru~enc1~ -
a. a,,atn> test:Lgos eji.de1t~o~. se haca con!'lt~r •1 he~o de ~e !es -
•..11.dtltari.os y r.ereoeros af'ectad:.s con 1a po~ble pri.vad.6n da sus oe
t'l9Ch05 so ausentaron cbl. ttj1ao oeJando obanconada llU ur.idaC de 12:Jt&

d.6n, oor lo qu9 an el caSQ le nct:if'1cecl6n. o Astas se l•s Mizo Por -
•9d.o ae aviaos o.- ae f'íj«ren en la Qf'!.cinn l.lunid.pal. y an los l.uga.-
1"9• eb vis1bl•~ del. poblado, en acatamiento a l.o disouesto par- •l se 
g"ru2' D6rnrt'o del Art:f.culo 429 dllt la L,e)ll' Feoeral. de Allf"ornw1.. -

La Aud:l#nda de PrUebs'S y Al.egoton tuvo .1ugar •l u!a y - -
hora aal\a1. edaa pana el. •,.ec~ • es oac1.r el. de de • 
• ~&S h:lrws, CZJn 1• e.s1.:stenc:111 dll lo~ Pl"v~ y ~a-
rj,o ;i;--eo.ds16n Agr~a t.lixta, 1os .1.n""::e:;¡rente:s del Cornisar:Le.oo ~ 
a&&. y del· Q:11n .. jo de Vi;ii loneia, e.in que hub:icnsn a:>mparftd. do loo - = 
a1"ectaooa cz::aO"t la posiblo or:Lvac:f6n de sus dc!recho•: •n •ate seto ne -
aacuc:h6 e 1o• :1.nt•resaa:>a prmsantas y - red.td...-an 1es :ruebas c:o-
rremondimit-. 

OPDiIDN DE L" CCliilzstOH AGRARIA MIXTA.- Ee dll 'f'achla--,.,.----:,-~
""-- ""---·• cons:loorenco Pl'DC.denta 1D .eol.:1.d.taao i:ior l• A%~ 
ta•a Ü9'111Z"al. de ~ ctatcri.oa, con ba.e• en la.s s:znJ•ba.a rec11beda:s c:.ura:-.
t:. el. ;srocac:Llld.. en to. 

QJr'I -.. Qg:lnU!n, 1e O::nis16n Agnlrl.e IU.xta anvi& •l. expe-
ctl.•nt8 a 1• Btc:rTtarl• d9 1a Aaf'orwa Agrar.l. a, por a::an:LJ~ del Oel.o~is 
da m le S-eiwt~e. de lo Paf'::nne Ac;rarta an •1 Estada. qa.d.en lo h.1zÓ 
• 1a D11"11cd6n Gsnaral. cm o.r-cnoa Agrisrlos. 
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PUNTOS RE'SOLUT'I'VOS. 

PAZIERO..- Fbr i. c...Nl p~sta en 2111 F.rec:cJ.6n % de1 Az-. 
t:fa,,1o es m l.a Ley Federal. de "rt'onrus AgrcLr:ta, ya ~ dU:nlntll -as da 
cb• .W.Oa cansea..tt.vos dejaron de a.dt:1vor s:l.n ca.. .. Juat:::l.f'1cada su t-
IM"l:l.dad' da d:Jt:ad.On c:Mntn::t del -.Ji.do d9l. pob1ada • M.Jrd.d.pJ.o-
________ , E!ttadc: __ dlt • .ee Oe~ta la p~ 

da dr9 aus derecho• 11grar:los, c:.w:::el.Anct:JS9 .loa C.rd,f"J.cadaa q..ia l.•s -
f'ue:ron lh:i;:ad1Cl:la, ., contra da l.aa sl.gt.etantee •Ji.dll't:sri.os: 

.... cm-t: •• 

1.- ••• 

2 • .., ••• ~ 

- EEGLHDO.- Fbr 1.o,.rel. ~ - pr.:1.Va·ds -- miz:-ch:>a. a.aces>
~o• a 1oa af.gul.WTt•a t.tredero•r 

PO NDUBRES N::I. ltC O M B RES 

1.- ••• z.- ••• -
TERCERO.- Ablntu a 1o d.apa'st:D por lee Art:.."'...:uloe ?2: Fra~ 

dones I y :tt:r. 84,, 86 y 200 a. l.a Uy Fedarel dlt Fll!tionma Agz'<dri.a se-

::: ÓIQ'Wc:hQa ~º~ =do..,,.dedatad.011 "81 i:obla:*3 ;·--...1.-=-.. -cul.-=
t:t. VS1d0 da U"t •cn::lcl zwgul.ar lid. ta y Da.d. t'J. ca CiaacM hace 1116a e» deis -= 
-'loa J.as Uf"d.dadma dl!t ctotad.6n abonc::bntdas pcr J.aa •J:1datnrl.c>a c:J.tadoa 
en •! A.mto Alraol.ut:i\IO Pr.1naara. a r'avor de 1oa slguistt:•a cornpastn:t
• CJ.4,..-.a se adJudlcan cUctuaa &.N'1f. dllldea de datac:iOn. 
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1.- ••• 2.- ••• .te. 

C&Jl'RTO.- TOrT'll!lea e5ta dictlr.len n 1ea 01rocd.6n Go~ral. oe -
Oluwcho• A;'re:d.oo. a et'iL.=:a de Qf.D el.acora al. Proyecto do ntf'l&.llud..en
~dsnd.al. carre~d.anta. 

ATENTA.MENTE. 



b) ANALISIS A LAS REFORMAS: 

Cualquier ejidatar:io p11ede denunciar ante el Comisariado Ejidaf o J.a -

Asamblea General hechos que amerlten la iniciación del procedimiento de sus--

pensión de derechos agrarios de otro Ejidatario, previo citatorio de la Asam

blea General. de Ejidatarios, en 1:8 cual con un Representante de la Secretarla -

de la Reforma Agraria, se oirá al o a los presuntos aFectados, detüéndose ded~ 

clr por m aym:ía de votos asentar en acta que conste J.a decisién y la interposi

ción de una solicltud por escrlto ante la Comisión Agraria Mixta. 

J.3t;;. 

El artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, establecía que 

15 dÍas después de celebrada la Audiencia de Pruebas y Alegatos con su opinién, 

debe enviar el expediente a la Secretarla de la Reforma Agraria por conducto -

del Delegado. 

Dicho artículo se modificó en Enero de 1984, con el objeto de sl.mpllf!_ 

car los trámites en beneflcio de los campesinos, reduciendo el plazo a 1D días, -

en virtud de que se trata de desiciones tomadas por Asamblea General, agregan

do Facultades a la Comisión Agraria Mixta para que emita solución dentro del -

plazo mencionado, sobre la procedencia de la privación de los derechos agrarios, 

y en su caso sobre las nuevas adjJdicaciones. 

Se establece un recurso en Favor de los aFectados en contra de la Re

solución de la Comisión Agraria Mixta, dentro del término de 30 días, computa

dos a partir de su publicación ante el Cuerpo Consultivo Agrario, quedando f":irme 

la Resolución de la Comisión Agraria Mixta, cuando no exista inconformidad y -

de acuerdo con el artículo 433 de la. Ley, reformado recientemente, (Enero de -

1984), deberán aparecer en el periódico Oficial de la Entidad Federativa corres

pondiente cuando se trate de Resoluciones emitidas por la Comisión Agraria 
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~; las que emita la Secretaría de la Reforma Agraria en el Diario Oficial 

de la Federación, debiéndose remitir al Registro Agrario Nacional para su --

inscripción. 

Con éstas innovaciones que señalamos anteriormente, se pretende -

simplificar los procedimientos de privación de derechos, que la Ley señalaba

y que implicaba un complejo mecanismo que retardaba considerablemente los --

juicios y nuevas adjudicaciones, además de que durante el trámite de los mis

mos imperaba cierta inseguridad en la tenencia de la tierra de la parcela ob

jeto del juicio, lo que retardaba también el proceso productivo de la misma ya 

que en la mayoría de los casos como tardaba hasta dos años la situación real

ya había cambiado. 

Los procedimientos agrarios, antes de las Reformas de 17 de Enero 

de 1984, implicaban un complejo mecanismo que retardaba considerablemente -

las privaciones y consecuentemente las nuevas adjudicaciones, careciéndose -

de seguridad y certeza jurídica en perjuicio de los propios adjudicatarios,

además de ser necesarios el incorporarlos al proceso productivo. 

Es por ésta razón que se reformó el artículo 8 que en la ley se 

establecía como facultad del Encargado del Ejecutivo Federal, la de emitir -

resoluciones en la privación de derechos individuales de ejidatarios, modif.!. 

cándose también el artículo 12 de la ley para atribuir a las Comisiones Agr~ 

rias Mixtas la fcultad de substanciar y dictaminar los expedientes de los -

referidos juicios, y en caso de inconformidad al Cuerpo Consultivo Agrario -

(art. 12, frac. Il y 16, frac. V de la Ley ya reformada). 
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CAPITULO V 

JURISPRUDENCIA OE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIDN: 

La Jurisprudencia se ha detlnido: "Como el conj.mto de ejecutorlas pro

nunciadas en el mismo sentido no ·interrumpidas por otra en contrario y que ca~ 

tituyen precedentes obligatorios para las mismas Sal.as de la Suprema Corte de -

Justicia: para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito: .Juzgados de Dis

Uito: Tribunales Militares y Jucli.ciales del orden ca m ún de los Estados y Disllito 

Federal y Tribunales Administrativos y del Trabajo Locales o Federales". 

La .Jurisprudencia como f"uente formal del derecho desarrolla una función 

importante al tener como objetivo y f1Ilalidad la de unif"icar la interpretación y -

aplicación de las normas j.n:ídicas. 

Dicha obligatoriedad se encuentra fundamentada en el párrafo quinto del 

artículo 94 de nuestra Carta Magna al decir: "La Ley f.íjará los términos en que

sea obligatoria la .Jurisprudencia que establezcan los Tribunales del Poder .Judicial 

de la Federación sobre la interpretación de la Constitución, Leyes y Reglamentos 

Federales o Locales y Tratados Internacionales celebrados por el Estado Mexicano, 

así como, los requisitos para su interrupción y m odif"icación." 

A continuación transcribiré algunas tésis relacionadas con la materia: 

"POSESION OE PARCELA. ACREDITADA, PARA PRIVAR AL POSEEDOR 

DEBE DTDRGARSELE PREVIAMENTE LA GARANTIA DE AUDIENCIA.- Si en au

tos está acreditada la posesión de una parcela en disputa, y no existe constancia

alguna que indique que previamente a la orden que implica la desposesión, se haya 
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dado oportunidad de defensa, para cumplir as( con la garantía de audiencia esta

blecida en el artículo catorce constitucional debe otorgarse el a m paro solicitado, 

para el efecto de que no se prlve al quejoso de la posesión que acreditó, sin cu m 

plir previamente con la garantía constitucional citada." ( 1) 

"CONTRATOS O ACTOS QUE lMPLIQUEN PRIVACION TEMPORAL O 

PERMANENTE DE DERECHOS AGRARIOS A NUCLEOS DE POBLACION. INEXI> 

TENCIA. EFECTOS JURIOICOS.- La inexistencia de los contratos o actos de part:!_ 

culares o de autoridades violatorlos de disposiciones de las Leyes Agrarias y que -

en alguna forma impliquen la privación total o parcial, temporal o permanente de 

los derechos sobre bienes agrarlos adquiridos por los núcleos de población ejldales-

o comunales, necesariamente entrañan la ausencia total de los efectos de derecho 

que de ellos pudieran derivarse, es decir, la no existencia de relación jurídica ca

paz de producir efectos de derechos entre los contratantes" (2). 

(1).- Jurisprudencia def.inida de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en -
sus fallos pronunciados en los expedientes 7110/62, 7736/62, 2167/65, 9130/67-
y 1092/68, en materia agraria.- sexta época, núm. 72. 

(2).- Tésls de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en materia agraria.- sép
tima época, tercera parte: voL 55, pág. 14, A.R. 4551172. Prudenclo Villalo
bos Díaz.- unanimidad de 4 votos. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En el Código Agrario de 22 de marzo de 1934, se establecen seis 

causales de privación de derechos agrarios, llevándose el procedimiento en dos

instancias: la Junta General de ·Ejidatarios que resolvía en primera Instancia y

el Departamento Agrario que resolvía en deflnitiva. 
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SEGUNDA: En el Código Agrario de 23 de Septiembre de 1940, señala echo ca_!¿ 

sales de privación de derechos agrarios, seis de los cuales eran las mismas que

en el anterior agregando dos más de nueva creación, sin señalar específicamente 

el procedimiento. 

TERCERA.- En el Código de 31 de Diciembre de 1942 se señala solamente una -

causal de privación de Derechos Agrarios: cuando se deje de trabajar personalme.!:'_ 

te la parcela durante dos años consecutivos, o no realice los trabajos que le co

rresponden en forma colectiva, señalando las formalidades del procedimiento y fa

cultando la creacián de un Reglamente sobre la m ateria, el cual nunca se expidió. 

CUARTA.- La actual Ley Federal de Reforma Agraria de 16 de marzo de 1971 -

regula el procedimiento de privación de derechus agrarios en el libro quinto, títu

lo sexto, capítulo segundo. 

QUINTA.- El Juicio de Privación de Derechos Agrarios se inicia con el Acta cie·-::. 
Asa m blea General de Ejidatarios. 
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SE x TA: Para evitar lo lento del procedimiento que se establecía en la Ley Fed.!:. 

ral de Reforma Agraria, por la diversidad de autoridades y opirüones que interv~ 

nen en el mismo, se reformó la ley dándole facultades a la Comisión Agraria - -

Federativa para resolver en deflnitiva, s8ivo los casos de-

visión que impugnen los afectados ante el Cuerpo Consultivo Agrario quien re-

SEPTIM A: El juicio de privación de Derechos agrarios individuales y nuevas ad_j.J~ 

caciones, por lo complicado y numeroso en sus etapa:;, retardaba su resolución -

hasta dos años ya que la expedía el c. Presidente de la República.- Con las refo¿:: 

mas y adiciones a la Ley publicadas el 17 de Enero ee 1984 se delegan atribucio

nes al C. Secretario de la Reforma Agraria para que e.as rrrme. 

OCTAVA: El c. Presidente de la República seguirá ;;>.;Jidiendo los certificados de.

derechos agrarios a los nuevos adj.Jdicatarios. 

NOVENA: Con las Reformas a la Ley publicadas el ~7 de Enero de 1984, el trám_i 

te de Privación de Derechos Agrarios se agiliza, en ~neficio de los nuevos ad_j.J~ 

catarlos para incorporarlos de inmediato al crédito y a la producción agrícola. 
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